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DIARIO OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUER,RA
PARTE OFICIAL

ORDENES

Mini5terio de Hacienda

CirwilT. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio ":: ha resuelto que los Jefes y
Oficiales del ln&tituto de Carabineros
cOnQ~edid:s en la siguiente relaci6n,
que com:er,2a eon D. José Muñoz Viz
caíno y \t!7mina coo D. Francisco Palma
Pulido, pasen a servir los destipos l/ue
en la misma se les señala.

Lo connnlco a V. E. para su conoci
miento y cu~limiCflto. Madrid, 25 ele
julio de 1933.

P. D.,
FI)RCA'I:

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Comandantes

,D. José Muñoz Vizcaíno, de la Co
mandancia de Coruña, a situación de
dis,ponible forzoso en la primera Divi
sión orgánica, afecto ¡para haberes a la
Comandancia de Madríd, y en comisión
acti.va del servicio a la Dirocción g,ene
Tal! de la Deuda y Clases Pasivas.

D. Ju~n Cueto ll>áñez, de la Cornan
danci~. de Navarra, a situación de dis
f,ooibIe iorz.oso en la primera División
orgánica y a fecto para haberes a la CO
mandanc;a de Madrid, continuando en
la Comisión que desempeña en caliclad
-de Jefe agregado al Cuarto Militar de
S. E. el Presidente de la República.

D. Gregorio del -Saz Roca, etl situa
ción de dis.ponihle forzoso ea' la se
guJ;lda J;livisión orgánica· y afecto lYlra
habere?~ a la Comandancia de Sevilia
a attitó a la de Navarra. '

D. Manuel del Valle Aparicio en si
tuación de dis[>01}~h1e f or;¡;OSQ e~ la se
:gunda División orgánica 1 afecto :Para
haheres a la ·Comaooancla de/ Sevi\1 ú
a activo a la de Coruña. '

Capitanes

D. José del Alama Troya, de La Ca.
mandancia d e Barcelona, a la dé
Huesca.

D. Antonio Osuna Morente, de l~

ComandancÍaa de Hudva, a la SeO-ct:l
ría de la seguoda Zona (Valencia).

D. Francisco Bernabéu Agós, de la
Comandancia de Tarragona, a la Ú~

Barcelona.
D. José Tristán PaJados, en SbJk

ción de dis;xnib!e forzoso en !a . ~
¡:;unda División orgánica y afecto p::ra
habercs a la Comandancia de Sevilla,
a activo a la de Tar~ag{)l1a.

D. Joaquín Cortés Aguí1ar, en s~\t1a

c:óo de disponible forzoso v afecto pa
ra haberes a la Comandancia de Sev:
lla, a activo a la de Huelva.

Tenientes

D. Isídoro Herrera Fernández, de h
Comandancia de Navarra, a. la de Al
geciras.

D. Salvador Buhígas Novo, de la Co
mandancia de Hue.lva, a la. de Cor;¡fta.

:V. Pedro Santos Vicente, de la Cr¡·
mandancia de Navarra, a la de Barce
lona.

D. Fugenio Ruiz Pimentel, en situa
ción de diS¡pOnible forz{Jso en la segun
'la División o,gánica y afecto para ha
DeTes a la Comandancia de Sevilh a!
activo a la. de Navarra. . , l

D. Alonso Martinez Mora en situa
ción de diS>j)Onible forzoso 'en la se
gunda División orgánica y afecto p·~.ra
h1ber.es a la Comandancia de SeviHa,
a a.ctlVO a la de Hueh'a. .

D. Adolfo Torres de Aguilar Tablá-'
da, en situación de diSiJ!OOfule forzo-·
so en la segun/da División orgánica ,.'
fecto para haberes a la. Comandanci~
de Sevilla, a activo a la de Lérida. :

D.. , Manuel ~artinez Esipinosa, en S1
ltuaclOn de dls1JOnibJ.e forzoso rola
segunda D~visjón orgánica y afecto pa i
ra""wberes a la Comandancia de Se','i':
!la., a a.ctivo a la de Navarra. .

.D. Antonio Barragán Cuevas, as~ ,n
dldo de la CQ"Ilandancia de Guipúzcoa
a la de Huesca. • '

D. JU'Jián Zubeldia Moreno, ascendi
do de .la Comandancia de Santander a
la de Huesca. '

D. Manuel LÓipez Benitez, ingresarlo
del Grupo de Fuerzas Regulares bdi
g'C~as de Larache, número 4 a los C,,
!~lOs .del Instituto para af~ctos admi
l1tstrattvos.

Alfétreces
D. Antonio Lahrador Palomar, de lo.

Comandancia de Miilaga a la de Gui~
p(:z<:O:l..

D. ARtonio Jaramaf;o Ga:i:1do. (~ h
Comandancia de A!g.:ciras a la de ::11;;·"
drid.

'D. RamÓ(l Villares Y2Z[Jl:'CZ. CI1 .-'.

tuación de dis<poonible fo·zoso en la S~
gunda División orgáni-ca y afecto :J:..r·,
haber.es a la COffiandan<:ia de Se~¡:}:;.
a actIvo a la de Málaga.

D. José Gonzá}·cz GeTIzález Fern,ll",
dez, ascern::lido, de la Comandancia de
Lugo a la de Santander.

D. Antonio Dfez Seisdedos, asce,;d,·
do, de la Comandancia de Zamora a la
de A:ge.ciras.

D. Francisco Palma Pulido, asccnó
do de la Comandancia de Granada, a
.la. de Baleares.

(De la Gac{'fa núm. 207)... ... ~ .
Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECRETARIA

'B~JAS

. ~ircular.Excm{). Sr.: S~gún par
tlclpa a este Ministerio el General de
la primera división orgánica., falleció
en Madrid el día 22 de! actual el
General de división, en situa.ción de
se,gunoda reserva, D. ~ariano de las
Peñas Franciby-AHa.ro.

L.o .comunico a V. E. para su co
~Ü'~lmlento y efectos. Madrid, 2ó de
Juho de 1933.

Señor ...

Junta !Central de 'vestuario :yo Equipo

VESTUARIO Y EQUIPO

Circular. iN:ccmo. Sr.: Cumtplidas por
la Junta Celltral de YestuJario y Equi
po tod.as las f{)rmahdad~s y trámites
.j};evcmdos en 'la legislacioo vigente .,
{)IOO el parecer de la Comisión p..;.rma·
nente del C:~nsejo de Estado, Asesoría
e I~:ervet:'.clOn gener.al d'.c la A'¿minis
tr.aClOn del Estado, por este M.inisterio
s·e ha reslIelto autorizar a la citada Jun
ta Central j}ara adquirir, mediank su
basta general, urgente y única, las j}r~n
~:s y efectos de v~st~rio y eq!llPO (pe
""o cX.f.'resan en la sl~ulente relacIón, I>ar:>
at... nder a las neces1dades del contigen
te que se ha de' incorporar a filas en el
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AmA

Capitanes

Cqniandaute

DES;TINOS

Teniente coronel

REL.\CION 2m: SE cru

D. Germlán Villa Baena, del ¡
re.gimiento ligero, al tercero. (V.)

D. Alfonso Alarcón de la Last
<id segundo regimiento pesado,
tercer regimiento lig·ero. (V.)

Fuerzas D. Francisco Romero Marín, (
segutldo' regimiento 1Jesado, al ten
regimiento ligero. (V.)

D. Manuel Ruiz Alfaro, del sega
do regimien,to,pesaJdo, a,l tercer rés
miento ligero. (V.)

D. Manuel Benavides Martínez (
Victoria, ascendido, de la Academ
de Artillería e Ingenieros, al cuart
regimiento ligero. (V.)

Do. José Reig Feliú, del regimient
de Costa núm. 3, al quinto regimient
ligero. (V.)

D. Amadeo Avila Contreras, as
cendido, de la Aeadcmia de 'An:tille
ría e Ingetnieros, al sexto regimient(
ligero. (F.)

,D. Juan Gómez Vázquez, del re·
gimiento de Costa núm. 2, al séptime
regimiento ligero. (V.)

D. Juan Ofia Alonso, ascendido,
de la Academia de Artille,ria e Inge
nieros, al octavo regimiento ligero.
(¡Forzoso.)

D. José SanÍ!,liú Ortiz, ascendido,
de la Academia de Artillería e In
genieros, al octavo reglmiento ligero.
(.Forzoso.)

D. Emilio Villaescusa Quílez, as
cendido, de la Academia de Artillería
e Ingenieros, al noveno regimiento li-
gero. (V.) .

Ir. Manuel Díaz Cuñado, ascendi
do, de hi Academia de Artillería e
Ingenieros, al décimo regimiento lige
ro. (V.)

D. Luis Péláez Campomanes Gar
cía San Miguel, ascendido, de la
Alcademia de Artillería e Ingenieros
al déCimo regimiento ligero. (F.) ,

D. Gerardo García Santamaría as
cendido, de la. Academia de Artillería
e Ingenieros, al U.· regimiento lige
ro. (V.)

:D. Enrique Marooez Salanova as
cendido, de ta. Academia de Artille
ría e Ingenieros, al 12.· regimiento li
gero. (V.)

D. José Macias Moreno, ascendido
d~ la Academia d.e ~rti1leria e lnge~
Oleros, al 12.4 re.glmlento ligero. (V.)

D. Emilio de Castro Bocas del dé
cÍlTIlo regimiento ligero, al 13': (V.)

D. José Gareía San Miguel y Fer
ná.ndez Hermosa, ascendido de la,
Academia de Artillería e Ingenieros
al 14.· regimiento ligero. (V,) - ,

D. Luis Reina 'Rosales, asoerndido
d~ la Acadeania de A::rtillería e Inge~
nleros, al I~.· regimiento ligero (V.)

~' .Franclsco Iglesias Mario, del
reg;m;en.to ~e Costa núm. 2, al' 15.·

Teníentes regImIento h ¡;-ero. (V.)
. ' D. Luis Ahu Gómez Acebo del

~' ~rancl~co Rey S'¡nchez, del 16,· ¡ ro.· regimiento ligero al 16.· (V.)
¡Cgl'llllcnto l1gero, al regimiento a ca- I .D; Luis .Bordoy So'us.a, del' 13.· re-
llallo. (V.) _ Igllmellto hgero, al primero. (V.)

'?' An.,:,c!. E,.pall.:l GÓlmez,' del oc- D.. lIfanuel Gutiérrc7: Mellado, as-
tavo :·C¡:::.~l,¡entü hgero, al segundo'

j
cen(;¡(;o,. de la Acaderni:l (l.c Artillería

(Vo}¡1.lt;J. ,n.) e IlllYr11Iel'~' "1 l'C"'n" . t 1 l!
D. Manue! Rodríg¡:ez C;rmona cid' (Vü¡'~ll1t2ri~:)" "~o • ,'" n a ca)a o.

~tc~?~~t~~i~iSlicntü ligero, al ter~erO"11 D. Enriql;e. P~ncda .~hrtín Lunas,
D J ' R d . J" del tercer, regImiento 11l!cro al regi-
• . ?s~ o !lguez Imene,z, Qel miento a caballo (V) Q' ~.

11. regImIento hgero, al tercero. (V.) D. Carlos Garcfa Riv.era, del ro.· re-

D. Federroo Gomá Orduña, de la
Escuela de Automovilismo, al pri
mer regimiento ligero. (V.)

D. Juan Cortés Mateas, ascendido,
del tercer regimiento ligero, al mis
mo. (F.)

D. A;tu.ro Vázquez Ruiz, del segun
do regImIento pesado, al sélptimo li
gero. (V. D. P.)

. D. Luis Ferrán Fernámdez, ascen
dldo, del Gru'Po de defensa contra
aeronaves número 2, al décimo regi
miel1lto ligero. (F.)

D. Ricardo Taboada Ferrer, ascen
did<;" ~e la A¡gqlpación de Ceuta, al
reglmlento d,e Costa núm. 2. (F.)

. D. Pedro Sáinz Caabeyro, ascen
dIdo, de la Agmpat:ión de Ceuta a
la de Melilla. (V.) ,

Señor..•

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los jefes y ofi
ciales 'de ART'lLLERIA comjprendi
dos en la siguiente reladón, que prin
cilPia ~on D. Rodrigo Gil Ruiz y ter
mina con D. Isidro Cerdeño Catalina,
pasen a los destinos y situaciones que
a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumjplimiento. Madrid
26 de juJio de 1933. '

nc.omlento y cumplimiento. Madrid,
21 de julio de 1933·

Señor Jefe Superior de las
Militares de Marruecos.

Señores General de la primera divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

D. Bernardo de la Fuente Ledo
fuerza1f ascendido, del séptimo regimiento 1i~

gero, al octavo. (F.)

AUllA

•••••

UUCIOJf Q'O& lIIl CITA.

SECCION DE PERSONAL

CURSOS DiE RADIOTELE
GRAF.IA .

Excmo. Sr.: Vista la' instancia for-·
mulada por el caibo de la Comandan~
cia de IN.(ilENIEROS de Marruecos
francisco Cuadrado Pardo, en SÚ'Pli
ca. de que se le conceda asistir al
curso de radiotelegrafía de la Escuela
Especial de Transmisiones (Estación
Permanente), en el Centro de Trans
misiones y Estudios Tácticos de In
genieros, este Ministerio ha re~uelto

::ccder a 10 solicitado po:- reunir el re-o
Cl:-r~l:t.c las conuicioncs que dct·..'nnina
lA ore en circular de 2'1 de febrero de
J I)I:i (e. L. .núm. 35), aplicándosel.e
a los efectos administrativos la de
LJ de diciembre de 1924 (D. O. núme
1'0 281).

Lo comunico a V. E. ¡para su co-

Nota.-Las conliiciones técnicas y le
gales que se citan en la anterior' orden
acoowañan aJ presente número con pa
ginación imiqJelJdiente.

Señor...

próximo mes de noviembre, debiendo re
gir en dicha subasta los pliegos de con
diciones té~nicas y legales que con esta
circu'lar s·e publican.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Mgdrid, '19 de
julio de 1933·

30.000 guerreras cJ..e algodón caqui.
22.500 pantalones de a1gooón caqui,

para fuerzas a pie.
7.:po ~alones de algddón caqlÚ,

para f.uerzas montadas.
30.000 gorras de cuartel
30.000 pares de borceguíes.
60.000 pares de alpargatas.
190.000 aunisas.
90.000 calzoncillos.
120.000 cuellos para camisa.
60.000 toaJlas.
lI'20.000 pañuelos.
30.000 dhalecos de abrigo.
30.000 ceñidores.
30.000 ~as.
30.000 tenedores.
5.750 trajes azules para fuerzas de

A.vÍación.
5.250 gorras de cuartd para fuerzaS

de Aviación.
2.750 ~rras de plato para fuezas D. Rodrigo Gil Ruiz, del 10.· re-

ce Aviación. gimiento ligero, a la Comisión de
7.450 pares deborcegu1es negros para Movilización de Industriales civiles

fuerzas de Aviación. . de la sexta división. (V.)
360 trajes azules para fuerzas Auto

movilistas.
660 g-orras de cuactel para f,uerzas

. Automovilistas
300 gorras de plato para

Auto1lllO'Vilistas .
660 pares de borcegiiíes negros para

. fuerzas Automovilistas.
MadriO, 19 de jpJio de I9J3.----tAzaña.
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gimiento ligero, al primer regimiento
de Montaña. (V.)

D. Federico García Salazar Zaba
leta. ascendido, de la Academia de
Artillería e Ingenieros, a\ segundo re-
gin:iento de Montaña. (V.) .

D. Juan Ledesma Javier, ascendI
do de la Academia de Artillería e In
.ge.~ieros, al pdmer regimiento pesa-
do. (F.) .

D. Emilio Barbeta Vilches, ascen
dido de la Academia d.e Artillería e
Ing;nieros, al segundo regimiento <pe
sado. (F.)

D. José Lainez ArizlCun, ascendido,
de la Academia de Artillería e Inge
nieros, al segundo regimiento pesa
do. (F.)

D. Demetrio González Alvarez Ron.,
ascendido, de la Academia de Artille
ría e Ingenieros, al segundo regimien-
to pesado. (F.) .

D. Antonio Pérez Garcia, ascendI
do de la Academia de Artillería e
In~enieros, al segundo regimiento pe
sado. (F.)

D. Miguel Machimbarrena Castelló,
del segundo regimiento de Montaña,
al tercer regimiento pesado. (V.)

D. Dalmacio Jiménez Hernández,
del regimiento de Costa núm. 2, al
cuarto regimiento pesado. (V.)

D. Alejandro Hernández ZUIÍ2;une
gui, de disponible forzoso, apart~

do A), en Salamanca, al cuarto regI
miento ,pesado. (V.)

D. José Alvarez Lasarte, del regi
miento de Costa núrn. 2, al de Cos
ta núm. I. (V.)

D. Carlos Franco Iribarnegaray,
ascendido, de la ~cademia de Arti
llería e Ingenieros, al regimiento de
Costa núm. 2. (V.)

D. Carlos Franco Gutiérrez Llano,
ascendido, de la Academia de Artille
ria e Ingenieros, al regimiento de
Costa núm. 2. (V.)

D. José· Lorenzo García, ascendido,
de la Academia de Artillería. e Inge
nieros, al regimiento de Costa núm. 2.
(Voluntario.)

ID. Antonio García Mera, ascendi
do, de la Academia de Artillería e
Ingenieros, al regimiento de" Costa
núm. 2. (V.)

D. Angel Suances Suances, ascen
dido, de la Academia de Artillería e
Ingenieros, al regimiento de Costa nú-·
mero 2. (V.)

D. Amgel Suances de 'Viñas, aseen!
dido, de la Academia de Artillería e
Inge,nieros, al regimiento de Costa
núm. 2. (V.)

D. David Fernández Portal Frabe
jas, ascendido, de la Aca.demia de Ar
tíllería e Ingenieros, af regimiento de
Costa núm. z. (V.)

D. Manuel Lor,enzo Ttrcero, ascen
. dido, de la Academia de Artillería e
Ingeniero>, al regimiento de Costa
núm. 3. (V.)

D. Luis Alcantud Fernández as
cendido, eJe 1;\ Academia de ArtiÍlería
e Ingenie!'o:". al regimiento de Costa
núm. 3. (V.}

D. ;.1 :".,<":0 Ffí!ile M0ndez, ;:¡SCCll~
(\¡,1(1. ,~(.' .\c;l,~cn~ia (le Artilleri:¡
(' (llg(-n: -,(; ,al rcgi,lliento de Costa
nÚ'lll . .1. l \ .1

n. Jlbl'.:'.! Nac1al Romero asc.en
dido, de b Ac;cdemia dc Artillería e
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Ingenieros, al regimiento de Costa nú
mero 4. (F.)

D. José Beneyto Nodet, ascendido,
de la Academia de Artillería e Inge
nieros, al regimiento de Costa nú
mero 4. (F.)

D. César España Gómez, ascendi
do, de la Academia de Artillería e
Ingenieros, al regimiento de Costa nú
mero 4. (F.)

D. Benigno. Sáncl1ez del Alama NIIÍ
ñez, ascendido, de la Aca-demia de
Artillería e Ingenieros, al regimiento
de Costa. núm. 4- (,F.)

D. Leopoldo Lizaur RoIdán, ascen
dido de la Aca,demia de Artillería e
Ing~nieros, al regimiento de Costa
núm. 4. (F.~

D. José Carreras Bosch, ascendide>,
de la Academia de Artillería e Inge
nieros, al regimiento de Costa núme
ro 4. (F.)

D. Javier de la Cuesta Ruiz Almo
dóvar, ascendido, de la Academia de
Artillería ~In,;genieros, al regimiento
de Costa -núm. 4. (F.)

D. Matías Calafat Gelabert, del se
gundo regimiento pesado, al GrUiPo
mixto núm. I. (V.)

D. Salvador Maura Huguet, del re
gimiento de Costa núm. 4, al Grupo
mixto núm. I. (V.)

D. Sebastián Font Trias, ascendi
do, de la Academia de Artillería e
In.genieros, al Grupo mixto núm. 1.
(Voluntario.) .

·D. Rodrigo del Hoyo Adrover. ,as
cendi,do, de la Academia de Artillería
e Ingenieros, at Grupo mixto núme
ro I. (F.)

D. Jaime ~zquierdoSancho, ascellr
dido; de la Academia de Artillería e
Ingenieros, al Grupo 'mixto núm. 1.
(ForzO,So.) ,

D. Guillermo Stuyck Car.uana, as
cendido, de la Academia de Artillería
e Ingenieros, al Grupo mixto núm. 2.
(Forzaso.) ~-

D. Fernando Fernán·aez Herrerin,
ascendido, de la Academia de Artille
ría e Ingenieros, al GrUlP'O mixto nú
mero 2. (F.)

D. Rafael Barbudo Duarte, ascen
dido, de la Academia de Artillería e
In,genieros, al Grupo mixto núm. 2.
(Forzoso.)

D. Guillermo Ferrer de Yarza, as
cendido, de la Academia de Artillería
e Ingenieros, al Gru~o mixto núm. 3.
(Forzoso.)' -.

D. JulíoSalcedo Ortega, ascendi
do, de la Aicademia de Artillería e
Ingenieros, al Gru'Po mixto núm. 3.
(Forzoso.)

D. Jorge Marencos de Figueroa,
ascendido, de la Academia de Arti
lIeria c Ingenieros, al Gru~o mixto
núm. 3. (F.)

D. l<ieardo Lahera Sobrino, ascen
dido, dc la Academia de Artillería e
1n,e-cniero:", 21 Grupo mixto núm. 3.
(For7("íSo.) .

D. Felil'e de b Plaz;} Hern~ndez,
(!~-: ¡C(:il"'ento :1 c;¡hallo, al Grupo
de c1ef~ n.sa C(11ltra <:.cron~~ves nútn. 1.
: ·'''¡·:11:'

l.' -'\]!~ .i.\l-;dc<-; '.·~ilulcs, nSCCll-

(:;(lP, (~C 1a ;\c;·:(:c1l1ia de l\rtillerÍ;l e

In':-'T~licros. al Crupo dc defensa con
tra aeronaves núm. 2. (V.)

D. José Daroca ·del Val, ascendi-

do, de la A.cademia de Artillería e
In,genieros, al GrUlPo de defensa con
tra aerOlllaves ~úm. 21. (V.)

D. Gerardo N eguerue1a Caballero,
del l-i." r~imiento ligero, al Grupo
de Información núm. 2. (V.)

D. César Martínez Sastre, del se
gundo re.gimiento l?esado, al Grupo de
Información n,úm: 3. (V.) .

D. José Gil de León,. Entrambas
aguas, ·del 12." regimiento ligero, a 1&
Agrulpación de Ceuta. (V.) .

D. Amdrés González Hernández,
del regimiento de Costa núm. 2, 3: 111.
AgrUlpación de Ceuta. (V. D. P.)

D. Luciano Bláz.quez M&ñoz, del
GfU'P~ mixto núm. 3, a la AgrUlpación
de Ceuta. (V.)

D. Ernesto Fernández Marrero, del
segundo regimiento [pesado, a la
Agrupación de Ceuta. (V. D. P.)

D. Buenaven.tura Rodr1guez Man
terola del segundo regimiento pCS2.
do, ~ la Agru¡pación 4e Ceuta.
(V. D. P.) "!

D. Miguel Carlos-R{Xa del Vilfai;
del segundo regimiento pesado, a la
A,gru/pación de Ceuta. (V. D. P.)

D. José Alvarez Osario Ascaso; del
regimiento' de Costa núm. 2, a la
AJgrupación de Ceuta. (V.)

D. Pedro Acosta García, ascendi
do, ,de la A.cademia de Artillería e
Ingenieros, a 1<1 Agrupación ·de Me
lilla. (V.) . .,

n. Vicente Martí Pital'\ch, ascendi~
do, de la Academia de Artillería e
Ingenieros, a la Agrupación de Me'"
Iilla. (V.)

D. Antonio Rodríguez Alvarez, det
primer -regimiento ligero, al Parqu1!.
divisionario núm. l. (V.)

D. Fernando Barón Uora-Figue
roa, del lO.' regimiento ligero, al
Parque divisionario núm. 2; (V.)

D. Salva,dor Ortiz Cicuéndez Or
tiz Cicuéndez, del quinto regimiente
ligero, al' Parque divisionario núm. 3.
(Voluntado.)

D. Maximiano Rivas Sáinz Trápa
ga, del octavo regimiento ligero, al
Parque divisionario núm. 4. (V.)

D. Casiano Costas Posadas, del re
gimiento de Costa núm. 4, al Parque
divisionario núm. 5. (V.)

D. -Ricardo González de Carellán
Ugarte, del cuarto regimiento pesa
do, al Parque divisionario núm. 6.
(Voluntario.)

D. José Gordilla Gcmzález Pola,
del ter·cer regimiento ¡¡'~ero, al Par
que divisionario .núm. 7. (V.)

p. J osé ~a!:l}eta Vilchez, del regi
mIento de Costa núm. z, al Parque
divisionario núm. 8. (V.) .

D. Fcrnando Mex~ Carrillo, del
IO.~ regimiento ligero, al Parque de
Ejército núm. I. (V. D. P.) .

D. Cris.tóbal Carcía Zapatero, del
Gru;JO mIxto núm. 3, al Parque de
Ej~rcit() núm. ·1. (V.)
. D. ;,r~¡-i;¡llo. lbana Aiai:ztegui, del

C;l:';"J ,'" de1en,,;} CDlltr'l ~lerOllaves
'.'::". :l, :1.1 I'arque (L, Ej~rcit0 nú-
mero 5. (V.) ,

D. José []¡[lllez Kúball:\, ~,scelltl¡do,
,:e la ,\c::dcl1li:1 ele i\r,:lit- >¡ e lnge
J]'("-o:",. al. 100." regimiellto ¡i!-jero. (F.)

D. :¡l1a!':~llo dc la Puente Magalla-
ncs. ;),("('",1,,1 ...... A_ 1 ~ "
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Teniente
2.-D. Manuel Ilorenzo Tercero.

ISépttim'O regimiento l1gero.-u,na de
.caa:>il!:án y una de teniente.

Capitanes

l.-D. !\rturo Vázquez Ruiz. (D. P.)
2.-D. .Car,los Pérez Heoce González.
l.-D. Enrique Gato Herrero. (D. P.)
l.-fD. Carná10 Bmgos Sánchez.
2.-D. DOIl1lingo LÓlpez Varela.
l.-D. Luis' Ferrán Fernámiez.

Tenientes

l.-D. J.uan Gélmez Vázquez.
l.-D. Ca,rlos Garlcla Rivera.
3.-D. Emil'¡o Villae5'C1.1Sa Quiles.
l.-D. José Sanfeliú y Ortiz.
l.-D. Juan José Oña Alonso.
4.--ID· José M<lICias Moreno.

Noveno regiJmienrto li¡ge:ro.-:--Una: de
teniente.

3.---lD. Carl'oe GaI1cía' Ri,vera.
3.-D. Casiano Cositas- POSlada.
I.-D. E:m~lio VH1aes'ClUSa QuHes.
l.-D. A,ntonio Perailes Vilalclés.
2._D. José Daroca. del Val.
4.-D. Fooerilco Garda de Salazar y

ZaJbaleta. '
6.-D. Jos'é llbáñez Kábana.
l.-ID. Félix GiJ:'áMez Gon~ález.

2.-D. Demet¡;io .González Alvar~z de
. Ron.
10 regiJIrlliell'to Hgero.-Dos de capi~

tán y d.os de teniente.

Teniente

2.-":'D. M'anuel D.íaz Cuñad·o.

nreogirnien-to l'igero.-Una de' capitán,
y una de teniente.

z.....¡J). ,Y~ria:no de l'al Pouente Ma.¡oa
lIa.nce.

J,-JJ. JaiKme IZQUiOl"do SaniClho.

Tercer regJmd·emo ligero.---:Dos de
~~n y druco de temeIlrte.

Tenientes
2.-D. Fernánk1ez B&r6!lJ MIOtrll. Fi-

B'U'Oroa.

r.--.,D. Manuel RJodI'iÍgll'ez Ca=ona.
r.-ID. José Rodrí,gtuez Jiménez. 1

2.-JJ. Gemuán Villa: Baena.
2.-D. Alf<tUtso Alal1c'6rt de la Lastra.
l.-D. Fora.nlCi~o RJomero Mal1'ín.
r.-JJ. M30n<uel Ruiz Alfa·ro.
l.-D. José Borra Vega.

Cuarto regianiell'to lige'1'o.-Una de
tenierute.

l.-D'. Manuel Bena.vides Victoria.
l.-J). José Ja'imez AriZlCun.

Quinto regimienoto ligero.-Una de
tenien.te.

2.-D. José Reig Fel1ú.
l.~D. Fraocis'co Gan:ía B1anch.
2.-,--.D. Guillerrnto Sbuyk Caruana.
S.-D. Luis, Reina Rosales.
5.-tD. Carlos Frauco Iribarnegaray.
3.-tD. M¡anue1 Lorenz;o Teocero.
l.-D. Vilcente Martín Pitat1ch.
6.-ill. Isidoro Pái-amo Rojo.
l.-D. Rafal.'l1 UUl]a Gordillo.

Se:xll;o regimieruto ligero.-Una de
comandante, una de ca.pitán y una, de
tenienote.

Teniente8

r.-D. C&rl~ Pérez Hei'Ce GonzáJle.z.
¡.-J). Domi!ll8'O Ló\pez VGl4'~

l.-tD. Carllos" Gra'.!JJde de Casltillo y
SánJcheoz Cantalejo.

5.-iD. Rafael ),{Q..u.ry CarTaj:L1.

Segund'O regmrient¡> 1igero.~Un.a de
teniente.

5.~D. Angel España. Gó-mez.
3.-.D. Luis Bordoy Sousa. "
4.-D. Francis'c.o Rey Sáochez.
2.-D. En1'i{j'11e Pineda' Martín Lunas.
4.-D. Eusebio PasClUal del Povil.
4.-D-. Germán del Corral Hermida.
5.-D. Ignado Topete Hernánoez.
2.-D. Luis Al;¡¡u GOOnez Acebo.
:l.-D. EduaTdo Guerra Pa'lalcios.
2."-D. José Gordillo González PoTa.
2.-D. Víctor Dornin,go L~ez de la

Tor,re.
3·---'D. Rafael Mellado Mellado.
4·-D. DarlmaJCio JiJuénez Hemáooez.
"r.-D. Félix Beltrán de Lis' Ta.marit.
4.-D. Amadeo Avila Contreras.
3·-iD. jasé Ga-reía San Miguel Fer-

nández Hennosa. ,
2.-D. Luis Reina Rosales.
l.-D. Isidro Cerdeño Catalina.
l.-tD. Lu·is Peláez Carrrl\POIlIlanes y

García San Miguel.
l.---'D. Emi·lio Pár¡¡¡mo Llobit.
6.-D. Ca.rlos Franco Ibamegaray.
3.--iD. José Beneyto Nodct.
l.-D. Julio Sakcdo OTtega.
2.-D. César España Gómez.
2.--D. Ra-fad Baroudo Duante.
5.-D. José Daroca dd Val.
l.-D. Ma.nuel Naódaj. Romero.
3.-D. Leopo1do Uzaur Ral-dá.n.
2.-D. José Iháñez Káibana.
l.-D. Mariano de la'PueIJJte Ma;gaUa~

nes.
7.-D. I·sidoro· Páia¡mo R'Ojo.
2.-D. Jaime ~zquieroo Sancho.

4.~Angel Els4pa,ña, Górnez.
'6.---'D. FraclCÍoSICo Rey Sánlchez.
l.-D. En.rique Pineda Martín Lunas.
4.-D. Rabel Man.vry Carvajal.
5.-D. ErUsebio Pascual del Povil.
2.-D. Germán del Corral Hernánldez.
4,-ill. Ig,nado Topete Hernández.
l.-D. Césa.r Martínez Sa'sltre.
3.-D. Lms Alau Gómez Aicebo.
3,.-D. Eduardo Guerra Palacios.
3.-tD. José Gordillo González Po/a.
l.-D. Victor Domingo L6pez de la

Torre.
4.-D, Ra{ael Mellado MellalClo.
r.-D. Césa,r Martínez Sastre.
S.-D. DaolimalCio J~rruénez Hemárudez.
2.-D. F-éiHx Bertrá:n de Lis Ta-marit~

S.-D. Arnlaide-o AvHa Cont<t'eras.
I.-;-,D. José Ga,rda San M¡iguel Fer-

n-ánuez Hermosa.
·l.~D. lmis Reina Rosales.
2.-D,. IlSirloro Cerdeño Ca'tadina.
2.-D. ~U1'Sl Peláez Cattn¡pomanes y

GaTlcia San Miguel.
2 ..--;D. Emi'lio Páramo Lobit.
4.-D. J os,é BeneY'to Nodet.
3.-=D. Julio Sa1cedo o.rtega.
3.-,D. CésJar EIs¡paña Gómez. •
3.--.;D'. Ra·fael Ba,rbudo Duar'Íe.
6.-D'. José Da-roca del Val.
2.---'D. Ma,nuel' Nadal Herrero'.
4.-D. Leo¡plol1id-o Liz,aur ROIldán.
7.-D. José lbáñez Ká,bana.

Capij:anes

FederÍlco Goomá Orduña·.
Rafael A1varez LIoño.
Ma.!1celino Díez Sá:ruchez.
Alfen,so RodÚlguez Soler.

;

RELACION DE PETlCIONA110l0

Primer regimiento Hgero.-Una de
capitán y un.. <le teniente.

l.-D.
l.-D.
l.-D.
"l.-D.

Artillería __..;.res, tI le." re,.i
.i_to Ji.re. (F.)

D. Félix 6it:áWelll.e._,.ascetl-

l e, de la ~ia tie Arii1lerí:l. e
•aieros, al le." raci.i••te Ji,;ero.
rroso.) .

l). Jua.. ....... Carru.:a, ucear
~., de la Ac~.e.ia tie Artillería e
IaK..ieros, al le." reci.i4ate licero.,
(.r-.czoso.) .

D. Aurelie Acw:r1l&a A.t:t&raia, ..s-,
c~ido, de 1& A~a"e.ia 4e Artillería
e Iagenieres, al l:¡." reli.ie.t.. Hie
re. (F.)

iD. Ram••· FeCllá.tiez Genzález, u
cealtIido, de la AJe'ól.demia tie Artille
·ra e Ingenier"', al seguR". rea;imten
to pesado. (F.)

D. José Berra Ve,¡-a, ascendido, de
la A!cademiatie .-\.rtillena e I,n<¡enie
ros, al segu'lulo regiJmiente pesad~.

(Foczoso.)
D. Raiael Uunlfl Gordi119, ól.s,cendi

do, de la Acádemiól. de Artilleríól. e In
genieros, al segund. regimiento pe
sado. (F.)

D. Vicente BaTranco Soco, aJSICendi
do, de la A·cademia de Artillería e In
genieros, aI segim.do regimiento pesá
do. (F.)

D. :\lanud Cha-cón Valdeocañas, de
la Mejaznía Armada, al servicio de la
Ilntervención Civil de la Región O'1'ien
,taJo al seguoo-o regi:nlÍ'eruto ~Sl3.do.

(Forzoso.)
D. E.milie Pár;¡mo Lobit, ascendi~

.do, de la Academia de Artille-ría e In
genieros, al rePmien~ de Costa· nú-
mere 2. (F.), . .

D. ~lari. Pécel!: Fecú"eE, ascen~

dido, de la Alcadornia de Artil1eríQ e
In!enie.ros, al r~iroie..t. lile Costa.
nÚo*. 2. (F.)

D. Amaacie Gce.cerie Arizmendi,
ascendido, tie la Academia de Arti
llería e Ingeaietes, al regimieato de
Coata núm. 2. (F.)

D. Ramóll; Fel'n.inAiez G.azáler:, 15

cerudi¿o, de l. .AJcald~a de Artille
ría e IngenierOfil, al!' cecimieat. ce Co¡¡,
ta .úm. 2. (F.)

D. Isidore Pánae Reje, ailcendi
diO, de la A.cademia ..e Artillería. e lno
genie;os, al rq¡ÍlnÜeat. le e-ta: nú-
mero 2. (F.) .

D. Pedro Hi~uer. D-íaz le Ville
ga~, as'Cenditi., le la Academia le Ar
tillería e 1n-.:eaierOli, al regimieDlte de
COlita nÚlnl. 2. (F.) •

D. Jesús Ara'llje lt"r~, aSlCen
did., de la Alcalliemia tie Artillería. e
lIl'lenieros, d ceciaa:i-eate ce - C06'!:ll.
tW-a. 2. (F.)

D. José :r.acreche Olase, &licendi
de, de laAc..d~ia ce A7'tillerí;a. e 'In
geRiews, al Gro¡p.o mixt. nÚ,trn.. 3. (F.)

D: lsidre Cendeñ. Catalillól., ascen
dido, de la AJcad'emi. ce A·rtillerl¡¡¡ e
Ingenieros, aif'a.rque de Eiért:irte nú
mero 7. (V.)
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Teniente

Tenientes

Teniente

Teniente!!

Tenientes

r.-ID J.rlJe llar... '" Ftlueroa.
3....-<D. R_.Cie ,Sá.Jl.da,y -.el AlaMG

Núiez.
~'.-<D. 'Ricart. LaMrr. Seltriao.
r.-iD. l.luuel D!í.a.z Úliado.
2,-iD. Vi.celtte Barra.a<:. SQre.
2.-ill. Javier de 'la C1l'eSt1 iR:u:z AllM

"~ar.

,Regimieato tic Co!ta .úm. 2.-Nuen
de capitb y siete de ~niente.

'Regimiento de Costa núm. 3.-Una je
comandante, cuatro de capitá.n y tres' de
teniente. <

¡
I.~D. iM'aulJei LOrenzo .lel'1eero.
l.--J). Luis Akantoo Fernández.
l.-D. M:a;urido Fraile Mendcz.
l.-D. José Carreras Bosch.

Regimiento de Costa núm. 4·-0chc
de capitán y siete de teniente.

6.-D. Alejandro Hernández Zunzuneglli.
1.-iD. Car10s Fran<:oIribarnegar:J.Y.
r.-D. Car105 Franco González J,lal\Os.
4..-,D. Gerardo Garda Santamana.
3.-D. José Lor,c"'!1zo GarcÍa.
3.........JI). Antonio García Mera.
2....-<D. Angel Suance! Suan<:e5.
l.-D. Angel Suancell de Viñas.
z.-D. David FernándelJ Portal Fraoc-

deja5.
2.--J). Amando Gregorio Arizmendi.
2.-.-;D. Pedro Higuera Díaz de Vil1~~as.

2.-iD. Jesús Alraujo Rodríguez.
r.-..;D. lliImón Fernández González.

r.---.jD. Matía! Calafat Gelabert.
l.-ID. Salvador Maura Hugud.
['.-lD1 Seba·stián Font Trías.
r.......¡D. Rodri2'o del Hoyo Mrover.

3.-ID. Jo5oé Alvaru Lasarte.

l.-D. Felipe de 'la Plaza Hernánde~.
3......,D. Ant"e1 Es-paña Gómez.
3.---jD. FranciSoCO García Mellado.
4.-1D. Lui! Bordoy Sou5a.
3.---4D. 'Francisco Rey Sánchez.
4.-D. Enrique PínedaMartín Lunas.
r.-ID. Rafaoel Miaury Carvajal.
6.......[). Eus,ebio Pasoual del Póvii¡
3....-<D. Germán del Corral Hermii::!a.
3.-D. Ignacio IThpete Hernández.
4.-D. Luis Alau G6mez Acebo.
4.-lD. Eduardo Guerra Palacios.
6.-':"D. Vuotor DOIlIl,in¡go' LÓ¡¡jez de la

Torra.

Grupo mixto núm. 3.-J)os doe capitán
y CÍn<:o te. teltientes.

Za- ,

Cas-

Regimien.to a caballo......lDos, de te
niente.

6.........D. AIllgel ÚiP'aña Gé(nrez.
S.-D. Luis Booooy Sou!sa.
5.-D. F.ra'nICÍSlCo Rey Sá:nooez.
3.-D. Enrique Piueda Martín Lunas.
6.--JD. Rafael Maury Carvajal.
3.-D. Eusebio PaSlcual del PoviJ.
r.-D. Luis Al¡¡¡u GÓlmez A<:elbo.
l.---4D. E:duardo Guerra PalaJCÍlOs.
3.-D. VlÍlCtor Dominlgo Ló:pez de 1:a

Tor·ra. .
r.-D. Ra,fael Mella'do Mellado.
3.---'D'. Félix Behránde Li,s' Tamarit.
2.-D. Amadeo Avila Contreras.
2.-D. José García de San. Milguel

Fernández Hel'1mosa.
3.-D. Luis Reina Rosales.
r.-D. Manuel Gu,tiérrez Mellado.
3.---1D. Isidro Cerdeño Catalina.
3.-D. Lluis Peláez Cam1lOlillanes Gar-

da San Miguel.
3.~D. Elm1Ho Páramo Lobit.
2.-n. Ju,lio Sakedo Ortega.
r.-;D. César España GÓmez.
2.~D. Jonge MorcnoCo de F~gueroa.

4.-ID. Antonio Garda Mera.
r.-D. Rafael Ba:rIhooo DiUarte.
2 •..---ill. Rilcaooo Lahera Soh!"inQ.
3.-IX Manuell Naoda;! Ro<mero.
l.-D. José Ibáñez KáJhana.
3.-----,D. Maria,no <le la Pou,enlte Maga

Jlanes.
6.-iD. Germán de1 Corral Hernni'<ia.
6.--JD. Ignaocio TOIPete Hernánidez.

, ,
Primer reg1Íllnien.tQ de MoMaña.

U na de teniente.
'r.~.~•• ":~ -:~:-'""f{.';.:~L~::;JZ~":.~t

2._D. Juan G~z Vázlquez.
2.-D. Carllos Ga'!leía- Rivera.
2.-D. Juan Ofia AJon'so.
3.-10. Jocé MalCÍas Moreno.

I.........D~ Federico C;¡~a 4e Salaza;r GrutpO mi:do l1úm. l.-J)O!l fie capitán
Za!ha,leta. y tres de teniente.

4.----D. José IlhaorJ:eche 01aslO.

Tenientes

r.-D. José Alvarez Lasa'rte.
r.-lD. José Beneyto de Nodet.

Tel1Cer regimiento 'pes~do.-Una de
tenien,te.

Tenientes

r.~D. IDalmacio Jiménez Hernández.
I.-lD. Alejandr¿Hernández Zunzunegui.
2.-D.. Antonio Pérez García.
2.-..;D. José Ibarreche ülaso.

I.-iD. Ví'cent-e MaJchimíbarrena
tellón. .

I.-D. Joaquín Morencos Tebar.
5.~D. Luis Alau Gómez A<:ébo.
J .......!D. GuH1ermo Ferrer Yarza.
2.,--;D. Federko Garcia de Salaza'r

ibaleta.
3.-ID. José lbarreche Olaso.
l.-D. Aurelio Aigurruza Aztarain.

Regimiento de Costá núm. L---'Una
Fra.- de c¿mandante y una d,e teniente.

.se~nido regimiento d.e Monrl:aña.-
Ville-' Una de 'teniente. 8.-;D. AlejaJldro Hernánde:. Zunzunegui.,

Tenientes

Teniente.
7.-.,D. José Gordillo Gon~ez Pol.a.
2.-D. Geraxd,o Gatrlcía. San1:altruarla.
5.--lD. Federi.co GM,cía de Sañazar

ZaJbaletta.
l.-m. José Ibar<reche Olas<>.
4.-D. Isidoro Pá<raJIIlo. Rojo.

12 reg>imier¡,to ligero.-J)kJ5 de te
niemte.

r.-n. Enrique Ma'l'1tínez Salanova.
3.-D. Federico García de Sa1azar

Zábaleta.
5.-D. JoS<é Madas ,Mbreno.
6.-D. Ramón Femández González.

13 reglÍlrIlÍenrto ligero.-Una de te
nielllte.

r.-D. Emilio de CaJStro Bocos.
4.-D. José Goroillo GonzáJez Pola.
S.-D. César Ma,rtínez Sastre.
2.-D. DalmalCio Jiménez Herná.nkiez.
6.-D. Amade-o Avila Contreras.

14 regÍllnierut-o 'ligero.-Uoo de 00
rrua,rudante y dos de teniente.

Tenientes

4.-D. ElInJÍIlio del Castro Bo<:os.
8.-D. José Goroillo Gonzállez Pola.
6.-D. César Ma1"rinez Sastre.
3.--ill. DaatmaoCÍo Jinnénez Hernández.
2.-D. Alejandro Hernánidez Zunzu-

,negui.
7.-D. José Ga.ncÍa Sa.n. Miguel y

Fern<Íin.dez Hel'1mosa.
6.-D. L'11~s Reina Rosa'les.
4.-D. Luis' Peláez C~atlJes y

Gaotda San M'ÍlglUel.
5.-D. Emilio PáraJlTIiO Lobit.
l.-D. Antonio Pérez Garcia.
4.-D. José Iiboáñez KábM1a.
S.-iD. J o'sé Ilba.rreche Ohso.
Jo-D. Isidoro Páramo Roj\).
r.-D. Pedro Higuera Diíaoz de

gas.
3.-D.. Jesú's Araujo Rodríguez. ,

15 regimiento li,gero.-Una de eo
mancy.l!l'te, dos '<le ,ca{Piotán y una de te
noÍente.

,Cuarto regimiento pesado.>--Dos de co- (Gmpo. de "efensa CO'lltra aeronaves
16 regimiento Tige,ro.-Un.a' de te- mandante, tres de <:apitán y dos de tc- núm. l.-Una IoÍe teniente.

niente. . niente.

r.-D. Francis,c:o I,glesias Marín.
l.--;D, Ramón Moiño Rodríguez.
4.-P. Carlos, li'.ra.niCO Iri!barnegaoray.
4.-D. José Lorenzo Garcia.
5.--JD. An,t'onio Garda Mera.
1.-----,12. Fernam::!o Fernández Herrell'Ín.
3.-D. Angel Suanlces, Sua-nces.
l.-D. Ama,ncio Gre~orio Arizttnendi.
r.-D. Jesús Araoujo R.OId'rígni.ez.
S.-D. Ramón' Fernáll'dez GonzáJ1ez.

6.---1D. Lui's; AJ1au GÓlmez Aicebo.
2.-D. Fernanoo Ozores Marquin:¡¡..
7.-D. Affilaa.eo Aivila Contreras,.
8.-iD. Effilin1.o Pá.ramo Lbbit.
z.-D. Canlos Fcr:alllco Ill"i,barneogaray.
l._D. José Lorenzo Ga'ncía.
l.-D. An~oni-o Ga'l'lcía Mera.
3.-D. Angel S.uances SuanlCes.
~.--ill. David Ferná,nldez RO'I'Ital

I 'deja's.
3.-D. A:m,ancio Gregorio ,A1'JÍiztmendi..
S._D. IsMoro Pár¡¡¡mo Rojo.
4.-';D. Ramón, FernáThdez Gon.z,á,1e:z;.
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z.---<D. Cristóbal Garda Zapatero.
Parque de Ejército n~m. 4;-Una de 2.---<D. .Maxi~iano Rivas Sáinz Tra-

teniénte. ·paga.

•

Ortiz"
S~.1vador Ortiz Cím ndez

Cic·uendez.
losé Reio,' Fe~j{¡.

~.fanl1d Lorenzo Ter<:~ro.

T.-D.

2.-D.
r.-D.
r.-D.

P:C"n11C divi:.ionaria nÍ1m ".-Una de
t('l~:e:,te. , .

Pa"<1u{, c1.ivisionario núm. 2.-Una de
teniente.

I.-1D. Fernando Barón- Mora Fígttc.l\Ja.
I.---'D. A'!fonso Alarcón de la Lastra.
r.-m. E'"!riql1e P"drosa Barraca. ,
4.~D. Remigio' Sán-c!hez dd Alama Ntt-

ñez.
To~é ¡larra Vega.
Vicente Barrano Sor0..
Tav;-:r de la CU,?:-t2 Rn!lZ Almo
. dóvar.

P~T(1!!.C divisionar;o núm. ;¡.-Una. de
ten¡ent~. .

".-D.
¡.-D.

l.-D. Mariano Ibarra Maizkgui.
4.-D. Antonio Perales V ilacles.
4.-iD. José Daroca del Val.

Parque de Ejército núm. 7.-Una d<
capitán y una de tenÍ'Cnte.

I.-ID. Cristóbal Carda Zapatero.
l.-D. Lucredo Blázq'llez Muñoz.
2.-iD. }'e<krico Sánchez Garda.
l.-ill. Rafael Boloix Villalva.
4._D. Emilio Villaescusa Quílez.
4.-iD. José Oña Alonso.

Parque de Ejército núm. 5.-Una d
teniente. .

Tenientes

2.-ID. -Emilio de Castro Bocos.
4.--4). César Martínez Sastre.
7.-D. Alejandro Hernández Zunzu~gui.
8._D. Isidro Cerdeño Catalina.

Parque divisionario núm. l.-Una de
teniente.

l.---<D. Antonio Rodríguez Alvarez.
2.-D. Fernando Mexia. Carrillo.
1.---<0. S<lnén del Oso Romero.
2·.__D. ·B'2nedícto Benito PelEcer.
l.-D. Manuel NiÚñez Rojas.
4.-D. Cristóbal García Za,patero.
3.-iD. Lu-crecio Blázquez )luüoz.
2.-iD. Angel España GÓmcz.
2.-Francisc:o García lIel1::.do.
2.-0. Luis Bordoy Sousa.
2.---<D. Francisco Rey Sánchez.
S.-D. Enrique Pineda ~fart~1 Lunas.
3.-D. Ra fael Maury CarvafaI..
l.----D. Eusebio Pascual (\E' POVl1. .
2.-J0. G,,·rnim del Corral Hermlda.
l.-D. Ignacio Topete Hernández.
r.-D. José Barbeta Vilches.
5.-D. Eduardo Guerra Palacios.
r.-D. J0sé Gordillo CJOn:?i~z Pala.
4.--,0. Víctor Domingo Lóp{'z de la To-

'-. rra.
3.-D. Jesús Pa,rdo ~echo.
2.-D. José Tafur RUlz. .
S.-f). José García San M19"Ue1 Fernán-

dez H.ermosa.
S.-D. Isiclro Cerdeño Gatal:na.
S.-D. Julio Salcedo Orteo,-a.
S.-D. ~fanl1el Nadal Romer0.

l.-D. Rodrigo Gil :P.uiz.

Pa~ue de Ejército núm. l.-Una de
tC:1iente.

r.....,D. Pedro Sáinz Caabeyro.

Tenientes

2.-D. Miguel Carlos Roca del Villar.
'~D. P.) •

2.""'¡O. José Alvarez Lasarte.
4.-D. Alejandro Hernández Zunzunegui.
3.-J).Manud Gutiérrez Mellado.
7.-D. Carlos Franco Íribarnegaray.
3.-4D. Carlqs Franco González Llano.
2 .......,D. Pedro Acosta García.
6.-ID. Ma'nnel LOrenzo Tercero.
3.-D. Vkenl1e Martí Pitarth
2 •.....;D. Remigio Sánchez dd Alamo :!\' Íl-

iíez.
8.__D. José Daroca del Val.
r.-D. Juan Ledesma Javier.
z.-D. ::'íario Pérez Fernández.
í.-D. )lanud :!\adal Romer6.
2.-D. Lec¡ioldo Liz2ur R01dán.
J.-D. üidcr,JP::!'an1ü Rojo.
3.......,0. Rodrigo del Hoyo Adrove!'.
I--.D. Emilio Ba·rbeta Vi1ches.
3.~D: Jesé Lainez A,izcun.
2.---<0. J0sé Macias :'foreno.
3.-D. Ramón F~lández Gonzál,:,z.

,Comisión de ).íovilización d, Indus
trias civiles de la sexta división.-"Gna
de teniente coronc·l.

Capitán

6.-ID. Manuel Nadal Romero.
I.__D.. Lcopoldo Lizaur Roldán..
l.-(D. Isi-dro Páramo Rafo.
2.-D. Rod·rigo deI Hoyo ArlTover.
Z.-iD. Emilio Barbeta ViJehes.
2.-!D. José Lainez Arizcun.
2.--D. Pedro Higuera Diez de Ville-

gas.
r.-.D. Demetrio González A'lvarez ROJ;l.
l.-D. José Macias Moreno
2.-iD. Ramón Fernández Gonzálcz.
I-{[Y. Jaime Izquierdo Sancho.

Agrupación de Melilla.-Una ue ca
pitán y dos de teniente.

2.-0. Antonio Rodríguez Alvar<·z.
l.-D. Fernando :'IIexia Carrillo. (D. P).
2.-D. Se¡:én del Oso R(;mero.
r.......,D. Benedicto Benito Pellicer.
2.-D. 11anuel Kúñez Rojas.
3.-D. Cristóbal García Zapatero.
z.......,D. Lucrecio Bliízquez :'fdioz.

, l.-.D. Ang\·l España GÓmez.
r.-D. Fran·cisco García Mellado.
r.~D. Luís Bord0Y Sous~.

1.-40. Francisco Rey Sá:1Chez.
6.-D. Enrique Pineda ~f:¡rtín Lu::as.
2.-'D. Re.be] Maury Carv2.ja1. .
2.-D. Euseb:o Pascual del Povil.
r.-D. Germán dd Corral Hermid::r.
2.-D. I~n,~c;o Topete Hnr:!:ndez.
2.-D. Tosé B::rrheta VilcJvs.
6.---<D. Edu1-do Guerra Palac:os.
S.---<D. Victo, Dümin:;o Ló;xz de la To

rre.
2.~D. Jesús Pardo Pé'ch').
r.-'D. Jmé T;.¡fur Rl1iz.
6:-D. Jo~é GOl'cb San Mig-uel Fcrnán

dcz H'C,m.jsa.
6.-0. Isidro CetdeíiQ Catalina.

l.-D. Gerardo Miodcruda Caballero.
l.-D. F~erÍ'Co Sánchez Garcia.
J.-D. Rafael Boloix ViUalvll..

2.-D. César Martinez Sastre.
7.---<D. Emi;ia Páramo Lobit.
5.-.,D~ J csé Ibáñez Kábana.

Agrup::ción de Ceuta.-iS~ete de te
niente.

Grupo de Información núm. 3.-Una
de tc-ni::nte.

Gr'Upo de Info~ción núm. :l.-Una
4ie teniente.

2.-D. Casiano Costas Pasadas.
2.-D. Emilio VillaesoUsa Quílez
4.-D. Vicente Martí Pitarch.
3--D. Antonio Perales Vilades.
l.-D. José Daroca <kl Val.
5......D. 'Manuel Nadal Romero.
:l._D. Félix Giráldez González.
3.-D. Demetrio Gonzálcz A1nrez Ron.

Grupo de defensa contra aeronaves
núm. 2.--iDos de teniente.

:l.--D. Rafael M¡cllado Mellado.
7.-D. ·César Martímz Sa~tre.

4.-ill. Jesús Pamo Pecho.
4J-iD. Félix Beltrán de Lis Tamarit.
3.-D. Amadeo Avila Contreras.
4.-'D. José Garda San Mi¡¡1Jel Fernán-

dez Hermosa.
4.---<D. Luis ¡Rleina Rosales.

.4.-D. Isidro Cerdcño Cata1ina.·
4.-D. Emilio Páramo Lobit.
4.-(D. J uEo Salcedo Ortega.
4.-'D. :Manuel Nadal lWmero.
4.-'iD. Mariano de la Fuente Magallanes.

l.-D. Jüs~ G:I'de León Entrambasaguas.
l.-'D. Andrés González Fé'rnández. (De

recho preferente.)
I.-'D. Ernesto Fernández Herrero. (De

recho preferenk.)
I .....,D. Buenayentura Rodríguez Mante

roJa. (D. P.)
l.-D. ~figuel Carlos Roca del VilIar.

(D. P.) .'
l.---<D. José Alvarez Osario Ascaso.
S·-D. Lucrecío Blázquez Muñoz.
l.-D. ~fanuel },Iernbrillera M'::mbril1era.
l.-D. Luis Iglesias :1Iíiguez.
~.-D. Cés:¡r Martinez Sastre.
I1.-D. Enrique Herrera Escriu.
l.-D. Jesús Pardo Pecho.
3.-D. Alejandro Hernández Zunzunegni.
2.-D. Juan Góm~z Vázquez. (D. P.)
l.-D. Francisco Nieves Conde.
l.-D. Amadeo AiVila Contreras.
l.-D. Guillermo Stuyck Caruana.
6.--D. Luis Reina Rosales.
2.-iD. Manuel Gutiérrez Mellado.
7·-ill· Isidro Cardeña Catalina.
5·-D. Luis Peláez Campomanes Garda

San Miguel. '
3--ID. Carlos Franco Iribarnegaray.
2.-D. Carlos Franco González L1acos.

,:<l.-lO. José Beneyto de Nodet.
I.---<D. Pl'dro Acosta Garda.
3.-'D. Gerardo Garda Santamaría.
5.-D,. 1~anuel Lorenzo T('rcero.
2.-D. \Tic·mte 'M:,artí Pitarch.
3.-D. Ihfae1 Barbudo Duarte.
'!l.-m. Remigio Sánch~z del Alama Nú-

. ñez.
,..-D. Jc;;é Daroca del Val.
2.-..D. Juan Lede5ma Javier.
,......-ID. Mario Pérez Fernández.



Parque de Cádiz

Parque de Vitoria

'D. Aibruil'd,io Salvador M:llñoz.
D. Mario' Criado Sáenz.

Auxiliares de segunda

RELACION DEL PERSO,,"AL CUYAS PAPELETAS

Ka SURTEN EFECTO POR NO A]UST.\RSE A LA

FOR~IA REGLA~í':-:XT,mI.\

ID. Ni'OO1ás ESipinoS>a Aguilar, del
HOSIPital Milita,r de La Comña, al
Pa,rque de Imen'denocia de Cádiz. (V.)

D. Gaslpa'r Terán NiflO, del De.pósi
to de Intendencia de San Sebastián,
al Parque de Vi,toria. (V.)

ID. JUlstino Vallejo Navas, del De
pósito de León, al Depó.s,itó de I,rtten
tdenc'ia, d'e Te:tuán. (V.)

D. Arcadio Ma:ritín Riuiz, de la Sub
selcreta1'ía de esrte Mini'Sterio, al 5'ervi
cio de posrciones de. Ceuta-Tetuán.
(Volun<tario.)

D. José Ród,ri~uez Ma'n,cera.
D. Abe1al'do Flórez Blázq,uez.
D. Ahund~o Salvador Mluñoz.

Depósito de Tetuán

D. Antonio Genado CarbaHo.
D. Cayetano GÓII11·ez Mar:tínez.

RELACION DEL PERSONAL QUE NO LE HA
CORRESJ'ONDIDO NINGUNO DE LOS DESTI

NOS SOLICITADOS

~21

D. Gregorio Martín Mu1.o·z, de 1a
Jefatura de Servkios de Intendencia
de Tenerife, al Parque de La s f P~ ¡-
mas. (V.) .'

pesada

l.-Fra'l~is'co Toledano Agudo.
I.-~ratí2s Ve1áz(]uez' González,
I.----lR:C2.:-c1o A1zueta Calderón.

Parq'lle divisionario núm. 2.-Dos.

I.~D. Juan Saceda y de León.
I.~D. Diego Miranda Palao.

Tercera Sección..c..JPrimera Subsec
cIén.~Grt1po B) obreros filiados

Regimiento lufan'tería Canos de
Comlbate n-úlm. l.-Una de electricista.

RELACION DE PETICIONARIOS

ID. Diego· Miraooa Pa~ao, de di~
nihle forzoso en Sevilla, al Párque di
viS'ionario ~e Artilfería núm. 2. (V.)

Terce.ra S'ecci6n.-Prlmera Subsec
ci6n.-Grupo B) obreros fUiados de

Artillería

Recri."lien.lo de Artillería,
!1{;;1l.~4.-Una de electricista.

D. Fra'nds,co Tclledano Agudo, de
oficio electridsita, de a,gregado en' el
Parque ~erutratl de Auto¡l11iÓviJ.es, aJ
regimienrto de Infa,ntería Car,ros de
Combate núm. 1. (V.)

·D. 11Mías Vel¡j.zquez ()onzáJIez, de
ofilcio electri'Cios,ta, de a,grega¿do en el
regimiento de Artillería' de costa mí
mero 4, al regimiento '<le Artillería
,pes<l!da núm. 4. (V.)-

D. An,geij Ca'sa~es García\ de oficio
ay:urdanrte qrulÍirnireo, de d1sponiJble for
Z05<O en Sevilla, a la AgrulpadÓon de
Ar,tillería' 'de eeu,ta, agregado.

Parque ch-is:onario núm. ¡.-Una de
teniente. Segunda Sección.-Segunda Subsec

dón.-Grupo B) maestros de taller

,Parq:¡e diYisionario núm. 6.-'Una de
teniente.

I.~D. RicardO García de Carellán
Ugarte.

5.-ID. José Gordillo GonztáJez Poja.
I.......;D. Gera~do García Santama.rÍa.
2.-D·. Aurt:l:o Agurruza Aztarain.

I.---D. Casi~no Costas Posadas.
2.~D. Anton:o Perales Gilabert.
3·-<D. José Daroca del Val.
¡.~D. José Ibáñez Kábana.
3.~D. Félix Giráldez Gonzákz.

Parqt:e divisionario núm. S.-Una de
ten:ent:.

6.......D. José Gordillo González Pola.
3.-D. Cé5ar .\Iartínez Sastre.
5·~D..-\kjandro Hernández Zunzunegui.
6.-<D. E:y,iEo Páramo Lobit.
3.~. Ermilio Castro Boco~.
8.~D. José Ib<iñez Ká:bana.

3.-D. .J( ~:. '):~<~:.L'3. \;"il::-~Kr.

J.~D. FC:T":1CO Ozores Marquina.
3.-ID. José Lorenzo Garda.
2.-,1). Antonio García Mera.
:.-~;. ;~~.'.-:' FC:lc:adez del Portal J;ra-

(; -:.13.S;,; ;
;;.~D. ..... . 1- cr-::z Fernandez.

':'Li:i,·,· (:e julio dé I9J3.-,Azaiía.

r
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4.......D. Lunecio BJázquez M:u:ñoz.
l.--<D. ])ionisio Migud Mayor.
3·,......,D. Federico Sánooez Garda.
2.~'D. Rafael Boloix Villalba.
5·--'D. Emilio Villa<scusa Quílez.
5·--<D. J U~:1 Oña Alonso.

Parque divisionario núm. 5.-<Una de
teniente.-

Circular. Exomo. Sr.: Este Minis
terio 112 resucite> que el !personal dd
::-'lateri:,l c1c Artillería declara'do a ex
tinguir :,' (lel CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO
ccJm"r~:'~i(10 en la siguien.te relación,
Dasc a ,:n-ir los destil1los que se ci
tan,

ILlo COn1;llni-co a V. E. para s,u cono
6m:cnto y clIl11l:->limiento. M'adri<d, (26
de juiio ele 1933.

Az\i:í.-\ .
Seiío~ ...

1:ELAC10N QUE, SE CITA

PC;-.;;·1l7! r!cc1arwJo 11 exti1!(Juir

D. JllEo :1-.f3rtíl'fZ R1Y]'s,' mac,tro
de talkr ,1~ ')r:'l1rra das·e. asimibdo
a teni~n';,. ;¡s~::'l1d:do del Gru1po mi~:to

,de Art:ne.ría núm, 2, al miSlr.lO: (F.)
D. F2tntiJ~.Q Sán chez Delgado, !11aes

tro ·de t;¡l1r, oc ser:rllnda cJa-se. asimi
hdó a t{'I1:~I'<'~, aSlcendi,doo de la fá
frica llccín:13'1 ce Toledo, a la misma.
(Fc~7C'n.)

Cll.crf'o ,"!;J.1·:!.:ar S;r!'altcnlO ,c'c1. T:J/11':/0

SCJnlnd" 8"'~r:;ón.-~'e~.~nda St~bsec

ción.-Gmr:o B), maestros de taller

D. Juan Saccda y de León. de dis
IPonihle krzoso en, Sevilla, al Parque
,divisionario de ArtHierfa. nÚim. 2, (V.)

2.~~'l:aitías Veláz<l'uez GOl1'zález.
1.-1~1Ii,guel Bermúdez GaoÍC'Ía.
2.-Ri'cardo Al'zueta Calderón.

,11a>drid, 26 de ju'lio de 1933·
Azaña.

CÍorcular. EJCcmo. Sr.: Por este Mi
nistcri¡¡ se ha resue1lto que, los' auxi
linres de? INTENDENCIA q'lle figu
ran en 'la siguiente re.l:¡,ci~:i. pasen a
servir los destinos que en la misma
se les señab.
, Lo ·ccJmunico a V. E. pa'ra su ,cono
cimiento v cuomlpl~miento. M: aodrid, 25
de j-ulio ·de 1923. '

• AZAA~
Señor...

RELACION QUE SE CITA

Auxiliar principal

D. F.r,l1"cisco Murciano Lanrdera's.
c1~ 11 o.rdenación ,le Pag.os de es,te
:'vrinj.ste·~io. a'l' S<'"vicio de posidones
,'el Rif. (V.) Norma', seg'lIn-da y ter
rera de la etrdpn cil'cula,r de 6 de fe"
ilrero qc II)J3 (D. O" n{tm. 32 .)

Auxiliares dp. primera

,no Beni:lI!iín Jarnés M',illftn. de la
Ordena'cíón dc Pagos de este Ministe
,rio, a la Subsecreta,ría deij' .mismo.
.(RecrtHicaoeión.)

D. Fra·nlCÍ'slco de P. GÓlmez Nava
,rrete.

iMa;drid, 25 de juiJio de I933.-AJzaña.

Circular. EXlC1ll1Io. Sr.: Por este
Ministerio s·e ha res,ue.i,to que, los oCon~
series de la, Seoción quinta del
¡CÜERPO AUXILIAR SUBAL~
TEIRNO DEL EJERiCITO, que a
,con'tinuación se relaJcionan, ,pasen a
'Servir los, d,eS/tinos que en .I<lo misma
se les señala.

Lo cOll11.unÍico a V. E.. para sru co
nodrniento y culmlPlim1enrto. Madrid,
26 'de julio de 1'933.

Señor...

RELACI0N QUE S~ errA

Conserjes

D. Eduando Limiñana Arlanldiz. de
la 1ni<endenda Militar ,de la segunda
'divi<i6n. a la Sulbs,eanita-rÍa de este
M:l'is,t0~:o, (V.)

D. Fdu;l";lo Bernall Urq'llizu, de d-is
'no!lihle en la prl1aza de Ceuta, a la 1n
tCI"r!em'ia de la segrunlda: división. (V.)

ID. ]02(]uín. de Luca's Mio nra'srteri o,
'de la Sulbsec1'etaríade este Ministe
rio. a la Ordena!ción de p~os Y Con-
ta~).iJildad. .



AZAÑA

AZAÑA

RELAC1Ó~ DE CONSERJES A QUIEl-lES NO ITA
CORRESPO::-ID1DO NINGUNO DE LOS Dt:STI
!\()S AN¡;;'¡CIADOS EN EL DIARIO OFICIAL

;.¡nl. 153 DE 4 'DEL ACTUAL .

Intendencia de la segunda divisi6n

D. 1sabelino Pérez Ca'stejón.
)'latlrid, 26 de julio de 193!3·-<

A~:¡ña.

LICEXCL\S

~~.xC:j":' . ;:. .: C'!~~::::·:::: c..~~: >"! ~of'

j¡¡;~ ::~lj:':~:f:~;i~i;g~~~~:g
r~z2."·:c ~}a:-':: cEs :-,:ttar el :Jei~:11:S0 de V':
t:l~l.í) (I:·.~2 ;,··=-.::::'~·=~2 13. (;;:Jen de 7 del :11eS

a:t:.:;¡l· (D. O. núme:'o 157), en Biárritz
\. L';on Yra:xia). G;:1ebn. (Suiza), t'á
po'e', (It:::i;¡) y A';;jandria (Egipto), de
h;e~do t:::-:<:r rrcse:1te lo preccvtuado en
las i:1stn:c-,;iones de 5 d~ julio de 1905
" circui::.res de 5 áe mayo de 192 7, 27
i.c j-..:r,:o y 9 ce sepü.mbre de 1~31

le L. 11:11115. 101, n·I, 411 Y (81).
I..a comunico a V. E. para' su conoci

mic:lto v cn:TIDlimiento. ~Iadrid, 26 de
;::1iJ de' 1933· -

Señor General de la primera división
'-o:-gánica.

Seiwr ktervent0r central de Gue~ra.

J::.xcmn. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este 'Ministerio en 13
del 2ctual, prcmovida por el coman
d2.nte <le ARTILLERIA, con destino
en el 10.° regimiento ligero D. Fer
r.ando Recio "\ndreu, en súplica de
autorización para disfrutar el permi
so ce verano en Cauterets, Lourdes,
Fau y Bayona (Francia), este Minis
terio ha r('suelto acceder a 10 solici
tac0, debien<!o cumplimentar lo que
determina el artículo 47 de las ins
trucc:one;; áe 5 de junio de 1905 y
c¡rC'.l~are5 de :; de mayo de 1927, '27
0- ¡,unio y 9 de septiembre de 193,1
(t,;'. I l1úms. 101, 221, 4II Y 681,
re~""'p-:t~Va!11ente) .

. Lo comunico -a V. E. para su co
no(:miento y cumplimiento. Madrid,
25 :le julio de 1933.

AZAÑA
Señor General de la quinta división

orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

,Excmo. Sr.: Visto el escrito qu~ el
coronel del cuarto regimiento pesad::>
cursó a este .Departamento en 13 d('l
actual, con instancia del comandante de
ARTILLERIA, con destino en di;l]O

regimiento, D. Joaquín Carvallo A,va
rez, en sÚiPlica de que .se le autorice dis
frutar el permiso de verano en B-iarritz
(Fran>Cia), este Ministerio ha resueLo
accerl~ a 10 solicitarlo, debiendo C1ll11

plimentar 10 q~ dispone el artícub 47

27 tk juliQ de 1933

de lás instrucciones de 5 de junio de
1905 (e. L. númex:..o 101) Y circulares
de 5 de mayo de 1927, 27 de junio y 9
de se¡;>tiembre de 1931 (e. L. núm~ros
212,1, 41I Y 681, respect iva111le11te).

Lo comunico a V. E. para su ~ono

dmiento y cum¡polimiento. Madrid, 26
de julio de 1933·

Señor General de la s6ptima d:v:,;ió:;
orgánica.

Stiíor Interventor cent7al de Gue :ra

EX'~¡::J. Sr.: Codorme con 10 solí.:
~~:'d por el c2<pitin de IXFA~TERL\.

~·:o'.o y ol:lservz.d~r <le 2.~r·~vi~~ü, :0:1
.·,'st:,··: ell el Ann-a d· ;\VI2CIO:1, aon
Ign2cio ]iménez 11artín. este Mini3ic
:':0 ha rest:e1t:J ;lUtor¡zar;e para dí5Íru
tar el :,--ernl1so de veral~O, a que se r..:fic··
~c la orde~:¡' circl,¡:ar de 7 oel ac;t:al
(D. O. núm. ISi), en París (Franei;]!,
Rocna (Italia), Berlín (Alemania) y
Lor,<\res (I1,gÍ2terra), con arreglo a' la
::'stru2ciones de 5 de j;.¡nÍC' de 19"5
(e. 1.. núm. rel), y órcenes circub.re,
d-? 5 de mayo de 1927, 2i de junio y
') de septiembre de 193'1 (D. O. nítn.e
rcs 10-1. 1.15 Y 205).

Lo comunico a V. E. pra su C)llO

cimiento y cUJn?lim;ento. :Madrid, 24 de
julio de 1933.

AZAÑA

Señor General de la primer.a división
orgánica.

Ex=o. Sr.: Conforme con lo solid
tado por el caj)itán de INFANTERIA,

. piloto y' observador de aeroptiano, con
destino en el Arma de Aviación, don
~1a!luel Coig Roos. este Ministerio ha
resue':to autorizarle para disfrutar el
permiso de ve~ano a que se refiere h
orden circular de 7 dd actual (D. O. nú
mero 157), en Francia. con arreglo a
las instrucciooes de 5 de junio de roo,
0C. L. núm. 101) y órdenes cirCUla:
res de 5 d~ mayo de 1927, 27 de j~1i'J

y 9 de septiembre de 1931 (D. O. nú
rr:e~iJS 104. 145 Y 205).

Lo comunico a V. E. para su co 1)

cirr.iento y cum;pliimiento. Madrid, 2.1 lk
j tilio de 193';3.

AZAÑA

Señor General de la' primera divÍs: '.1
orgánica.

Excmo. Sr.: Conforme con lo SO"C,

tado p<Jr el capitán de INFANTERIA
:piloto y obs,ervador de aero~1ano, co~
de5l1:ino en el Arma de Aviación, con
C?rmelo de las Morenas Alcalá, este
Ministerio ha resuelto autorizarle p·era
'disfrutar el ,permiso de verane' a qc:e
se refiere la o'den circular de 7 del
aJ2tuaJ (D. O. núm. 157)., en Biar~itz

(Francia), con arreglo a las instruccio
nes de 5 de junio pe I905 (e. L. n'l
mero 101) Y órdenes circulares de 5 de
mayo de' 1927, 27 de junio y 9 de sep
tiembre de 1931 (D. O. núms. 104, 145
Y 205).

D. O. núm. 173

Lo comunico a V. E. ,para su eOl\<
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 {
julio de 1933.

Seiíor General de la primel'a divi;:é
orgánica.

Excmo. Sr.: Ccn[orme con lo soli
citado por el capitán de INFANTE
RlIA, piloto y observador de aero
plano, con destino en el Arma di
.\\·;;¡ción, D. Antonio López de Han
Férez, este Ministerio ha resuelt(
autorizarle para disfrutar el permis(
de "erano a que se refiere la order
c:rcúlar de 7 del actual' (D. O. nú'
mero 157) en Estoril (Portu~aJ) )
niarritz (Francia), cen arreglo a la,
¡¡Ftruccioncs de 5 de jun;o de 1905
(e. L. núm. 101) Y órdents circula·
res de 5 de mayo de 1927, 2¡ de ju·
nio y. 9 de septiembre de 1931
(D. O. núms. 104, 145 Y 205)·

Lo. comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. )'Iadrid,
2-t de julio de I933·

Seiíor G~neral de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Conforme a 10 solici
tado por el capitán de CABALLE
'.RIA, con. destino en el. regimento
Cazadcres núm, 3 y en la actualidad
en el curso de observadores de Ae
rostación, D. Antonio Sanz Garcia
de Veas, este Ministerio ha resuelto
cona.e9-er1e autorización ,para disfrutar
el permiso de verano en París (Fran
cia), Berlín (,Alemania), Lisboa (Por
tugal) Táfllger y :Z;ona Francesa del
Protectorado en Marruecos, con arre
glo a las instrucciones aprobadas por
orden circular de 5 de junio de 1905
(e. L. núm. 101) Y circulares de 5
eJe mayo de 1927, 27 de junio y 9
de septiembre de 1931 (D. O. nú
meros 104, 145 'y 205).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
J 9 de julio de 1933.

Señores Generales de la primera divi
sión orgánica y de la división de
Caball-ería.

S·eñor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
el cuarto regirrniento ligero cursó a
este De¡partame·nto, en 12 del actual,
promovida por el capitán d·e ARTI
LLERI,A D. Federico Hornillos Es
cribano, destinado en dicho Cuerpo,
y actua.Jmente siguiendo el curso de
aptitud para el ascenso, en súplica
de autorización para disfrutar el per
miso de verano en París, Marsella.,
Toulouse, B01'deaux (Francia) y Bru
selas (Bélgica), este Mini.sterio ha
resuelto ac!ceder a lo solicitado, de
biendo cumplimentar lo que determi
na el artículo 47 de las instruccionesI .
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de 5 d.e junio de 1905, y circulares
de 5 de mayo de 1927. 27 de junio
y 9 de septiem'bre de 1931 (C. L. nú
meros 101, 221, <j:II Y 681, respec
tivamente).

Lo comulnico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de julio de 1933.

Señor General de la segunda división
orgánica,

Seflores General de la primera divi
sión or¡:r2.nica, Interventor central
de Guerra y .Jefe de la Escuela
Central de Tiro del Ejército.

Z7 de julio de 1933 I
,

ca¡pitán de ARTIL;LE,RJA, agregado
a dicho Centro y disponible forzoso
en esta división, a,partado A), D. Jo
sé Bonet Baró en s"úlplica de que se
le conceda disfrutar el p'ermiso de ve
rano en Perpiñán y.su Departamento
de los Pirineos Orientales (Francia)"
este :Ministerio ha resuelto acceder a
lo solicitado, debiendo cumplimentar
cuanto dispone el artículo 47 de las
instrucciones de 5 de junio de 1905
(e. L. núm.. 101) Y circulares de 5
de mayo de 1927, 27 de junio y 9 de
septiemO)re de 1931 Ce. L. núms. 221,
-111 y 681, respectivamente).

Lo comunico a V. E, para su co
l!ocimiento y cumplimiento. Madrid,
.26 de julio de 1933,

223

~. Sr.: Vi.sto el escrito de
V,. E. facha 13 deD acbual, en el que
,oursa"ba instanoeia d~ tenien,te de AR
'H'LLERlA, D. José de Colubi y de
Ohanez, en siÚ/plilca de que se le con
iCeda <lJu.(.oriz,a,cióllI ;para '¿'¡'sfr:ujta'r el
pe'l'Im1i,so de verano en París (Francia),
este M.j.nis,terio ha' resl\l'elto a,clceder a
lo solicitado, debiendo cumplimentar
cuan'to deter:mlina el artíiaulo 47 de las
ins,tmociones de S de junio de 1905
(e. L. núm. rol) y cil'culfa,re& de oS
{k mayo de 1927, 27 de junio y 9 de
septiell11PJre de 1931 (e. L. niíJm'S. 241,
4II Y 681, reSipectivamenté).

Lo comunico a V, E. para su co
noCÍlrniento y cUln1!?Hmiento. :Madrid,
.?6de julio de 1933. ,~

Señor Generan de la primera división
crgánka.

Seiíor General de la cuarta división
orgáni,ca,

Seiíor Inten'entor central de Guerra,

EXJClllO, S,r,: Accediendo a lo solici
tado p'Jr el ten:ente de IKGEKITEROS,
D, Juan Gómez Guillarnón, con des
t:no en la Escuela de Autom¡ovi,lismo
del Ejército, por este Min,iste,rio se
ha resudto cOl1lcederle a,utorización
opa,ra disfr'l::l1:ár el ,pel1lJ1:iso de verano en
Biarritz (FranCia), con arreglo a lo-
queprevielJe fa orden circula.r de 5 de
junio de 1905 (e. L. n.Úm, 101), de~

hiendo tener ,presente ,cuanto disponen
la,s de 5 de m;¡.yo de 1927 y 27 de ju
nio de 19JI (D. O, núms,.' I04 y 145)·

Lo COIl11lU,ni'co a V. E. para su co
,nocimieIbto 'y clJlm¡¡xl.mniento, M;adrid~

26 de juJio de 1933·

AzASA

SeilOr General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra,

Excmo, Sr.: Vis',a la instancia que
V. E, cc:r,ó a este Departamento en
]3 del actual, promovida por el ca
pitán de ARTILLERIA, con destino
en el ~"écimo regimiento Egero, don
Antonio Jiménez Alfara Alaminos, en
súplica de que se le conceda disfrutar
el permiso de verano en Hendaya
(Franci<.), este ~Iinisterio ha resuel- Excmo. Sr.: Conforme l r
to acceder a lo solicitado, debiendo· ~'t d l 't' 'd' cond 10Cso

1-
¡' d· l ~; 'a o por e ca'pl an me lCO e uer-

C,t1~W m~cnta: cu~nto e~ernllna e ar~ po de SANLDAD MIILITAR, con
t!ct¡lo -I¡ de las l11strucClones de 5 d~ d t" 1 E l C t 1 d G'
j;:nio de 1905 (e. L. núm. IDI) y eS,l11o en a ~cue a en ra e lm-
'1 d d d no 7 naSla, D. An{\res Gato Herrero, esteClrcu ares e 5 e mayo e 1 y -7, 2 ~I" . h '1 '1

de junio y 9 de septiembre de 1931 "ml~teno a rcsue t? autonzar e pa-
(C L ' 68 ra dIsfrutar el 'PermIso de verano a, ,nums, 221 4II v 1 respec- fi Id· l df t ) , -, que se re ere a 01' en Clrcu ar e
lv;m~en e,. . _ f 7 del mes actual (D. O. núm, 157),
~o COl11un;co a v. E. para su co- ~ B'ar 't Pa' l' Bu d T lo,'

, , ¿ 1" ~I d·d "n 1 n z, r s, reos y .wu'0nnOClmlen,o y cump lmIento. "Van, (F a .) ~ 1 1 . t"6 'd . l' ~ r nCla , ~OIb a,rreg o a as lns ruc-
- e JU la de 19,)3· ciones de 5 de junio de 1905 (C. L. nú-

AZAÑA mero 101) y órdenes circulares de 5
de mayo de 1927, 27 de junio y 9 dede la quinta división septiembre de 1931 (D, O. n.úms. 104,
I..¡S y 205)· , I

Lo comunico a V. E. Ipara su co
nncimiento y cumlplimiento. Madrid,
2'5 de julio de 193'3.

Señor General
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

AzA':é,A

E:vcmo, Sr,: Vista la instancia que
V, E. cursó a este Derpartamento en
13 del actual, promovida por el ca
pitán de AR'tILLERIA, con destino
en el r,egimiento a caballo, D. José
A,rmijo Gallardo, en sÚlplica de autori
zación para disfrutar 'el rp'er'!niso de
verano en Biarritz (Francia), este
?-1 inisterio h2. resuelto acceder a lo
solicit"do. debiendo cumplimentar 10;
que determina el artículo 47 d,c- las
instrucciones de 5 de junio de 1905!
(e. L, núm, 101) Y circulares de 5
de mayo de 1927, 27 de junio y 9 de
septiembre de 193'1 (e. L, núms, 221,
4II Y 681, respectivamente.)

Lo comunico a V, E, para su co
nocimiento y cumplimiento, Madrid,
26 de julio de 1933.

AU.ÑA

Señor General de la división de Ca
ballería,

Señores General 'de la primera divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

Excmo, Sr,: Vista :ra instancia que
el jefe del Laboratorio del Ejército
cursó a este De'partamento en ,oficio
fecha 13 del actual, rpromovida rpor el

l-",·-¡', I

AZAÑA

Señor General de la, primera división
orgánica,

Excmo. Sr.: Vista la instaocia que
el J éf,e del Grupo Escuela de In
formación y Topografía cursó a, este
Departamento en ro d-el actual,. ¡pro
movida por el teniente de AlRlTILLE
RfA D. José Lulbelza Vallés, en Sú
,plica de autorización para disfrutar
el ,permiso de verano en San Juan de
Luz (Francia), este Ministerio ha re
suelto aceder a 10 soJi,citado, debien
do cumiplimen,tar lo que determina el
artículo 47 de las instrucciones de 5
de junio de 1905 y circula,res de 5
de mayo de 1927, 27 de junio y 9 de
se,ptiembre de 1931 (e. L. núms. 101,
221, 411 Y 681, res'pectivamente),

Lo comunico a V, E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de julio de 1933,

Señor General de la primera división
orgánica,

Señor Interventor central de Guerra.
'. ·t?:.:J'~J.l

Excmo, Sr,: Accediendo a lo soJi
citado por el teniente de INGENIE
R:Q.S, D. Pablo Maña,s Uba'ch, con
destino en el regimiento de Zapado
res Minaldores por este M'inislterio se
ha, resuelto ,c¿nderle a,utorización pa
ra di,sfru1:a,r el pe!"!IIiso de veranQ en
diversos p,untos de Francia, con arre
glo a lo prevenido en la orden circu
:fa¡f(ie 5 de junio de 1905 (e. L, nú
mero 101), debien'do tener pres'en,te
'cuanto disrponen las, de 5 de mayo de"
192 7 y 27 de junio de 1931 (D, O, nú
meras 104 Y 145),
'lIJo comutlko a V. E. :para su co

nodmiento , cumplimiento, Madrid,
z6 de julio de 1933·

Señor General de la primera división
or g-<tll ka.

\

Excmo. Sr.: .A1ccediendo a ¡'O so
licita-c1o' por el tenien,te de INGENIE
RDS D, Ra~rrJJUndo Hita Estanga,
,con desl1:ino en el regilffiien1to de Fe
r,racarriles por e sl1:e , M inis,teri'o se ha
resuelto c~ncederle autorización para
qu~ pueda disiÍrutar el permiso de vera
no en Bianílt'z (F.randa), ,con M'reg,Jo·
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a la oroen circular de 5 de junio de·
1905 (e. L. núm. 101), debiendo te
l1er presellite cuanto dis¡ponen 1'as de 5
de mayo de . 1927 Y 27 de jlllnio de
1931 (D. O. núms. 104 y 145).

Lo comunico a V. E. ,para SI1.1 cono
dmiento y ·oUJm¡plimiento. Madrid, 26
·<le j\lllio de 1933.

ro 101) Y órdenes eirculares de 5 de
mayo de 192'7, 27 de junio y 9 de
setptiem'bre de 193'1 (D. O. nÚlms. 104,
I.~5 Y 205)·

Lo comunico a V. E. pan su cO-:
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de julio de 1933.

AZAÑA

Lo cOllI1unko a V. E. para su co
nocimiento y cu1tllplimiento. Madrid,
25 de julio de 1933.

AZAÑA'

Señor General de la, primera división
orgánica.

AZAÑA

Excmo. Sr.: Vista la instancia 'Pro
movida por el subayudante de IN
FANT,ERIA, con destino en la Caja
recluta núm. 20. D. Manuel Dasit Ga
yete, en sÚlplica de que s·e le autorice
para disfrutar el permiso d·e verano
que le corresponda en Orán (Al'gelia),

con <.rreglo a: las instrucciones d~ 5
de junio de 1905 (e. L. núm. 101),
:wr este Ministerio se ha resuelto ac
ceder a su petición.
, Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid.
20 de julio de 1933.

Señor General de la tercera división
orgánica.

'EJCCúIlO. Sr.: Accediendo a lo soli
dtado 'Por el soldado Manuel E:J<..1Pó
s·ito VaU.s, del' ba'ta.J1ón· de Za¡pa'do'res
Mina,dores nÚJm. 3, es<te }'fini-sterio ha
res'llelto conceden1·e aml1:orización para
que pueda disfrulta.r ·permiso de vera
no al lado de sus lladres, que residen
en Portira,gnes. Departamen·to de He
rault (Fntll'Cia), con arreglo a lo d:5
'puesto en la onden circular de JO de
di,cicmb;-e de 1892 (e. L. núm. 4(0).

,Lo comun~co a V. E. ·p2.ra Sl\l co
nocimienito y cuJmj¡Jlimiento. :!'.hdrid,
26 de julio de 1933.

'.Señor General de la tercera división
oflgánica.

,Exorno. Sr.: Conforme' con lo soli
citado ,por el! sordado de'l Arma de
AVIACION, con destino en el Aeró
dromo de Cuatro Vientos, Gru[Jo de
AutomóviJ1es, MJanuel Jaén .González,
este Ministerio' ha reScuel<to a'utorizar
le para disfruta'r dos meses d·e ¡¡'cen
cia por asuntos prOlpios, en Buen·os
Ai,res, (Rep'ÚbHca AJrgentina), con
ar.reglo a las ins·tNlJClciones de 5 de
junio de 1905 Ce. L. n{tID. 101) y ór
denes cir,cuJaores, de 5 de mayo de 1927•
27 de junio y 9 de 'SClptiembre de
1931 (D. O. núms. 104, I..J.5 Y 205)·

Lo ·comuni·co a V. E. para su co
nocimiento y cll'm~1imiel'.lto. -Madrid,
24 de j'lllio de 1933,

AZ.\ÑA

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

Serlor General de la primera división
orgánrca.

,EX'CImO. Sr.: ConfoIime con lo soH
cita'do por el maestro del Cuel1Po de
;"Iecánkos de AVlIAJCION. con des
tino en el Parque Cen,traJr de Ouatro
Vientos. D. Rafael Borrás, Torné, es'
te Minis·terio ha re·suclto autorizarle
pa·t"a disfrutar veinte días de permioo
por asun,toSo prqpios. en FrZt1JCia e
Halia, con arreglo a las instnuJocione5
de 5 de junio de 1905 (e L. núm. 1(1)
y órdenes circulares de S de mayo de
':92'7, 27 de junio y 9 de septiembre de
19311 (¡D. O. núm. 104. 145 Y 2(5).

Iljo comunico a V. E. para su cono
dmiento y cUllll/pliJrniento. Ma<!riJd. 24
-de julio de 1933.'

·r-r:n~~.~~'t~~;-.." f
E'~cmo. Sr.: ~ conformidad con' lo

solicitado por el obrero filiado de Arti·
];('ria del Cl...~ERPO AUXILIAR SL:
t1ALTERXO DEL EJERGTO, don
Satumino Liigo Gutiérrez, con destino
er>. ~I p~rque de Ejé,cito núm. 1, este
).lmlsteno h~ resuelto autorizarle para
que pllroa dIsfrutar e; perm'¡so de ve
rano ~:1 .Biarritz (Francia), debiendo dar
c~:ll;pJ¡mlento a lo que previene el a¡-
!lCt:10 47 de las instrucciones de 5 de
Jumo de 1905 (c. L. núm. 101) y ór
denes circullares de 5 de mayo de 192 7
y 9. de septiembre de 1931 GD. O. nú
meros 104 y 205, .reSlpectivamente).
.~ comunico a V. E. ,para su cma.

~ln:Iel1to y curn¡plimiento. Madrid, 26 de
Ju!Jo de 1933.

Señor General de la primera divL'('1l
orgánica.

Señor Interventor cen.tral de Guerra.

. Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
cIt~do ,por la enfermera militar del
Cl! ERPO AUXILIAR SUBALTER
l\:? DEL EJERCITO (segunda Sec
clo_n, cuarta Subsec:ción, Grupo B),
dOIl~ Dolores Pantoja Mu.ñoz, con
destl;'o en el Hospital Militar d'e Ur
g.encla, de esta Callital, este Ministe- Seño.r Genera,l de 1'a primera d,ivi'sión
no ha resuelto autorizarla para d'l's-
f 1 orgánica.. rutar·c permiso de verano a qu'e
se refiere la orden circular de 7 del __
m,es actual. (D. O. núm. 157). en Ro-
ma, VenecIa y .Nápol~s (Italia), con PENSIONES PARA AUMENTOS'
~rr~g10 a las mstrucIones de 5 de
JunIO de 190 5 (C L núm 101) ó ,. E .
doenes circular.es· d' 5 d' y r- . :xcmo: Sr.: . Visto e2 expediente ins-
192'7 zr¡ d . . e e m~yo de truído a InstancIa de dona Ramona Cas
de 193'1 (D ~nlo, ~ 9 de septIembre tillo Puntas. resldent-e en Sevilla, c<lll1e
. . . nu s. 104, 145 Y 2'(5). Vergara núm, 3, tía carnal del IUlÚSico

AZAÑA

• AZAÑA

'.-
Señor Genera,l de la primera división

orgáni!ca.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
dado por el teniente de INGENIE
ROS, piloto de aeroplano, con destino
en el Arma de Aviaición, D. José Ma
:ría Gómez del Ba,rco, este Minis'te
rio ha resuelto autO'l'iza·I'le para dis
frutar el permiso de verano a qlUe se
refiere la· ordenciroular de 7 der a.c
tJual (D. O. ,núm. 157) en París (Fran
cia), con aneg'lo a las instTwcciones
de 5 de jun·io de 1905 (e L. núme
ro 101) y órdenes circulares de 5 de
=yo de 1927, 27 de junio y 9 de sep
tiem!bre de 1931 (D. O. núlmls. 104,
145 Y 205).

Lo cOf!l1'Unko a V. E. !para &u cono
<imiento y ClIID1(p'lilIIliento. Madrid, 20
ce julio de 1933.

1 »'
"Se;\or General de primera división or-'

gánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
n~c,\·:d8. por el escribiente de .primera
,~e' Ct:erpo de OFICINAS MILITA
RES, D. Juan Amer Pujadas, con
desti:.o 'en el E!>taJdo Mayor Centrad.
¿el Ejé!'ICito, en solicituid de autOl'i:r;ar
ción 'Pan disfrutar ra próxiana Hcen<
cié'. de verano en Biarritz y San Juan
d-e Luz (Francia), esl1:e Mínisterio ha
resuel to acceder a lo sdliciJtado en la!S
condiciones prevenidas en. laSo instrrulC
·cienes de 5 de junao de 1905.. 5 de ma'"
yo de 1927 y 27 de junio y 9 de sep
tiembre de 1931 (C. L. núms. 101,221,
411 Y 681).

Lo comunico a V. E. para su co
nacimiento y cum;p1i1IIlienI\:0. Maiddd,
2 4 de julio de 1933.

Señor General Jefe del Estado •
yor Central del Ejército. -

Excmo. Sr.: Conforme Con lo soli
cite·do por el auxiliar dt ofi·cina del
Cl:ERPO AUXILIAR SUBALToER
XO DEL EJERCITO (segunda Sec
ci¿n, sexta Subsecéión, Grupo B) don
Desiderio Martínez Larrañaga.' des
tinado en la primera Sección del Es
t<:bleci;,liento Central de Sanidad Mi
¡itrr, este Ministerio 'ha resuelto au
torizar' e para disfrutar el permiso de
verano a que se refiere la, orden circu
lar de 7 del mes actual (D. O. núme
ro 157), en San Juan de Luz. Lour
de~, Biarritz, Hendaya. Bayona (Fran
·cia), con arreglo a las instrúociones
de 5. de junio de 1905 ('CoL. núme-
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-AZAÑA

la segunda división

central, de GUerra.

RELAC10N QUE SE CITA

SECClON DE MATEJtlAL

ADQUISICIO;,\ES

Señor Gen.ral de
orgánica.

Señor Interventor

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder a los
auxiliar·es administrativos del CUER
PO AUXILIAR SUBALTERNO
DEL E'jERCITO, que figuran.en la
siguiente relación, el sueldo anual que'
a ca.da uno se le señala y que empe
zará a ,percibir desde las fechas que
se indic3.n, por reunir las con~i.ciones

que determina el artículo séptimo de
la ley de 13 de mayo de 1932'
(D. O. núm. II4).

Lo comunico a V. E. ¡para' su co
nocimiento y cumQ)limiento. :Uadrid,
25 de julio ~ 1933.

Señor...

D. ] uan F onseca Gurruchaga, de
la COIl1andancia Militar de Melilla,
6,500p.esetas anuales por 'lIevar vein
ticinco años de efectivos servicios, a
"arti¡' de vrimero de julio actual.

D. César Rodríguez López de A,
m entia, del Parque divisioEario nú
mero 1, 6.000 pesetas anuales p\)r lIe
\'ar veinte años de ,efectivos servicios,
a partir del primero de julio actual.

D. Luis Vicente Romero, de este
~finisterio, 5.500 pesetas anll.ales por
llevar quince años de eiectivos ser
vicios, a ,p,artir de.! 'Primero de julio
a.ctua!.

D. Fral1.cisco Gurrea Nozaleda, de
este Ministerio, 5·500 pesetas anuales
i)Qr llevar qpince años de efectivos
servicios. a partir del primero de agos-
to .próximo. '.

~fadrid, 25 de julio de 1933.-Azaña

Circdar. Exccmo. S'r.: Por este
'Ministerio se ha res.uelto, de acuer
·do co'n h Intervención Central de
G~le:'ra y .la As'es,oría Juríodi'Ga. del
mismo, se eleven a deii¡,-itívas la's
ac1ju(::,cJ,ciones 'PrÜ!pues'Ías por el 1;"ri
:.iur2¿¡1 J e s:l~)astas, .para 1J :::.dlft1isieiú·;l
?e n..tt1cUt~OS de :l}ra para e1 .. t'rvi,~.io .~~le
w. se~un\la Secclon (Farn~::-.':l~.) tLt'l Ls
t"b1cc::11:cnto C'entral de Sa'n>~:1~<1 :\.[i
Iit~r. a favor de los señores, (¡l:e l1a
ó~11do la prol)osiciém nJá's vcntajosa, h:<11
');,esenlado en el acto de b s::1;;¡s-ta el
certificado de producción 1'a:ional, '" a
lHludlos otros, que ],abi5'.Ic1o' cs [al:'ado
e~te r{'l11isi~o, su prOlPos~cíón es n1t\.s
vc'¡tajosapara los il1teref~s del Esla,ro,
quedando éstos dbligac10s antes de eje
cutar el suministro, a presentar el re
ferido Certificado de producción nacio
nal.

Pérez Fernández, San- .Lo cÚt11lUnico a V. E. para su cono-
cimiento y cpmplimiento Madrid, 2'5 de
julio de 1933.

D. Pedro
tanQ-er;

p. Pedro González Rodríguez Ma-
drid. '

. D. Angel Martínez Mateo Valen.-
CtL '

D. José Jimeno Martí, Valencia.
D, Manuel Palenzuela Curbelo Las

Palmas (Gr~n Canaria). '
D. Franclsco del Pino Quintana

Las Palmas (Gran Canaria) ,
D. Diego Moreno fu.dila, ·Córdoba.
D. J ua,~ F ernández Linares, Sevilla.
D. Jase L?pes Valle, Las Palmas

(Gran Canana). '
D. Melchor Fondevilla Rodellar

Huesca. •
D. Francisco del Real Barragán

Las Palma~ (Gran Canaria). . '.
. D. Antomo Gutiérrez Martínez Fe-

lIx (AI.mería). '
Madrid, 25 de julio de 1933.-Azaña

.circular. '&0110 Sr' E' t 'H't ' ha '. . s e "y< IIIIs-
erH? resuelto que la orden circular

de techa 11 del actual, publicada en el
DI.-\RlO OFICIAL ntÍm4ero 161 dI;

1 e lnlS-
mo. mes, ,por la que se a.nula el
retlr? .concedido por orden de 16
de JulIO de 19?o? (D O '6) 1 ,)-" numero
l. 9 .a maestro armero don Emi-
!¡o Abella SanCho, y se le concede .,1
Ingreso en el Cuerpo AuXILIAR SeR
ALTERNO DEL E]ElRJCITO 1'1'
~f~t~ ?~ c~ncedcrk'el :etiro, s~ ~nt~~l~~

a ,edmc~Cla en el sentldo de que c¡¡eu
:a con t~e¡¡:ta. y c1,1atro 2.ños. cinco me
'~s· y vemtl;-clS día~ de eiecti\'os servi
c~os, en vez de treín1a' y ouatro años
dIez, m2ses y vci¡¡tiseis días con qt;~
~pa¡<;ce, por no serle de abono d lapso
Ge ttempo csmprend:do (ntre ]}rim{,l'o
de a?,olilo a fin de diciembre del año
a!l,tcnor qu~ ha permanecido en situá.
ClOn de retlrado.
. 1.-,0 comunico a V. E .. para su cono

~¡;r;;ento y cllffil¡J;imiento. Madrid. 25 de
Julio de 1933.

Sdíor...

SUELD.QS, HABERES Y GRATi
FICACIONES

Ex!~!~o: . Sr.; Vista la instancia que
eoa dlvlslon cursó a este Departamen"
to ~~ 13 d'.l actual. promovida por el
C3J[)ltan de ARTILLERIA, ascendido,
d?n. Juan ,Ccrtés Mateas, del tercer re
g~mH~nt~ ll,';ero, en súplica de abOllO de
dIferenCIa de paga d~ dispohibk a co
locado d,;l J?es"d.e oeptiembre de 193:<
a fin de ~UlllO Ultimo, correspond;ent'C a
~u antenor empko, por considerarse
con . ~)'or dereo~o que el poersanal dis
pomb:e guhcrnattvo que determina la
o,d"n de 31 de en:ro del presente año
(D. O. núm. 27), este Ministerio ha re
,ueHo concederle solam~nte la dikren
?ia tI:' sueldo entero de enero a junio
mc1USlvoe, (fue estuvo dIsponible forzo
so, apartado B), crJOr estar en el mismo
caso que -el capitán don Mariano Ta~

rragona Pér·ez y teniente don José Ro
dríguez Jiménez, a .qui,~.n se les' conce~
dió ~ste beneficio por orden de 13 del
actual (D. O. núm. 164).

AzAih

RETIROS

RELACION QUE SE CITA

de tercera: que fué dél regimiento In
fantería núm. 27, José Castillo Bergui
110, declarado de=nte, en averiguación
del derecho que pueda corres¡ponder1e a
la pensión de 2,50 pesetas diarias que
para alimentos concede la orden circu
lar de 5 de noviembre de 1920 (e L. nú
mero 497), este Ministerio, de acuerdo
con 10 informado por Asesoría, ha re
suelto concea·er la expresada pensión
¡¡,bonable por la Delegación de Hacienda
de la provincia de Sevilla, a la persona
que legalmente represente al incapaci
tado, a ¡partir de primero de mayo de
19~, mes siguiente al de baja del re
ferido i:1dividuo, d:biendo remitirse el
expediente personal del misrnro a la Di,
rección g·:']('ra'l de la Deuda y Clases
Pasivas a los efectos procedentes.

Lo comunico a V. E. pa'ra su cono
cimiento y Ct~mlplimjento. Madrid, 24 ::le
julio de 1933.

Señor General de la segunda división
orgánica

Señor General de la primaa división
orgánica.

Circular. Exorno. Sr.: En cumpli
miento a 10 dispuesto en la ley de' 4
de diciembre de 193'1 (e. L. !húme
ro 882), este Ministerio ha resuelto
conceder el ascenso al empleo de al·
férez de ARTILLERIA y el pase a
la situllción de retirados con re.siden
cia en 103 puntos que se eXl?resan, a
los su.boficiales de dicha Arma que
figuran en la siguiente rela.ción, que
lo solicitaron a su debido tiempo, por
encontrars,e aptos para el ascenso y
acogidos a la ley de 29 de junio de
1918 (e. L. núm. 169), los cua.les cau
sarán baja en el Ejército ¡por fin do()J
presente mes, haciéndoseles el señala
miento de haber p'asivo que les co
rreSIPonda con arreglo al articulo no
veno de la orden circular de 26 de
muzo de 1932 (D. O. núm. 73) por la
Dirección g'eneral de la Deuda y Cla
ses Pasivas, a laque serán cursadas
directamente las ¡propu.estas ,corres
pondientes por los jefes. de los Cuer
pos y Unidades en que sirvan, de
acuerdo con lo que .determina la or
den de 8 de junio próximo ¡pasado
(D. O. núm. 138), y cobrando los
halberes pa,sivos por las Delegacionh
de' Hacienda corres.pondientes ~ los
puntos donde fijan su residencia.

Locom:Jnico a V. E. para su co
nocimieilto y cumplimien.to. Madrid,
25 de julio de 1933.,

$leñar ...

D. Ec1u;;rdo Reguera F:raga, el Fe
rrol (Coruña).

D. Manuel A'bella López, Monfor-
te (LtI'go). _

D. Francisco ]iménez Fernández, Se
villa.

D. Santos Armañanzas Sánchez,
, Logroño.
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s~ relacionan sin número al final
de la escala de dicho e1ll!Pleo, en el
orden siguiente:

D. Mariano Santiago Guerrero, sin
antigüeodad,y con la. efectividad de 1
de octubre de 1925.

.!D. José Asensio Torrado, sin antigüe
dad y con la ef«tividad de 30 de sep
tiembre de 1926.

·D\ Abilio Bal'llJero Saldaña, sin an
tigüedad y con la efectividad de 1 de
octubre de 11925.

D. Antonio Aranda Mata, sin antigüe
dad y con la efectividad de 30 de sep
tiembre de 1926.

Tenientes coroneles

Se relacionan al final de la escala de
este empleo, sin número y en el ord',n
siguiente:

D. Luis Pérez Peñamaría Vélez, sin
antigüedad y con la efectividad de 31
de enero de 1922.

;D. Adalberto Sanfeliz M.uñoz, sin an
tigüedad y 'con la efectividad de 1 de
octubre de 192'5.

D..Miguel IgJ.csias A:z¡piroz, sin anti
gÜedad y con la efectividad de 30 de
s'''IPtiembre de 1926.

Comandantes

D. José Cerón Gon~ez, con la'
aI).1igüedad de 12 de dilciemlbre de
1922 y ~i;y~d'ald de 31 de julio de
1<}21, cololcándose entre D. José Du
que Salmjpayo y D. Federico Pérez
Serrano.

,D. AntollJio Rmlbio VidBJI, con la an
tiogüedaod ,de 113' de ootU!oo-e de 1927 y
efeotivid<IJd de primero de oicttlJbre de
1925, situát1ldos'e entre D. José Díaz
de Vi:llega.s B:U'stamante y D. Eleute
rio Villamueva Elgarresrt;a.

D. José Garda Colomo, wn anti
güed·¡¡¡d de 18 de octubre de 1927 y
efecti'V'idaJd de 1 de octul1,re de 1925,
colocándose entre D. Joaquín Bone
tao Arvizu y D. Manuel de Quesada
del! Pino.

D. Fer/ffilín Gutiérrez de Soto, con
la aI1ll:ÍJgÜedaod· de 30 de ootubre de
1927 y efectiv~daJd de primero de oc
tubre ,de 1925, s,kuándose entre D. Mi
guoeI' Martín Naranjo y D. Manfllel
Gancía B¡¡¡q.uero y Sáiu7) de Vi,oufia.

D. LUls MálDmn MonltaJ.vo Gurrea,
con la anHgüetdaod de 25 d~ dkiemlbre
de 1927 y efootiv:iJdad de porimero de
o/ctuJb.re de 1925. coliocándose enrtre
D. M'iarlUlol Garda Baquero Sáinz de Vi
wña. y D. Francisco Domínguez Otero.

D. José Maria. Troncoso Sagrooo,
con la an'tigiield-ald ;le·31 de enero de
1928 y efectividad de rprimero de fe
bre·r.Q de 1926, entre D. Fernam:lo Ar
nisches Mo:Itó y IY.T.üis del Aroo Peris.

.n. AJIbgel Ria.ño Herrero, ·con la
an,tigüedard de 11 ·de febrero de 1928
y efectiv~dald de ¡primero de febrero
de I!927, 'ColO'c.ánlciose entre D. Manuel
Üis'set Faja,roo y D. Hdefonso Gou1cei
ro Fer.nIáIbdez.

D. Luis Zanón Aldaluz, a'1 final de
la, escala de &U empleo, sin número
ni an'ügüedadl y con la efectivi·daJd de
primero de octubre de 1'927.

,Madrid, 25 de julio de 1933.-Azaiía.
" ,,~, ;-"l~ r

AZAÑA

Estado Mayor Central

3ECCION DE ORGANIZACION y
JlOVILIZA.(:ION

CUERPIQ DE ESTADO MAYOR

Señor...

iDlISTRJIBD;CI'ÜN D'E CR/ltDITO:S

Circu1alr. ExC~. Sr.: Visto el es
crito -dirigido a este Ministerio por la
BRI-GADA OBRJERA Y T'ÚPO
GRAFIeA DE ESTADO M,AYOR,
interesando se distribuya entre las
distintas Unoidades creaodas por de
creto de 7 de enero último ( D. O. nú
me·ro 8) la cantidad que queda ¡por
liborar de la dotación de 17.200 !pese
tas que para fondo de material de la
tropa afecta a la Imprenta del Minis
terio, incluso las Secciones "Topográ
ficas y trO!Pas destacadas, figura en el
capitulo segundo, articulo primero de
la Sección cuarta del presupuesto de
'jl)33, este Mini's'terio ha resuelto que
a partir del mes de fehrero próximo
pasado hasta el de diciemlbre, ambos
indusive, se Hbre mensualmente pa
ra el indicado fin, y con cargo al ex
presado capítulo y articulo. a la Sec
c!?1 Topográ.flca de la primera divi
s:o'n, la cantiGa<l de 101,83 pesetas;
a las Secciones, TOIpográficas segun
da, tercera, cuarta, quinta, sexta, sép
tima y octava, a razón de 70,50; a
las de Baleares y Canarias, 43,08 í1
cada una; a la Comisión Geográfica
de Marruecos, 297,66; a la Sección
Cartográfica del Estado Mayor Cen
tral y Comisión Militar de Enlace,
78,33, y a la Sección de Obreros de
A.rtes Gráficas, 375,83 pesetas.

Dichas cal1tiJades serán libradas
directamente a aquellas de las expre
sadas Unidades que lo sean adminis
trativamente, y las correspondientes
a las' restantes, a los CueI1pos encar
gad-os de su aodministndón; efectuán
dose las rectificaciones necesárias ca
so de haber sido libradas cantidades
distintas en alguno de los -meses
tral1s.curridos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
19 de julio de 1933. '

AZAÑA

Señor ...

AZAÑA

... e ...

Sernr...

Dichas apjudicaciones, por. un il!llPOr~
te total de 4216.700 pesetas, quedarán
distribuidas en la siguiente forma:

Lote mí1Jltro 1 (,;0.000 kgs. de algodól¡)

..le%lli/icio de Badalona, S. A.: 5.000
Kilogramos a 4,19 pesetas el kilo,
5.000 id. a 4'24, 5.000 id. a 4'29 y 5·000
i[:em a 4'34, o sean, 20.000 kilogramos
,por un importe total de 85.300 pese
t~s. y a

¡:isN Lil!ares }' Compaf¡ía:' 10.00<J ki
lo["ram{ls a 4'36. que importan 43.600 pe
Sót2S (con.(::·:élnado a la presentación de
cert:[¡c3dc;:

Lrlt' J:¡ílllC,'O 2 (600.000 me/ros gasa hi
drófila).

.1 Industrias Sa71i/arias: 500.000 me
t¡·os ;) 0·,1? que son pesetas 210.000, y a

Cotolli/icio de BadaloHa, S. A.: Me
tros 100.000 a o'41,por un irI1\POrte de
:;'(;'C'!~,3 .,r.ooo (condicional a la preseo.
t~·~íón de certificado).

Lote mílllCl'o 3 (20.000 me/ros teja gasa
especial).

A' don Augusto Navarro, a 0'58 el
metro, que representa un' importe de
:H.600 pesetas (condicional a la presen
t"ción de certificado).

. Lote número 4 (40.000 metros de tela
Cambric) .

A D. José López Antolí, a 0,88 el
""'tro: .por un importe de 35.200 pesetas
(condlclOnal a la presentaciQ¡¡ del certi
ficado).

Los adjudicatarios quedadln obliO'a
cios a que sus obreros no sean som:ti
dos a condiciones inferiores a las· es
tablecidas por 105 JuradoS' mixtos o
pór los contratos de normas de traba
jo que ,rij:,n en la industria de que se
t~ata. Geblendo cum.polimentarse cuanto
previoene el Reglamento de Contrata
ción Administrativo del Ramo de Gue
rra y demás diSJ])Osiciones vigentes.

. L? comunico a V. E. para su COi1:J

CImIento y cum/;Jlimiento. Madrid 26
de julio de 1933. '

ORDENACION DE PAGOS Y
CONTABILIDAD

CO~IPR.A,.S y ESTAD'ISnCAS

Circular. ,Excmo. Sr.:. Habiéndose Circular. Excmo. Sr.: De confor-
omitido en la regla 4.' de la oroen ·midad. con lo dispuesto en la orden
circular de 20 del actual (D. O. nú- circul;u:. de 7 de junio próximo pasa
mero 168) algunos detalles esenciales do (.D. b. núm. 131), este Ministe
relativos a la cOl!llPOsidón de las Juntas rio ha resuelto que los jefes del
de ¡'laza y Guarnición y de las Co- Cuerpo de E5'DADO MAYO:R del
misiones Gestoras de compras ,?ara los Ejército comprendidos en la si'guien
H05I[}itales militares, preceptuados por te rela·ción, a los qu·e hace referencia
la de 29 de mayo último (n. O. 'núme- la orden citada, ,o'culpen eIb las esca
TlJ 123), l1Jor este Ministerio se ha re- las de sus reslpectivos J e~leos el

. suelto que se entienda ampoliada y acla- p'uesto que a cada' 'Uno se le s.eñala,
rad2. la citada regla 4.' en todo cuanto con la. antigüedad y efectividad que
!previene la referida ordén circular de se loes .asigna, a los efectos seña>lados
2{) de mayo último, que cootinúa sub- en dicha circular.
sistente y en' vigor. . Lo comunico a V. E .. ·para su co-

Lo comunico a V. E. para su C01~')-' nacimiento y.cum!plimiento. Madrid,
cimiento y cu.mpHmiento. Madrid 21 25 de julio de 1933.
dé' julio de 1933. '

Señor... AZAií~
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DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Visto el escri
todel Jefe SUlperior de las Fuerzas Mi
lita~s de Marruecos, 1'~do autori
zación para coorir con los voluntarios
alista.dos que l1ol'Jl'ell más de seis meses
de servicio en filas las vaca.ntes de cabos
existentes <:;11 las Compañías de la Red
de los batallones de aquel teNitorio, y
exponiendo la conveniencia de que los
destinados en cumplimiento de la regla
15," dé la (lrden circular de 6 de fe
brero último ~D. O. 11lúm. 32), proce
dentes de otros Cuel1POs, posean los co
nocimientcs de jefe de estación exigidos
en las tropas de Transmisiones; tenien
do en cuenta el carácter transitado de
dicha regla y que en el tiempo trans
currido desde su publicación se ha lo
grado el iin con ellas perseguido, este
M,jnisterio ha resuelto qocde suspendi
da la admisión de solicitudes de desti
no a que la misma se refiere, y que
en 10 sucesivo, las Cozrupañías de la Red
cukan ¡¡ar sí mismas las vacantes de
clases de tropa que existan en sus p:an
tillas, sl:jetándose a fas dispOsiciones qne
regulan los ascensos en las tropas de
Transmisiones.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
julio de 1933.

AZAÑA

Señor...

27 de julio de 1933

BECCION CAJ\TO.G:R.A.FICA

.PlR.lEM\UO{S¡ DE EFE:CTIV1J)DIAID

E:xlCI!Ilo. Sr.: Este ld:iniM~io,ha re
s uoo1It,o eonl0dder al s'lllbin.s¡pector de
T;¡Jleres de la s~rittn.irla Brig~a

Olbrera J Tqp~áJfÍlCa de Estado Ma
yor, con deSltino en la' Ittn{p.renta. y Ta
lleres de eMe MiIJJis'terio, D. ArtUoro
Ramos, Rey, -01 p.r-omio de efootividaid
de I'.Ioo peseUils, correStpon'Cliente a
dos quinquenio5 y una 'anrualidald, por
llevar oruce afios de ea:n¡pleo, el que
pel1cibirá desde ¡primero del próximo
mes' de agoS'to.

Lo COlIl1lu'lloi~o a V. E. ,para su co
nocimiento y c'UJ!'Il!P'limiento. M~drid,

22 de julio de 1933.
AZAÑA

Señor Gener<iJl Jefe del Estado Ma
yor Central.

Señor Interven.tor central de Guerra.

Momo. Sr.: Este' Ministerio ha re
S'1leJ.to cóncelder aJ1 jefe de Taller de
seguooa c1a·se <le la s'llj¡)rimida' Brigada
Obrera y Tqpográifilca <le Es,taido Ma-
yor; con des,tilllO en la Sl:Ioción To
pOgTáfilca de' la tercera división, don
Fra,ndsieo Revert Calabu1g, el premio
de efectividad de 1.200 pesetaJSI, corres.
.pon·diente a dos" qruillJquenios· y .dos
anualidaides, por llevar trei.n,ta, y doo

años' de serviJcio, el que pel1Ci,birá des
d,primero del iPró:xim. mes' de
algooto.

Lo co:r:n¡unico a V. E. para su co
n-dcimiellJto y a~Íl!:tl.'ie:.¡t.. M¡a.d,rid,
z¡ de julio de 1933. .

Az,\Ñ.\

Señores Genera!' Jefe del Estado Ma
yor Centra,1 y de.1a tercera, división
crt[án1ca.

Senor I'nterven1or centra,j .e Guerra.-
EXlcmo. Sr.: Este Minis,terio ha re

sonefftoconcC'der al jefe de TaSler de
segn¡:nfda clase de la s'llI¡1rimida Briga
da Oibrera y TQI1ográfioca de Estado
Mayor. con destino en la Seoción To
pog,ráfi:ca de la, ootava divi,sión don
Franlcis'Co Pando GÓlInez, el p~emio
de efectividad de 1. 100 pesetas corres
pol'lidiente a doS' Quin.quenio;· y una
anualüdaid, ,por llevar oruce años en su

.ema>leo, el qrue pet1cibirá desde prime-
ro del próxÍlmo mes de agos.to.

Lo comunico a V. E. para' su co
n()cÍJIniento y 'c1lJInll:lI1ímiento. Madrid,
22 de joilio de 193'3.

AZAÑ!t.

Señores Genera:!' Jefe del E;s.tado Ma
yor CentraJ y de la octava división
o!'g¡ánka.

Señor Interventor CentJ:'a) de Gue
·r:raJ.
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.e.AR:rE NO OFlélAL

Asociación .para '. Huérfanos de la Oficialidad del Arma d~ Infantería
1'1

BALANCE cowespondiente al ~ de "ma,yo de 1933. efectuado en el dfa de la fecha, qu.e se publica en cum~

plimiento a 10 pr'evenido en el artículo 14 ~ Re glamento de la Asociaci6n, aprobldo por oi'den minis~
terial de 9 de junio de I93~.

DEB,E

Pesetas Pesetas

Existencia anterior, según Balance: Aso
ciación, I.7I9JlJl ,67; depósitos, 6.2l215,oz...

Importe de las ouotas de socios dd rotes de
mayo y atrasadas ... ·oo. oo' .oo ••• oo' .oo ...

Consi,gnación, del 'Estado a Asociación y
'para empleados y sirvientes... ... ... ...

Pensiones de mayo no pagadas y devuel-
tas que pasan a De¡pósitos .. l 'oo' .

Giros co·brados que pas'an a Depósi,tos por.
ignorarse su aJ¡>licación... ... ........ , ...

Recibido a cuenta beneficio Imprenta 1932.
Por venta de Reglamentos... ... ... ... •..
Reintegrado por el Colegio de Toledo por

diferencia de retiro obrero primer tri-
,mestre 1933 .

Suma el' Debe ..

.1 725-356,69

47.592 ,60

77.640,65

2.536,60

<\92,80
5·000,00

6.25

21,00

1.858.646.59

Lmtt>orte del presupuesto del Colegio de
varones en el mes de mayo (jefes y ofi-
ciales) , ." .

Idem íd. de hetmibras del mismo... .., .
Itdem id. pension~stas de a:mbos sexos .
Por su cargo contra Asociación por varios:

conceptos , .. , oo .

Por gas.tos de alumnos de 'A-eademias Mi-
litares "

Por ídem de íd. intercambiados ..
Por ídem de íd. en Resídencias (Hbros, ma-

nrkulas y derechos exámen)... ..,
por, gratificación a filiados ..., ... . ..
Por Ipensiones en de¡pÓsitos, pólgadas... . ..
Por su1bvenci6n de mayo a la Asociación

ex-alumnos Colegio de Infantería en Ma
drid y Barcelona, a 100 pesetas cada una.

Por sellos abon.arés reCIhidos de varios
Cuenpos sin reintegrar .

37·071,1I
28·398,75
54.277,7°

1.737,96

1.691,21:}
223,2$

8.044,80
1.°33,5°
2.262,10

200,00

18,80

Suma el HalJer... 134.959,17

Suma el Debe... .~. 1.858.646,59-

Existencia en Caja, g.e.gún· ~e detalla: Aso-
ciación, 1.7116.695,10; De:I>Ósitos, 6·992,3'2. 1.723.687.42

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA .. 9.763,00
15·000,00·

VaroRes de Hembra. de TOTAL de
..

~¡ a- §:-;;...¡' -A i ...¡
a n_ o_ ..-A -A -A O!!. .. ... !!. .. 'D !!.'" ...

¡J'< .. A'< .. ~'< !'._- -- -'"- --
226, 123 248 104, 474 22'7
715' 174 S5?1

207

1

1.565 381
15\ • • 15 :t

39' . ., '> 3~) .
24' 1

11.09;\
• 24 1

_~_. 1__

311"'2.1171--6091.019¡ 298
l' I

srrUAClóN DI! LOS KUéIlf'ANOS

Total " ."

Carpeta de cargos contra Colegio Toledo.
Idem de íd. contra el de Aran.juez... ... ...
Idem ¡p;¡,pel pendiente d'e liqukiación y fian-

za de cadetes ...... , ..... , ."

'SITUAeION

.'"'....,....--===:====.,..~=====. "'-"',...~~.=:=-

bt.rno .
Externos .
Academias Militares .
f'lliados en el Ejercito Oo .

Ea atros Centr!!s de enseflanza.••

Totales .210.965,62
7·738,94

10,74

5.003,65

38.514,621

• 32.9113,80
2.694,80

1.367.3/26,17
1l.o56,15
4-9315.00
1.400,00

10.000,00
8$4,00

M etálico en Caja,... ... .... ... ... ... .., ... ...
Valor efectivo en la feoha de com:p1'a del

papel del Estado propiedad de la Asocia
ción, depositado en el Banco de ESiPaña.

IdelTli para premio .. P.lus Ultra" ."
Idmn para íd. ",Ruiz" .
Idem !para íd. ",Castro Girona" , .
ldem para íd. "Primo de Riv,era" ",' ." ..
Idem ,para íd. "Kudia Tahar ..
Idem para íd. "Oficialidad regimiento Te-

tuáu,".", O" ..... ••••• , O" ••• O" ••••• ,

Carpeta ca'rgos contra Asociación Clases
Tropa Oo, , '" , -..,

Idem abonarés pendientes cobro en la Ca-
ja Central. < ." .

Idem de íd. de remisi,ón a la idem "', .
En la cuenta corriente de la Caja Central

lIilita·r , .
En la cuenta corriente Banco de Es,paña

DIa.drid)" " oo' oo' .

En h ídem del ídem (Toledo) .

Nún:no de ,ocios que han pagado, 7.So.j.

(,C",-('c v Er:i¡1cc1cs 01le h:'l1 c1ej:ldo de enviar 'las
f",:·',1 ~ ,-; ,1 ': ~I-'.' ~T1CSCS ClÜC se irdic:111.-Encro: regiinicnto
1nh ~1tr'';' l' (.,,1. 1tí. Parque Artillería Ejército núm., 1
v Gu;!rcF" Colonial.-Fehrero: Parque Artilleria Ej~r
cito núm. 1 y Gua.rdh Colonial.-Marzo: In,tervenclo
l1e~ Militares de Xauen.. HablHtaci9n',perce¡ptora de Za-

mor;!, I'ar CIl:e ,\rjilkrh Ej~rc¡to nÚ'l1. T y Gll;~n¡ja

Co10n::'1.-l\bril': rec.;il11icntci Infanterb n'1111. 14, 1ns·
pccd,:,n gcn~r:l1 1nt~nenciones Tctllán, Tb1,:lit?C¡011'~S
perce,ptoras de Gcrona, Santandc'r. 1':1111,1'",1';(. Vitoria,
Zamora. Menorca, Las Palmas y Melilla; P;!rquc Arti
llería Ejército núm. 1, Guardia 'Colonial, retirados Pon-
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tevedTa e Ibiza y habiHtaido señor Acero,-Mayo: re
gimientos Infantería núms. 14, 34 y 38; GrUIPos Regu
lares núms. 2, 3 Y 4; Mehal-la Jalifiana nÚJIll. 3, Inslpec
ción general Intervenciones Tetuán, Intervenciones Mi
litares de Tetuán y Xauen,. Cajas recluta núms. 3, 16,
30, 47 Y 53; Pagaduría Haberes sexta división, Habi
litaciones perceptoras de Málaga, Alicante, Gerona, Ta-

rragona, Huesca, Santander, San Sebastián, Pamplona,
Vitoria, Avila, Zamora, Menorca, Las Palmas y Me'
li·lla; Parque Artillería Ejército núm. 1, Guardia Co
lonial, Penitenciaría Militar de Mahón, retirados Pon
tevedra e Ibiza, Habilitados señores Acero, González
y Jordán; Hospital Melilla, Cuel'po Seguridad Bilbao y
Pagaduria Central.

¡Madrid, 15 de junio de 1933.-EI secretario-deposjtario, Manuel Jiménez.-V.o B,o: El General Presidente, R. de
Rivera.

MADRID.-I:IIl'UII'TA y TALLJ:RElI IlUo )b.
.InUIO DE u. GUZ1tU.
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1Ministerio de la Ouerra

J4Il11111l11111111111'1I11I11I11I11I11I11I10."! ::=::::::.":' "::" ::: !llIIlIIIIIumillil".",••,u,.,.J
i P""-M'M' '" i

nFICIALES (tl"imestre)------:

S lJSCRIPCLONES

PARTICULARES (semestre)---

';1,05')

17.()4¡

S,.so

.
Al Diario Oficial y Colección

Legislatin ..
Al Diario Oficial... . ..
A la Cl>lección Lep:islat:va ..

En provincias y en el extranjero !le er.tende7'u·
ampliados los anteriores plazos er, ocho dí¡.~ "
en dos meses, respectivament'e.

DespuEs de loa plazos indica40e DO NñD ata·
didas las reclamacíenes y. pédidos si no vieuea
acompañadas de ID importe, a razón 4. 0,50 pe..
setas ada número del DIARIO OFICIAL o pHeeo
de Colución LegiilatillJa.

,'.1 Diario Oficial y Colección
Cegislati"a... ... .,. ... '" ...

..~: Diario O€cia.1.... u.. .... .o.'

'\ " Colección Legi$lativa....

., 5tls.:r:pcione; particulares se admítirá.n, eo- 8
C"O" ::::ínimun, por un semestre, prindpigndo 6!1 ¡
,'''''':''<' tk enero, abril, julio u octvlwe. En las sus

;:'::j'~;:;lle~ que se hagan d~ués de las citadas
, : : ::::~, :JO se servirán números atrasados ni se
~~:~..~e';,e.uento alguno por este coneepto en les

......." LJados.
Lvs pagos se' harán por anticiíla4o; al MI.B

':,,' jas remesas de fondos por Giro postal, se
'~..i:c:;;rá el n~ro y fecha del resgurdo entre
i3.·io por la oficina correspondiente.

L¡¡S reclamaciones de números o pliegos ie Sta En los pedidos de legislaci6n, tanto de DLu!Ot
'j otra publicación que hayan d<:ja6e de reCibir OFICIALES como de pliegos de Colecci6n Legislo-
,,3 sefj,oces suscriptores, serán atenclWot 8'["&t.i- 8 tivll, debe señalarse siempre, a más del afio &

'~~ente si se hacen en estos plazos: 1que cOlTesponden, el número que cada ,publ'ka
¿n Madrid, la.s d~ DIAlUO OFIciAL, ielltro ,i. ción lleTa correlJ.two;el DlAJlIO OFICIAL en c¡¡.·

bs d06 dias ri!'uie1ltes a su fecba, ., las .le 1& ¡O beza, de la priaera plu~ , los pliegos de Col,e-
Coleccih L~ivo en iguat perio¿o lle tíe.- ci8ft al pie d. 1a misma, y, en defecto de ésta,
'0, después de ncibir el P1k«c ....... al indiq_ las páeiaas que comprenden el piie~
que no paya n~(lo a su pe4er. ,o' pliegM que u Méean.

Jot.-__.·OI....IMUJUIfI.IÍIfrInIIIII1IIl.n.UIII.tleltlHltI....IIIII.U_••• ltul I a 1I1&....1tI.11.IIIII.n.MlII.RlIIIItIN.tIIIHIM.Ulll.lI.t1.II.II.IIJI.ulfllJt.nllt~

PublICIdaDes IDellIa tU se .11I1D ., _tu eD esta l.mlDlstraclóD, ,

Diario Oficial T.... lIe~ * aies.-Toawl ellCuAernados en ha_______..,_-..e- pec ~t'e6, 4e 1_ a 1930, & 10 pes-etas en
buen uso y a 14 peMtse ........-T.... ~enlados en rústica, a lO
pesetu: Desde el año I••-.MÍIM.-.s s.~ e~ieDtes a los aJl.OlI

l,..s a. la fedK, 11 ..SO'~ DO. '

Colección Legislativa T.... te to4eI ~ dos.-Alos I~I, I~.
, JIIs. 1187, 18t9, 1900 ., 1919 a 1931 meluS1Te,

a 10 pesetas lel tomo eac:••_"e etl~ 14 en h.~ l1ueTOS, y Ta.
ríos t0l'l10S encua4enw... eA~.. ie 4iltiatos aAes, en buen uso, a 10

pesetas tomo.-Pliew.. ce Tarioe ahs. & 0,50 pesetas uno.
~'"IIt1I1III1."tt«lItIftllll1ll1f1R1tt1¡;Mi_llll"; a IIU.II.II.NItI.MltfIfIll M Wlu.hlu.n.'tlH.,fllIm.u.HlRI11111111111.' '1

La Administración del. DHirio Oficial y Colección Legisla1iva
es jnd~"ie1He _ la 1 'le•• y TaUeYie. 4d~ de la GuemL. PO«'
consigute.lle, t..e.s éIe Du.vo 0na.&L y C.uccU1t Ltgillaiva 7
cuanto 8« re--.e _ Mi c..-. .e.riM, 61.lo&CripcionCi, gr.
y aoonM'ét), a1 M6« Admw....1M' 4~1 D~Ie OncIAL del

Mi éIe G.etn. y no a la reieriM Impl'eJlta.
I~I E __.ml.......IDJI_IIlI.lllnllllllIllJll1l.~li__IIII.lllff1111nllt...' ...HnIHII E .....tllMlHlllBl"••'1.r.lHlc...II.tllultlll.ltlKlIIDWllllllIlC¡•••'

ANUNCIOS PARTICULARES
Los prO'Cedentéll de~ .. iMeriarin a. raHoa de o~ pe&etal UDeI. sien
do del cuerpo 7, en pbM. ?VÍa.le, haciéndose 1&8a. \x»1ifioaci6n del lO pOll'
roo los que se <;91l,kai(m • .e~n por años ~os. Para el ex\lt'lIInjero, '
0.25 pes<:tas linea a~ y -pag", a&ticipati.. Lo¡¡, ptaa.a se divi~e t;n cuatro
eolumna,s. Los ~O, haA 4« hacoTe·e 'PQt' 1DlIeM.S, triDestres, semestres o aftO$

,aDtidpMei, ....0 del prim~r mea ee MI pttWicaci6n.

Toda la correspondeacia y circe ee dirigiÁD al Sr.~ del MA--
=r'l:l RIO 0tQCI.AL del :MieietClo ele la Guerra. =mili, , ' EEm
LL311 lIeU



PLIEGOS· DE CONDICIONES TECNICAS y LEGALES

que han de regir ~n la subasta general; urgente y única para adquirir pren
das y efectos d~ vestuario y equipo.

Corresponde a la orden circular de 19 de julio de 1933 (D. O. núm. 173)

CONDICIONES TEJCNICAS·

1." Será objeto de dicba subasta la
adquisición de las prendas y ~fectos si
guientes:

30.000 guerreras de algodón caqui.
22.500 pantalones de algodón caqui,

para fuerzas a pie.
7.500 pa,ntalones de algodón caqui,

para fuerzas montadas.
30.000 gorras de cuarte!
30.000 pares de borceguíes.
60.000 pares de alpargatas.
190.000 camñsas.
90.000 calwocillos.
120.000 cuellos para camisa.
60.000 toaJJas.
11'20.000 pañuelos. •
30.000 chalecos de abrigo.
30.000 ceñidores.
30.000 cucha:ras.
130.000 tenedores.
5.7SO trajes azules para fuerzas de

AvIación.
5.2SO gorras de ouartel para fuerZás

de Aviación.
12.750 gorras de plato para fuezas

de Aviaciém.
7.450 ~res de boroeguíes negros para

fuerzas' de Arviaciór¡..
360 trajes azules pa.ra ·fuerzas Auto-

movilistas. '
660 gorras de cuartel para foor:zras Au

tomovilistas.
300 gorras de ,pla.to IJ>llra fuerms Au

tomovilistas.
660 pares de borceguíes negrps para

fuerzas Aut<Y.J:J:VVilistas.
2." Los precios. límites que ha.n de

servir de ibase a los licitadores para ha
cer sous proposiciones,' y de los que no
podrán excederse en ning;ún caso, soÍ!
'los s~guientes: ..

GUiCrreras de algod6n caqtI'i, 13,SO pe
setas.

Pantalones de algodón caqui, para
fuerzas a pie, 1'2 pesetas.

Pantalones de algodón caq.ui, para
fuerzas montadas, 1O,SO pesetas'..

Gorras de =rtel, 1,SO pesetas.
Borceguíen (pares), 17 pesetas.
Alpargatas ,GJ:;ares), 4,20 pesetas.
Camisas, 4 pesetas.
Calzoncillos', 3 pesetas.
Cuellos para' camisa, 0,50 pesetas.
Toallas, 1,65 pesetas.
Pañuelos, 0,50 pesetas.
Chalecos de abrigo, 5 pesetas.
Ceñidores, I,25P'esetas.
C'lIIdharas, 0,25 pesetas.
/Tenedores, (),25 pesetas.
Trajes azules ~ra fuerzas de Avia

ción, 2-7 pesetas.

Gorras de cuartel para fuerzas de
Aviación, 1,50 p~setas.

Gorras de plato para fuerzas de Avia
ción, 5,SO pesetas.

'Borceguíes negros (pares), para fuer
zas de Aviación, '1'7 pesetas.

Trajes azules para ftverzas Automovi
listas, 24 pesetas.

Gúrras de cuartel para fuerzas Auto
movilistas, 1,SO pes·etas.

Gorras de plato paTa fuerzas· Automo
\-ilistas, 5,50 pesetas.

Boceguíes n~gros (pares), para fuer-
zas Automovilistas, '17 pesetas. .

3." Las expresadas prendas y efectos
deberán reunir las siguientes condicio
nes:

Guerrera (J¡e a1god6n~

DescripciÓft..-Prenda de cuerpo, de
pecho Y es¡pak1a desahogados, con una
fila de botones a la vi5ta., igeramente
entalla.d!á. y de 10ngitud tal, qne, al usar
la, cubra la cruz del pantalón. Va sin
forrar, y se .compone 'de:
D~bni,"l>s.-'Soo los lF.le torre!¡pOIl

den a la pa.rt>e anterior de la prend>a,
cuyo cione efectóan abrocbAnOOte 1011
cinco oia\es que lleva el de1aniliero iz
quierdo a.Jo largo die su borde anterior,
en los corre~ botooe.'\ equí
di~es que preselltael derecho, que·
daOOo el pr.imero a 35 milfm.etros del
e5IOOte, y el último, a la altura de la
cin1:'Ura. Ambos de1anteros\ en el pe_.
cho, a la altura 1IiIIOOia· del IJIegtmOO f.
tercer OOtoo, llevan uu ools111o soIn-e·
puesto de l;¡. Qlisma tela, coo su carte
ra de ci;erre, prov1llt.a. de 1m ojal en la
parte me&ía y' próximo a su bordJe iA
ferior, para abroChar 00 el 00I:6n c.
looado a tres oentfmetr<J'S del bori.oe
S'U'perior, en 'el pa,rohe que forma el
bolsillo y SoObre 1a tabla abierta qlle
forman los plioegues .al constituiJr l11l
fuelle exter,iormeote.

Espal.-EI liu, de dos piezas uttt·
da,s verti~lmet1'te en el centro del diK·
so, dejand-o tma abertura desde 30 ~
Iímetros más abajo de la cintura hasta
el bord~ 'inferior.

Costadillos.~Piezas que van coloca·
dias entre la es¡pa1da y los del.antergs;
en su UliIÓn con éstos, lleva en am1:iü
costuras un fUerte corchete de metit:
oorllodo, que ~irve pl.ra sostener el cío
turOO del correa.j e.

Cuello.--4CUlbre e1 escote de la pren
da y es vwlto, ie forma marinem, lDMI
pie de cuello y te· áerra med.iante ..
cordJ.ete c~ ea el lado del.'leC1llio,
q'l1le abrcdJ.a ea .u ~illlllbe ote'.

•cheta del lado U:qw.erdo. En ~us pun_.
tas irán los cmb1eaas del Arma o Cuer
po respectivo, colocados en forma tri..
guIar, o sea ooa el pie de los m~
hacia el vértioe ~l áltgulo de las pun"

Mangas.-Son 11&turales, completameo
te lisas y sin ltot4o alguno en la M-
camanga. .

H ombremt.-De forma tra.pecial, tee·
mÍlladas en pico por su base menor
y cosidas por su Use mayor en la
unión de la.~ al cuerpo y en li
línea del hooitro, tuedando libre el
extremo opuesto, ~ue se sujeta median
te el ojal. ele ll1Ie va provi!to al abro
aharse en el 1:Jo.tón qt1'e >el cuerpo pre
senta p.róxin> &1 ~.

P~~~uie
longitud 1lU,eri« • dlie.r; milim~, iÍIl
mezcla de JtIM iiu1l8, sin~ y
tclíido en 1'MUL
_ Color...-eaq. l'er<lo.so, Slegún 1nIlllS

tra, pel'liáleote a la .. .wlil' y~
atmosférico&., Qo1 f~iooto contra eJ
papel blanco *. }¡ilo, al agua. al c~,
jabón, álcalis, áciios y doro, d.ebie1Mkl
ha.oente ],u f4"lIeltu e1:l la forma 4IIe
despué¡¡ se diri. .

Número ., MOtI por cmtim4tr.o.-'
34 a 36 h%los en urdimbre y de ~ a -'Jr6 ..
hilos en trama, tcc:cido1I a d<H ~-~ .
ambos, ,y !lie.ndo cada abo da ~. l»~~.
res, f~ ttJeXliDJa. .,

Ligad1irii-&.rga de ~ ~res a
me, efecto de urdí_n).
~~so absol-ulo ~,.......!f.llI aramos

por metro cuadrado.
Resisbencias mínimu • la tetnperatu

r. y humedad ambi6ntl lItl' .rl momento
diE reCOlWc~enl\O.~ kil<Jo!ilral'.Íbos en
~imbre y 60 kilQ&r....l In trama,
en bandas ra.jadas de ti.. HJitfm.etros
de ancho por '36 cen~Í1:utMI de looga
tm(, entre grapas .1 4i1lUlÓmetro
S<:ho'J:>per, mando ~~ traM .e pruebas
3.e tejidos len pie., y • ... cenÚ
rJl'ltros de ancho por le c~tbnetros

do longitud tad:>ibl eJttr. gt'aJa!l" cuan
de s·e trate de prutbu~ prendas
cUlJfeccionadas.
~ércUdp..s por .,. , dres#.o.......jEn

peao, inferior al 5 por 1"; e11 longi
tui, inferior al 6 por l~,y $A anaho,
inferior al 4 por 100.

1f.etor~ cWta.f ., ,..,..".-{JI» ten
ga las mismas. cara,cterÚl\Í'0a8 que el
qu.e más adeta:J.te M descrih fI.ra ca
mi:oaJs y ca:lzoocilliAS(

Cantidad de poros.-Mínima,. SO por
IN.



Pantalón de algodón caqui :para. fuer
zas la pie

!kscripción.-S'lerá de 'PO'1a.Í11a unida,
de corte y forma de calzón, sin exce-
sivo vUlelo en la parte del muslo y con
una. pinza a. la altura de la parte pos
terior de la rodana, c'on -el· fin de dar
forma y j'lJlego a ésta-. Está constituí
do por pretina y dos perneras, las cual.
les van unidas por su ¡parte posterior
e inferior, dejando una al>ertura por
delante, en cuyo 'lado izquierdo llevará
una tira interio'r con cuatro ojaloes y
dos broches para abrochar en .Ios ro
rrespondientes botones y corchetas del
lado d1erecho, sobre el que monta. La
polaina se abrocha a la ¡>arte exterior
de los costados con c.iez botones de
bo,la, las corrlCsp(\\di"nitcs a las tallas

3."2."t."

~
n
"...

cada lado. Lo.t delanteros llenD por
dentro, en su parte anterior, sus corres
pondientes vistas, de ocho centimetros
de ancho, del mismo género que la gue
rrera, la del izquierdo, y de retor mo
reno la del derecho, y 'Tan COliGas. a
costura TUelta y con pespunte. El fal
dón lleTa un dobladillo ancho, remetido,
suieto con pespunte a dos centímetros
del canto; su abertura poeterior irá so
~ada, montando cna.tro centímetrOll la
pieza del lado imuierdo sobre la .(le!
derocbo, .y lléTad. en sus bordes Tistu
interiores de la misma teJa que la
prenda.

C1lltllo.---i~rá entretelado, con sus dos
talpas partidas o lea de dos piezas cada
una, cortadas al sesgo y unMbs en la
parte posterior ron costura. abierta; la
tapa wperiOT' n llt1i~ a la. inferior a
coztufa vuelta. y 000 un~ al
canto. El pie del ciaeUo'está COtllStitn!
do 1'Of una pieza de forma. en IU par
te central, siendo sus extremos la pro
pia tela de la TÍsta iuferior; ~
piezas van uriOOlas taniiién a. costura
a.bioem, e9tando pic;a.da. diicha vista., ea
toda su anchura, CO!IJ la entretela, para
armar y dar forma. a;l cuello, cim pes
puntes al mes, pa:ralelos. de cuatro pUIt
tadaol por, ce.ntímetro y dista.nciadbs
unos de ot~ tin cen:tímetro aproxíma
&amente, El cuello se 1U1le al cuer!pO
sobrepuesto por fuera. remetido el bor
die y cosido a pesPunte. El pie de eue-
110 de .la parte interior está formado
por la propia tela de la tapa superior,
sin corte a!guno en el doblez de .la
vuelta.
Mangas.~Serán de dos hojas, unidas

en la costura lde la sangría y en la
del codo a COsru·ra corriente con pes
punto. por encima y sobrehiladas juntas
ambas pestañas; al hacer las bocaman
ga's se remeterán cu:ctro centímetros del

xx X
-;-¡::;¡ ):"""1;"
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CONCEPTOS

DDft:NSIONES GENllRALltS A TODAS LAS
'IALLAS

Lugo total .•••••.•••••••••••••••••••••• 79 79 76 76 73 73 70 70 .., 61
~entro •.•...••••••.•••••••.•••••••.. 45 41 43 40 41 39 40 lIS :M 38ka0 de manga ..•.•••.•.•••• ; •••.•.••. 65 65 62 62 61 60 59 59 58 51

. o de bocamanga ••••••.•.•••....••. 16 16 1511 1511 15 15 16 15 14\ 1411
Aacho de pecho .••.•.....•• ' •...•..•••. 56 52 54 liO 52 4S 60 47 4. 46
Aaeho de cintura ................ ...... 53 411 50 4Ii U 44 4i 43 « 42
elNllo •••.••.•••..••.••• ............... 44 4:1 43 41 42 40 41 39 40 39

Disminución de porosidad al mojarse.
Máxima, 80 rpo1" 7ll0.

Capacidad de absorción por el agua.
Máxima, 300 por 100.

Relativas im¡pemteaJbilidad al agua,
permeab~lidad al aire y coniducHbilidad
térm1ca.

Ausencia <k substancias tóxica. o irri·
taDt>es en los tintes '1 apreswe.

Características de la, botofles para
Qwr,..,e,..as.-Los botooes ,eráo de coro
.110, de pasta o de otra lltIIIIt«it. eqIÚTa~

lente, pero sm asa Di parte metáLica
alguna. El allTerso, que .en plano e
imitaDdo al cuero, 1l~T8lfá troquelado
un círculo concéntrico pcó:I!ÍmQ al bar-

Eolsillos.-Longítud, 15 e.metros;
aJlIlbura. 14 centímetr()S; aullara exte
riJe del fuelle, cuatro centimetros. En
ta. tallas ~egunda estrecha. y tercera
,,&techa, estas dimensíOttell serb las
siguien1$: LongiJtld, 15 ~Btíme~;

;4iIwra, 13· centímetro!; aMlaura ene
-." de1 fuelle, cuan ceut-tros.

Carteras de los bolsillosr--Anchura,
15 centímetros; altura, CÚ1W antíme
trGe. En las tallas~ _trecha y
ter..ra estrecha, _tu O~ !M:-
nlIa: A~ura, 1-4 ; aIíura,cao centlmetros.

Jlie del cuello.-Por ....... 3e ~[

lIMiros j por delante, l!l Mi.l'-'rce.
"v.elta del cwllo.-I'M , 55 mi-

~ros; por dt1Mle .., .r1I-
tiiiiJta.os.
jfomb11eras.-~r_· • Juwi.tud ~

tRbIe y de acuerdo ca. ., ta11a!t. de
liII manera, que 1& JIt1 botón
al escote sea de 35 a .iUmetros.
BI andw de la bue .,.., ..,. !le ciD-
CIt eentímetr~, y él lI.e -enor,
w..te ezrt¡ieza .1 • trft oentf-
ohtros.

forchl!tes del cO.,....-~ @el gan-
eh." tres centímetros. I

Las re5tantlell ~i<m& <le cada
talla serán las que ~«l 101 mode
lo" y patrones re~O&.

Cuerpa.-Va sin Ior~, y las piezas
que le constituyen ~tán unidas a COI
tura vuelta-, con ~te de sobrecar
ga al canto, excepto la diel centro de
la espalda, .,ue 6 abierta, siendo SUS
bordes las orillas oe la tela y quedando
una ensancha de tres centímetros en

de, semejando ?«l.lIe!u~, '1 en género. La. unión al cuerpo o peg~dura
el reverso tendrá un resalte con tJl1 de 'a m~nga va a costura cornente,
orificio de bor4es redoodcadoa, para ribeteat:la con retor moreno interior
paso del hilo y para que és« no se ~nte.
rompa por frotamiento. ~ color ~á Bollf'llos.-Los pardles que los COllS

dd tono más parecido al dd uniforme. tittryel1 lIeTan su dobladillo de dos cen
Sw dimens~nes 1IUán: ~ milimetrOl tímeb"os de ancho en el borde superior,
de diámetro, por tres milímetros de e'!l~ Y los restanres cantos remetidos y. su-

1leYa jetos a los delanteros a pespunte VIsto.
pesor en el borde pa.ra 101 que Los pn.egues Q'Lle fpnnan los fuelles ~e
la guerrera en los delanteros, y 15 mí- unen 561idam((ltt en la boca del bo1s1
límetrQS de diámetro, por 00. de etI(le- !lo mediante fuertes presillas, yendo
sor en el borde, ~ra los de las hom- co&idol en la costura inkrior y s.uel
breras. tos eJll toda su extienaiÓn. Las carteras

Dimensiones.-Se confeccionarán en 'fUI. forradas d:e 1& misma rela .caqui
las tallas que !Pe etI¡lCCifiaA a contima- dIe!9. guerrera, C(lIl 1m cantas a pes_
ción, cuyas medidas 5Ie e:x;presan en punte y un:idu &1 cuefPC? á. costura
centímetros: Yuelta y COD ~.te por enCIma. Ea

, tos dos 1ngulos lICJlIItrioresde cada 'bol---------------:O:---.:...-'---T.....A-L--L-A-S.....------ sillo va unll pI'eSilla, que suieta la car-
~ra y el parche dd bolsillo con el de
lantero.

Oja/es.-Loa de m delanteros, del
propio género de la guerrera, con p~
MUa en el áng'U1o próximo al canto,
~ & dm c:eutímetros de éste.

------------....lJL..:...+~~+-=--7_.:......+-=---7....:.-¡.....;.__~-;--llm <le las. Clrteru de los bol'Silloll y
bombreraa, & punto die ojal bien un:ido,
y todos d.loa biuI rematados.

Bottmes.-Irán sólidamente sujetos al
u:jido con hilo fderte, que después de
pasar I"epetida~ TeceS a través de aquél
y del orif.icio del botón, rematará so-
bre la vista i~terior, asegurándose al
espesor del género con tres o cuatro
puntadas. Los corchetes del talle lIeva
rán un parche del mismo género qlle
la prenda, cubriendo su remate por la
parte interior de aquélIa.

Hilos.-Serán de algodón, resistentes.
de la tonalidad del tejido y de color
permanente.

Pespuntes.-Serán de cinco puntadas
por oentírr:etro, como mínimum.

Las dilerentes piezas de ~ta pren<la
estarán cortadas en la debida dirección
dd. tejido, según imponen los patrones
rewectiws.

Esta" prendas se sum,inistrarán sin
e~lemas ~r los constructores, encar
gándose de adquirirlos cada Cuerpo, una
vez recibidas aquellas de las Juntas de
Acuartelamiento y Vestuario.

MMcodo.-Cada guerrera llevará en
el oentro de la vista de retor, marcadia.
con tinta indeleble, la talla a que per
tenece, en esta forma: Tall'a X, an
<:ha j talla primera, estredIa j talla ter
cera, andha, ej(:.



T.ALLA.
XX X l." 2." 3,'- - -

>- t'Il >- t'Il >-
~

>- ¡;¡> ::- t'IlCONCEPTOS '" ~ '" ~ '" '" '" ~." n n n n ::r n ~

"'" n :::r ;;¡ ::T n ::T '" ::T n
!" n !" n !' 'n !" n !" n

::T ::T "'" "'" ;;., ., ., ..
: : : : :

Largo hasta la polaina ................... 7i 72 69 69 66 66 63 63 60 60
Entrepierna... .. ...................... 45 45 42 42 40 40 38 38 36 36
Largo de polaina••.••..•••••.••...•••.• , 42 42 41l\ 40\¡ 39 39 37\ 37\ 35 35
Cintura ..••. '.' "', .................... 98 90 94 86 90 82 86 78. 82 76
Ancho total a la altura de la cruz.•••.•••• 80 76 78 74 76 72 74 70 72 68
Bajorodillll............................. 311 36 37 35 36 34 35 33 34 32
Pan torrilta ............................. 4' 38 39 37 38 36 37 35 34 34
Tobillo................................. 28 26 27 25; 26 26 25 24\¡ 24 24

I

}eX, X Y primera, y con nueV'e, la.
de segunda y tercera j llevarán tam
bién, unida p<Jr uno de sus e~tremos,

una trabilla del mismo género del pan
talón, ·cosida por su parte interior, la
cual tiene un ojal en su extremo libre,
para. abrochar en el botón inferior de
la hilera del cierre. Para ajustar a la
cintu.ra, esta prenda lleva en 'su parte
posterior dos rabillos largos, con una
hebi'¡¡a, en su terminación, el del lado
ixqUiÍerdo. En ambos costados tienen sus
correspondientes bolsillOs.

Características del tejido..-Las mis
mas ya descritas para, las g'U'et'reras d<!
a.lgodón caqui.

Botones.-Los de bola para. las p<J
lainas serán de corozo, pasta u otra
mareria equivalente, d'e color parecido

DIMENSIO!'o.'ES GENERALES A TODAS LAS

TALLAS

Largo de la trabilla de l<li polaim.
190 milímetros.

Ancho de la misma, 25 milímetros.
Distanda de la pinza a la unión con

la polaina, 60 milímetros,apr<Jximada
mente." .

Las' restantes dimensiones de cada
talla serán las que imponen los mode
los y patrones respectivos.

'CONl"ECC10N
~,

La pretina (y la trincha, si la ll(va
eI1 par.ltallón). vanfor,ra<ias die retor, co
locadas ambas telas a cantos iguales y
con ¡peS¡pUlJll:e al! blrde. l

La abertura anterior llevará íiJ1erior
meIllte, en su lado ,Q!eredJo, una tira del
liropio género del pantalón forrando
la pa1'te de los botones; en el lado iz
quierdo llevará la correspondiente ti¡;a
de ojalera forrarla de igual modo, y
ambas irán C'Q'Sidas a pespunte, 10 mis
mo que la pretina, a las perneras, lle
vando el borde remetido.

Las costuras laterales o eXteriores
de las perneras, así como la de mon
tura del -pantalón, son a costura vuoel
ta, C011 pespunte por ~~dma y sobre
hiladas junta3 ambas ·pestañas y las
imeri,ores o de la entrepierna, ~ costu
ra abierta, y~ndo tambi~n sobrehilada
p<Jr separado cada. pestafia,.

Los bolsillos, cuya boca va en las
costuras laterales y a la altura de la
c:¡d.e ra , 11['\'2,11 e11 aquélla una vista in
tenor del refuerzo del mi,smo tejido
del pan~al<Í,n y una presilla 00 amboS'
extremes de la abertura.

al del uniforme, y tendrin un resalte
con un orificio de bordes redondeados
para dar paso al hilo y que éste no .0
rompa por el frotamiento. SurlJiá.me
tro será de 12 mi1ímetros.

Los restantes, de corozo o de pasta
de forma cazuela, de color Ildecuado
al del Ufliforme, de cuatro orificios y
1-4- milírrte-tr<Js de diámetro.

H.ebilfas, corc1¡.etes 'Y corchetas.-De
hierro barnizado, en color adecuado.

Forros y bolsíllos.-De retor, qut
tenga ias mismas cara<:terísticas q'll'e el
que más adelante ~ describe para ca
misas y calzoncillos.

Dimensiones..-Esta prenda se confec
cionará en las tal:la,s que se especifican
a cor.tinuadón, cuyas medidas se expre
s!ln en centímetros:

Las perneras llevan en la corva" su
conre¡;¡pood:ente piDlUl horizontal para
dar fo.rma y juego a' la rodilla, yendo
cosida dicha pinza a costura corriente,
COI1'" pespunte por encima; en 'sus ex
tremos se unen a la polaina a costura
vu:elta, con pespunte por encima.

Con igual costura, y sobrehilados, se
unen las tres ,piezas que 'Constituyen
cada polaina, correspondiendo una de
éstas a la cara de dentro, y -fas otras
do~' forman la de fUera de la pierna,
quedando entre ambas una abertura ce
rrida. de~ la unión, de la polaina a
la pernera respectiva, en cuyo sitio 1J,eva
la correspondiente presilla de refuer
tO; estas aberturas se cierran mediante
los ojales vistos que tienen a 10 largo
de $i l3l:m:Je ¡aoteiior, que se wrocha
en los botone3 de bola de 4a parte pos
terior; ambos bordes llevan sus corres
pondientes 'Viiotas,~ sieltlJo del gropio ge
nero de la prenda la de la: ojallem, y

'de retor, la die lo's, botones. La parte
inferior de la polaina va forrada de
retaren una altura de 'unos diez cen
tímetros, <;.osido a p>espunte y latera~

mente cogido con las vistas, quedando
el borde que l1~va forma a ';antos igua
les y pespunteados; de 1.a. parte media
de la cara de dentro de cada pierna
arranca la correspondient~ trahil!a. que
va cogidae'l1Jtre el género y el forro,
y cosida sólidamente, afianzando el cabo
respectivo con un pespunte de refuerzo
algo separaJC!o del canto·

La trabilla está constituída por una
tira de tela dc.~:e de unos 25 milí
metros de ancho, pespunteada por
todos Stts bordes, quedando el de
costUt1 h~c1a atrás, en su extremo
lkv:1 el ojal correspondiente, qu~

queda a un cc'ntímctro del nnto.

3

Entre la' pretina y 'Perneras, ,or
la parte pósterlor,·.!le tolerará, paM
facilidades de confección, que lleven
los pantalones una trincha, constittlÍ
da por dos piezas triangulares, cuya
mayor dimensión quedará. horizontal
mente, resultaooo sus lados menores
en la costura trasera, sielJl4)re '}:Ue
sU altura no eJOCeda de ocho centí
metros.

En las costuras d·e !a entrepiernoa.
y en la parte de la rodilla se deja
rán ensanchas, en la ~estafia de kI.
hoja trasera, no menores de cuatro
centímetros.

La costura. de montura. de panta
lón llevará también ensanchas ltO
menores de dos centímetros para (:4

da pestaña, debiendo tamoién 'la pre
tina y 'Su forro tener en sus ~_
roos pasteriores dob1oeoes rem,etfd>s
no menores de dos centímetros para
el caso en que hubiera que ensanchar
el pantalón. Por último, en las coe
turas anterior y porterior de la po
laina, se dejarán ensanchas no me
nores de un centímetro para 'ca<i.:t
pestaña y en la parte de unión de
la!! ;perneras con' la polaina llevarán
aquéllas a1argos de tres centÍJmetros que
irán sobrehilados,
- Las diferentes piezas d'e esta pren
da estarán cortadas en la debida di
rección del tejido, según im¡ponen
los patrones respectivos.

Los ojales irán a punta de ojal
bien unidos, con presilla en el án
gt!lo interior, estando bien rematados.

Los botones irán sólidamente su
jetes al tejido, con hilo fuerte, el
cual, después de pasar repetidas ve
ces a través de aquél, y por los ori
ficios del botón, en forma de cruz,
atará la! puntadas, arrollándose al
rededor de las mismas formando cue
llo, rematando en la. cara interna,
asegurándose el cabo al es:;¡esor del
género con tres o C'Jatro puntadas.
Los de bola van sujetos en la misma
forma descripta para los de las gue
rreras.

Lbs Oroche'S y sus 'col'lchetes, irán
bien sujetos en el interior de las 'telas
de J1a¡ pretina. ( ,

HiZos.-Serán de algod6n resistentes,
de la tonalidad del te;ido y de 00
lor permanente.

Pesfrulnfes.-Serán de cltaho punta
das, por centímetro como mínimo.

Marcado.-<Cada pantalón Jlevará en
el forro de la pretina, sobre el centro
del lado derecho, marcada con tinta
indeleble, la talla, a que pertenece,
en esta fonTIa: Talla X, ancha; talla,
primera, estrecha; talla tercera, an
cha, etc.

Pantalón de 'algodón {caqui para fuer
zas Imontadas

Descripci6n,¡---,Es die mus.Jos amplios,
semi-ceñido por debajo' de la rodilIa
ensanchando después un poco para
caer sobre la bota como pantalón or
d:narlo; está formado por pretina al
ta qll n cl11Fe el vientre y dos !ler
tH'f':l", 011~ v~n ttnid~s 1")(11"" ~11 p;:¡rte
""""crior ~ inf('rior, def:o.n(10 UNa
':1>cr! ¡;ra por celan te, ,en ::uyo bdo
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Gorra de cuartel

DiJtejido,--J...a!mismas oue &e de
ta.llan lPara el de la guerrera y pan
taJones .algoóón caqhí.

De la oorla.-Primem materia: Seda
artificial de clase 00 inferior a la de
trignada como Qe segl1tllh en el. comer
cio y. teñida iIIl1 roma.

P¿so a la temPeratura 11 iulmeilad
ambiente.-:z'4o gramos y color rojo, dI(!
hiendo resi9tir las pruebas de perma
nencia de tinte en agua fría durante'
24 ho,ra'S; en 'solución de jah6n ula1Jco
puro y neutro de sosa, en frío, durante
::14 horas, y en bencina durante :l4 ho
ras, practicadas eSlta..s pruebas en forma
igua¡1. que para los tejidos d-e a1god6n
~ y debiendo tener el! bafto 0l.llC0
centímetros COOicOll de líquido por cada
ClkncO oordones de 3'5 centl:metros de
latrgo, &ia que en todas e9tas pruebas de
ba cattiJiar la tonálidiad del <:olor de I.t.
mlUema. '

De la cinta.-Primera. materia: Ala'o

2." 3 ", .-> tII > tII::s '" ::l q.n ~ n
",. ~ :r ~

!" n

I
~ n... "... ..

: :..
103 103 99 99
78 78 75 75
86 78 82 76
75 74 73 72
411 39 39 38
36 35 35 34

107
81
82
76
40
36

1.• "

TALLAS

lor adecuado al del uniforme, forma
cazuela, de' cuatro orificios y 14 mi·
límetros de diámetro.

.Hebilla, corchetes. y . corc~tas.-D1e
hierro, barnizado en color ad<!cuado.

Forros y bolsillos.-De retO'l', que ten
ga las mismas caractl!'rfsticas que el
que más adelante se de.scribe para ca-
misas y' calzarcmos. .

Dmr.en.siones.-Esta prenda &e confec
cionará en las tallas que 'Se es\pe<:ifi
can a continuaci6n, cuyas medidas
se expresan en centimetros.

lados meoorell en la OOIltura trasera,
siempre que lltI altura DO extlCÓ'I. de
ocho centímetros.

En las costuras interiores o de la
entn'piema y en la parte de la ro
di.lla, llevarán ensancl1as en la.. pesta
ña de la hoja trasera, no menoce.
de cuatro centímetros. La C08tura de
montura del pantalón llenrá eñsan
cha.s., no menores de dos centlmekOl
para cada pest&5a, dd:>iendo tener
tuOOién fu pretína y 01 fQl100 (lOt' ~
bordes de las parte posterior dqbte-
ces remetidos, no menores de dOl
centímetros, para el caso en que ha
ya que ensanclla.r el .pa;nta1ón.

Las diferentes piezas' de esta pren
da estarán cortad... en la debida di
rwción del tejido, según imponen
los patrones respectivos. ,

Los ojares a punto de pjaJ. bien
unido: con presilla en el ángulo in
terior, estarán bien rematados.

Los botones irán sólidamente !'U
5,etos al tejido, con hilo, fu,erte, el
cual, después de pasar repetidas ve
ces a través del tejido y por 105
orificios del bot6n en forma de cr~,
atará l)ls puntadas arrollándose al

¡rededor de las lIlIismas form¡u¡do cue
llo, cema-tanoo la cara interna, ase-o
gurándose el cabo al espesor del llé.
nero con tres o cuatro puntadas.

Los brochef;. Jy sw corph:e.tes ¡irin
bien sujeto~ en el interior de las te
]a,s de la pretina.

Hilos.-Seránde algodón, resistentes,
de la tonalidad del tejido y de color
permanente.

Pesf!1mtes.-Serán de cuatrop~
i!>Or centÍLmetro, como mínimo.

-Marcado.-Cad¡¡. pa,ntaúón llev:ará en
el forro de la ¡¡:¡retina, sobre eH cen
tro del lado dere<:ho, ma.rcada con
tinta indeleble, la talla a que per
tenece, en esta forma: Talla X, ano
cha; talla primera, estrecha; talla
tercera, ancha, etc,.

, . I xx x'--
CONC EPTOS

IIJ
~ > tII::s

~~ n
lO ".
n ~ n
::r ::r.. ..

I : : :

.....go de costado •••••• , •• ••.• . ....... ' 113 113 110 110 107
EMtrepierna............................. 86 86 83 83 81
e.tura ................................ 98 90 94 86 90
AlIcho total a la altura de la cruz......... 86 80 82 78 78
Jtodll1a (en la corva)..................... 43 42 42 41 41
B.;o................................... 39 38 38 37 37

izquierdo lleva Úna. tira con 'cuatro
ojales y dos broches -para abrochar
en los corresponllientes botones y
Oltt'iletes d& !Ia& der.e.dJiJ, sW11e el
que monta. Para su ajuste a la' cin
tura lleva en la parte posterior dos
rabillos largos, con una he1>í1la en

•su tonrninaciÓll e'l del lafu i%q1Jier
do. En ampos costados tiene BUS co
rrespondientes bolsillos.

Cm-acteristicas cftl fejido.-Las mis
mas que para la guerrera de algodón.

Botones.-.:.De corozo o de pasta, 00--

. Descripci6n.-Esrtá formada ,por d<
il?leZ3G de forma de tra¡pecio' iSOOcele
si bien sus bases están curvadas de ma
nera que la menor resulte entrante
la mayor, que corresq¡oooe a la boca
sea saliente. Salvo por .esta parte GU~
está gua:rnecida' interiormente oon' UDIl
tira de1 propio género de la gorra pa.
N. semI' de sudadero, las dos piezal
antedicllas van. cosidas en todo su oon
torno, quedamo cogicb por las oostu.
ras, en el pico anterior, un cordotM:illo
rojo, formando presilla, en la que se
suspeooe, mediante ~ lazada, una pe
queña bor,la, también roja.

La gorra 'Ya adornada· oon una cinta
de color rojo, colocada simétricamente
a ambos costados, para1da al borde su
perior y a únos cinco centímetros del
mismo, acepto en el frente, donde a1
negar a cinco oentímetros de la ~_
ra antenor, f01'1lla un ángulo en cada
costado para venir a unirse en pico so
bre diCha costura a cinco centímetros
del bor-de inferior; por detrás a1 lle
gar la cinta a un centimetro d~ Ja cos

------------~~..:..-=--...:.-~- ....- .....- ....---....- t tt1rQ. respeQtiva, &e dirige haci~ ahaja
panúelamente a aQIJcll.a hasta el borde
de la boca. Co~leta el adorno un mon
tan~ de la. misma cinta dispuesto tram
versalrnente sobre 3a p;uiecentral de
la gorra y cuyos extremos llegan a unir
&e con la 'cinta ~s desc:ript:a. _

4 bonla <!& formMt Por 40~
DeS de 005 eaboe cada uno, torcil«Js a
tormI y <Xmpoestos estos cabos del nú
meros de hilos. suficiente para que cada
00l'id00 ben«a milfmetm y medio de di6
metro. La longit1ñ de los cordones aeri
óe 3'5 ceotímetrOl, mlrlidoe desde lIIl1
arra~ de la cabeza de, la borla, y
esta ca~ !le fOrma!'á con los mismos
cordones OO'JlV'e1lÍentemente trenzadot
para que su dJiQmetro mida 13 nUlfme..
tros. De la cabe2:a pa1"tirl. un cordón de
la tmBma dale Y grueso que los a.r.te
rl~, forma.OOo una lazada de cío
CQ <:dltÍmOtros d<! 'l.oogitud, que &eni
::á para sujetar las oorla en la presilla
deiagorra. .

Las restantes dimensiones de cada.
talla serán las que iqlO11en los mode
kl6 y patrones. l'espectivos.

OotJfecció,.........[..a pI'etina (y la trin
cha si la lleva el pantalón), van fo
rradas con retor, colocadas ambas te-
las a $:antos iguales y remetidos y
con pespunte al borde.

La abertura anterior llevará inte
riormente, en su lado d~o, una
tira del propio género del pantalón
forrando la. parte de los botones; en
tJ lado izqu~~ llev;uá la corres
j)oOOlente ti~ Ge o]a1era forrada de
igual modo, Y adJas irán cosidal
a pes¡punte 10 m.isIJD qtIe la. preti
na a las perneras, llevando el borde
remetido.

Las costuras raterales o exteriores
dé' las perneras y las de montura del
pantalón son a costura con pes-pun
te por encima. y&Obrehiladu juntu
ambas pestafías y las interiores o de
la entrepierna a costura abierta, yen,.
do también sobrehilada cada pestafía
por separado.

;Los bolsillos, cuya boca va en las
ccfsturas laterales y a la altura de
la cadera. llevan en aquélla una vis
ta interior de refuerzo del mismo
t.jido del pantalón y una presilla en
aRJft>os extremos de la abertura.

Las perneras llevan en la corva
sa correspondiente pinza horizontll.1
para dar forma y juego a la rqdma,
)'endo coaida a costura corriente con
P'SIPunte (lar encima; 'Por su p~rte

i:aterior ~tán terminadas con un 00
bladillo de dos centímetros. de ancho,
remetido por dentro, cosido y ribe
teado.

Entre la pretina y Jas perneras,
,por la parte posterior, se tolerará
para, facilídacl<!·s de confecd6n, que
lleven los pantalones un,¡¡ trincha,
constituida por dos piezu triangu
lares, cuya mayor dimensi6n queda.
rá horizontalmente, rel'Ulltando sus



d6n de primera calidad y td'tIdo ea gen para k>t tejidos de algod6n color
rama. ca~ y debi;ru:1o t-ener, e~ bafio ciDeO

Ligaduro.-Ta;fetán s~1e. celJtl1tletros .oúbicos de líquid? por cada
Número de' hilbs.-iS en urdimbre I tro.w de anta de 15 oentllnetros de

por todo el a,ooho de la cinta y :23 en ¡argo.
trama por cada centímetro. Estos hilos DJ:loI:E:«IlIO:NES
eostarán rorcid05 a <b9 cWvs, merce-
orizados, tanto en tr~ COlmo en ur- Toelas las gorru tendrán 1-4 cent~-
di¡nbre, y serán del número 400 metr<?'S de aJ.,t~, Y, las restl:tt~ di-

Color.-ROjo, de tono igual al de la, meMIQneS se a.J~ran a ,las .sl¡menteJ
borla, debien40 resistir todas 'las 'Pr~-ltaIl:i;S' g1Yas medido ¡e e:qlreGll ea
has de permabenda de tinte que se eXI- 1tt~ltt1etros.

clavO! y la interior de ci.tllco. espaciado.
de tal modo qué emran todo el bonI,e
de <iqlJl6lha. También ,-en.el tac6n ,lLevará
otras dos filas de c1aws, .ta. exterior de
die¡: Y la. in.terior de 0000, colocados
de tal modo que cubran y defi~ el
borde de ,;¡.qu6J d\;sde el ,P'lffito medio de
&U comoroo huta. cubrir la mitad por
tal parte de fue-r.a" q~ l.a! fi..Ia
,e:xll:erior de clavOi en contacto, pero
fOr pentro, de la~ estaquillas !fuI a1am
brado d.e las ,tapas tit'11ieS•.
J Colo,..-;A:Y'ell~ IJiIlttIiIal

i CAIJDAD 1

1 Corle,y lengii;e'4:J.-ll3'ecerro !Ía.t~a
engrasado., sin defectoe Y lIin 1diir, té
nienib d corte un ¡,meso die doS a. tres
tIÍlime<trOll. J ',.

, S1klas, ,~aPas tkl tac6n, almo y vira.
Suola 'de primera calidad, que reti.sta
taos ¡prnebas \que :rn:á9 ,adelante g.e dirán

Th11fliJ1tJ, c.onttt1fU¡tlrtes y rell(!tWs pa-
1'0 nivelar.--iDe Wóell'Q Inue-ro. '

Tironlillo.-De cinta especial, fuerte
'dealJg<dón. I

, Oletes.--¡Metáli06.s, barnizados en co
Jor;¡~llana.

Corc1oMS.-De tretJ::¡1Ia dealgoclSn
lustre, 'encerado, de ,secci6n circular de
dos milímetros y medio de diámetro,
flexibLes, con herretes en sus ptulta! y
que rrsiSlta¡). ~ kiJcgramos al dinamó
metro ,SICh~ en -'probetas de 10 CU1
tímáros die Jongitttl: ¡entne gra,pas.

Estaquillas.-Las ,destinadas al cla-.a
do del tacón y su urii6n al piso 3ClÚ.n
de hierro, -.de .24 milímetros cre .rongi~
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TALLA8

xx
CONCEPTOS

I!ntral!a o contorft(~ de cabeza. 10

----.....·----11-- -- -- - -

Ancho,de la tira-sudadero, cuatro cen-/ PesPU~tes.-Serán de, ~nc,p pun4;a'das
dmetroo. . por centImetro, como mlD.lIllO.

La cinta será de seis milímetros de .MPrc~o..--eada g'Orra llevará ';en su
¡mcbo. . interior, ~r ~~a del stdJ.doro, mar-

Confecci6n.-La: g<Jrra se oonstrulrá cada con ,t11lta _¡ndelelJ.le, la talla a ~
con la tela despw.és de bien mojada. y pertenece, en esta forma: Talla X, Ta
secada a la soom1:>ra, a fin de que aIl ~ar Ha ';I..a, etc.
~sta prenda no sufra contracciones que
ihfluirían sensiblemente en .la respectiva
medida de cabeza. '

Las dos piezas ql1e C01Il()Olle11 la Descripción...-Botas fuerlJt:s, de ,horma
gorra van cosidas a peS1Jl.1nte por den- torcida y punta redonda y ancha, cous-
tro y sobrehilada. la pe.gtafía. La boca tituída por: .
va a costura vuelta sob~ la t;¡ra-suda~ Corte;-iDe cU'ero vuelto, ;con nna sola
dero y con pespunte al canto. Dicha ti,ra- "km en la caña por [a {Parte de den
s~dadero está cortada con forma y con tro, con costura en ¡a' ,~rasera, refO'I'm
la conveniente curvatura para. adaptar- da' exteriornie-nte con UtIai '~ra del
ge al borde de la boca, y ,lleva. su bor- mismo material, y tirantillo interior. En de forma de cuña, c.e ooación cuadl"lM1.a
de superior suelto con el canto doblado su parte media superior, abarcando la que tenga dos m,i1ímetros de ,lado en la
hada la tela de la gorra yo co.sido con caña y el e¡n¡peine, lleva una abertura cal:kza. jLa:s destinadas 'al ,a¡lam¡brado Pe
un pes·punte _ provista interiormente de lUla l'eng"Üeta las tapas firmes del tac6n .rerán ..

La cinta del adorno va tendida y co- o porlKzuela., cuya abertura se cierra hierro acerado, sin cabeza, de l. mAí
sida a pespunte 'por sus dos- bordes con medi,ante diez pares de oj etes, ooloca- metros de longitud, de sección r6mbil:a,
hilo rojo por fuera y caqui verdoso por dos convenientemente en sus bordes y tuyas ,diagona,lIes' tendrán tres por UQO

dentro. Los extremos de la cinta van reJ?artidos en todas su extensión, por 101 y medio milímetOO$.
metidos en. las· ,castura's respectivas, ex- que va pa.s.andoun cord6n para attar. Clavos de ref'Uon"IJo..-De hierro a,ee-
ee,pto los del montante. que qu.edan ele- Piso.~D.e doble suela ,enteriza, que rado p'U!1imenotado, de los llamados de
bajo de la cinta, en oonde mueren. rebasará en todo su oontorno al de la gOlta <re sebo, pero 00Il1l la ~a:beza tm

La confeo:ión de.la bo111a será la ro- bota cua.tro O' cioco mílíme<tros y ,con pooo achatada y que tenga. 'cinco mílí
:riente .en esta cJ.ase de ,prendas y el tac6n rodado' UeTa su jpalnilla, alma y metros de diámetro aproximadamenlle,
torcido de sus cordones deberá hac.el'lle vira para un¡'6n al cotte, y en la ,parte siendo la longitud ;die la plÍaJ de II .mi
en la fortnia. llamada de .ra.paCejo, para ?Osterior las talpas falsas y una ,talpa límdros, y su diámetro, de dos miH'me
qu,: no se deshagan aunque ~ sumerja firme, todas ~nterizas, furmando' .el ta- tros.
la borla en el agua f'1'ia y se deje d~- cón, que será reoto y ancho e irá re- DiffSe'nSiones....-J.osbo~ se oom
,Pués secar al aire. 'Gl.avado ¡por 1:000 su contorno' exterior. truiráin de las tallas que se citan a cou-

Hilos.-Seran de algod6n, resistentes, En ,la puntera, a cinco ,milímetros del tinuaci6n, cuyas dimensione! se~
de la. tonalidad antes dicha y de color Iborde, llevará la suela <bt filas 'de cta- san en centímetros, ooosign1n.dose tam
permanente. '\"OS' p.e refuerzo, la <eXJterior de nueve bién los números del ma.rro ~vo.. .

TALLAS

Las construcciones para la talla l."
deberán hacerse la mitad d.el núme
ro 43 y la otra mitad del núan,ero 42;
l1,ara la talla 2.", dos tercios del nú
~lero 41 y un tercio deJ número 40,
" 1;lara la tí'lla 3,", dos tercios del
número 39 y un tercio del nÚltn.ero 38.

/ . '

DIMENSIONES GIOOt1ALES A TODAS LAS I !O medio de la. entrcsuela, tres núrr.e-
TA'LLAS í tros; grueso medio de la vira e;¡ ...

¡ parte 00 rebajada, .de tr~ .a cuatro __
"Piso.-Gruoso. elel conjunto, de 10, limetrO'S.

a 1';1. minímetros, des<Xm'i.Puesto en loa ,si-j' T.ac6n.-AJtu.ra total., ~.5 mi1ímettros
gui>eI1tJe ,forma: grueso medio de ¡a suc- como mínimo., ,
la, !de ,cuastro Q cinco mi'J.ímel;rOS; grue- Viro.-.And:rt:Ira, 14 milrmett'OJ.'

. ~..~;~ (¡ (
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Lt1JgiiekJ.-'De tUl mi1Imetro de lT1JI!'!"
~ ~ 4.5 centilDOtrOl de ailcbo en su
borde s'\4lCrior.
Cordof!¡es.-~it.Ud, lOS centímetros.
Las restantel í:UIDCIlIionea lerin las

wrrespondientet a ÚQS números indi
cados del marcó Para ca1%ado, en .UI
auchos .diverJOl. .

Ccnfecci6n.-CJ::Jfk: Sin forrar inte
ri0rmen4:e y~ j1.lllllto a !lUI

~
jbres,a fa. 2o:f :2S-mf~

; las dos piezas del oorte
i conveni«llDent.e rdlaju. ea tu
úIli6n, que se efectuará por medio de
tres ~tes paralelos.. La uoi6n al
n>I'!le ¡de 1a tira de t"efuerllo trasera '1
dd tirantil10 exterior ee efectuará tfIm
~ién por ns pespuntes ¡para.1eIO'll en
't;Mla qado, ·daosde ~a mitad de la tira
h3sta. el borde stl¡ler1cr, dando la vud
Ita al catito, if por dos pespun.iu ,para
tk;.lO!; en cada lado, cbóe 'la mitad de
dicha piem trasera has1;a .abaj'O. 'lnte
orionneooe, .la punta y la ,tal'Oaera 11e
...an, respectivamen.te, el tope y el con
trafuerte, inje.rtadas en ·su teSPesor me
Piante las conrespondie!JlJes incisiones,
en las que han de resultar perfectamen
fl'e incluídos aquellos elementos sin pre
sentar resalte alguno y quedando bien
pegado y sujeto el corte. sobre ellos.
La lengüeta o ,portezuela arranca d:s
«lee! el11lPeine, al que eiltá cosida ;por
medía de dos pespuntes paralelos situados
;a cuatro mi¡¡~tros, próxirr.amer,1e;- de
conde empieza la abert~ra, y estará
~onvenient¡mente rebajada por esta par
k para que no ,haga ·daño al pie.

Piso.-Va unido '3)1 corte mediante
la vira; ,ésta SIe Wle por todo su bor(le
interior al c{)rte y J)almilla, con co~tura

que queda oculta, a 'excepción, ~ ~a

parte cor'!'esttondiente a1 tacón que s.t
unid. COlSido con ,grapas, y "n'to~ su
cont()ll"no exterior (inclUSk> opar la parte
correspondiente al tac6n) ~a c'osida al
piso en el hendido inferior de la suela,
tI que .quedará bien !pegado en la parte
visible. Entre la palmilla y la entresue
ola va .colocada, en 'la parte del enf'ran
que, el a1ma, 'de tina sola pieza., ~ tell1 el
tacón y en la plan1la, lbs r>ellenQS para
nivelar, también ~ una sola ¡pieza.
Twamillo.~S~rá largo ~ irá unido al

corte con ~tmte, que cubrirá el re
,fuerzo exberior de .la costura de 1a .bOta
y cogido con Jos de .ujoecl6D de &te.

Costwras.-Peepunte del corte: Con
hilo f1le'I1lle .,de lino, color avdlana, c'on
cinco pt1llt1adas por oentímtetro. .

Uni6n ,del piso.:""'COO cabo de .cáfíamo
encerado o lino encolado, coiido apreta.
po, a dos ,..:abos, con d<l'S puntadas por

.~IJItímtaros.
Reclavada del lac6n.-La" tapas fal

sas se uniroo a la suela y entresuela me
~nte l4s ~quillas largas, antles des
antas, en nwner'o no inferiJor .a 15, y
las tapas firmes irán aJ.alIlbradas en
todo su contorno por 34 estaquillas cor
tI.s, también antes descritas, lliehidamen
te espaciadas.

Marcodo......J<:.n ~so.y .parte ae1 en-
franque UeTal'i . bota. el~
del !argo '1 llIKbo ..ea~·

Alpargatas

Ducripei6ft,.....calzado &b)erto COOI
tituído por ~1 pÍS'O, que )e Ifo~ aia

t.c"etwido ¡lIrrollado ~mectcmeDte 10
br>e 'si m*no, OOD takmc'ra en la trale
ra del pi~, .. una ~ra en.la ¡¡artle da
los d~; esta eme de alpurdu, 00
oocida C1JO d nombre de .. Valenciana ...
en 8U pa~ alta Ya encintada al eetilo
corriéDtte,deja.odo dos atadoret, qae
arrail.cao de la ta.lonera, !.os cuales ..ir
Yen para 'njetar la alpargata al, pie. :ue
Ta ,1m ~ÍtIenDo en la pt1Ot.era, ·loObre ¡".
mencionada (JI,ra, 'y UD cordoncillo • .ell
el borde ..rio: .se la ~,-<:!\te la
une coo • cinta.

Color.-IDel piso: blatl:O-ealía natural.
,,])e la lona: blanco.
De :las cint.ae: negro.
De la ~1aooera: 'Ma.tICO.
De! hilo, ca~re'ta, m.e~ y eor-

do%rillo: blanco. .

Del piso.-eáñamo cªnaJ, del país, de
due .superior, sin pdI~!Mnt.a'!'.

!De la talooera: tej iOO- 'tupido, con
trama de hilo de algodÓCl y urdinilre de
hi10 de cáñamo:

De· la cara de la paorte de los dedos.
lona de algodón .a cinco .cabos.

De las cintas: de la llamada granito
s~rior. .

Del refuoerzo \lel ~e' de la alra:
hilo de cáfiamo. .

Del cordoncillo ~l borde de la oar~:
de algodón.

DiMENSIONES

Se confeccionarán en las tallas que
~ especifican a continuación, euyas me
didas .0 la·rgo de Planta correspondien
!les se expresan en. centím~tros. .

Tall~·:.:::..:..:.1 XXI~I_I.·I-~I--=:..-
Medidas _. 30 29 28 27 26

DUlENSI0~ES GE~RALES A TODAS LAS
TAILAS

Ancho .de piso: 80 mi1ímetros.
Ancho de la lona d,e ~ cara. n oen

tímetroOll.
Ancho de las cinta~: :r¡ miUmetIW.
Loogitud de cada aoo de .los ~tado

res: 70 centímetros.
Altura ~ la .talOl1l.oera: 65 milímetros.
Las restantes dimensiones de cada ta

u.a !lIerán l.a!S qUle ·in:{)onen b mode1O'S
~eotivos. .

Confecci6n.---JiJ pi'So cosido con cose
~a del mismo cáñamo, a base de 42
puntos la medida de ~ oentimetrOtl, f
46 puntos la medida de ::l8 centímetros.

La cara y la tal.onera están unida.'S
c{)n el piso mediante 'l1na: oarrereta dt'
MIo de cáia.mo (\el calibre ,número 3.

Marc-.clc.-En el piiO llevará estam·
pado 'ClI4a ......«ata. ,el número de ,1JIe
dida correspoadioenk.

CCllllelti.-l'icu que VII. colocada e.~
parte .~i01' !te ~" pr>enda., ,entre
honix'oi, '1 ,formada por idos tapas ,
tedar r eJttcrior). cntr>e 1;1.s qtie se •
ieta por .del.wle y detrás ,el cuerpo, •
ga.ndo sU! extremot a la unión ~,

ma~ oon~.

CtlerlC...--EI· ...Uo y .está oonstiil
do por dOl pieua: .etpadda ~ üelantel'l
&~: fueriu., fodnada por \11

piem caai l1eCta.ngular, tableada oo11llll
~~ .~ l'l1 mión al canes:{(.
[JrI~: LiIO y abiel'!X>poi"Sou~

an~rior, deMe el euellQ. hasta cera."
la cintun" en etO"R abertura 1J..enr
todo a lo tal'lro, en el lado izquierlll
un j,arelbn lie pedlera que monta .SoM
el lado det1e<fto, cuyo borde va doGa
dillado. Sob« dicba cartera van dq
ojales, QUe abrochan ,0Il sus corroespoa
dientes batanea, cMÍdos sobre el lIad!
óeredlo y ron-renientemente eS'Paoiadot

Tiril1Ja ikl ~lJo...---.Pieza .estrecha ti
tela doble, que va en el escote del cue
Uo para sujeción del cuello postizo ;.1let:
un botón en el centro de su parte PO!'
teriol' y un ojal en cada uno de iU
ex.treÍno~, para ~u derre mediante tlIl
pas.ador. '

Mcmgas.-De una pieza. am'j);ias, .COI

puño cosido y unidas al cuerpo en la
sisa; van ahiertas por su parte inferiOl
en un 'l{)e(lueño espacio. y reforzadas
can una cartera sobre¡mesta, en la par-
te exterior, la cual, hacia Sl~ mitad. He
Va_ un ojal en el que se abrocha su co
rrespondi~nte ootoo colocado ¡en el ladoo
de dentro, que va dobladillado, Los pu·
ños S<ln rectos, abiert{)s y llevan, para
su cierre, un oj al en el lado externo 'V

su correspondiente botoo e41J el! <:JIt,~
1adiq, ilXJ.r la ~arte de fuera.

C,;ll1r.-Blanco crema o crudo natural.
cplidad.-De la tela:
Primeranuz.teria :. ADgodoo limn:>io, ,Iitl

mezcla de otras "fibras ni materias ex
trañas.

Tejido :., CrUldo, bien hilaPlO y torci
d,o, sin 'carg'a, apresto, manohas, nud<»
ni e-salll'abajO'S.

LigaOOra: Tafetán sin1Ple.
Nútn,ero de hilos en centímetro :Ur

dimbre de 21 a 23; trama, de 21 a 23.

Peso del ~tr'p .cuadrado, en estfl6D
seqtILOOd: 175 a 195 gramos. /

Resistenc,ias mínimas a la temperatu
ra y humeda'i ambiente en el monienttl
del rceo1lé)cmr.ien.to: U~t1dint>re. 45 ki1o'l
gnmos; trama, 40 kilogramos. (Térm.j.
no- medio.de cioco pruebas en ban4a,
rajadas de cioco centímetros de a..ncho'
por diez de Ilongibud entre grapas 4d t
d.i'naonómetro SclJOpper.) ,

Pérdida ·lkspués de ,m lavadrJ, 111

solud6n de agúa jabo1foestl al I por lOO:
En peso, iinferiOll' ad doco por 100; ell·
longitud iDf~rior al 6 por IDO; -en an
C!ho, jnferi<>r al cinco po·r lOO.

BotOfl.ts.-De china. de dos 'orificios"
l)ianos, de diez milímetros de diámetr.o·
1 .Jn d"eba:has ni estrí.as.· ~.

Dimensiones.-Las camisaJs se conf \
donarán en las cinco tallas sig'J¡iente
cuyas ..medidas prlncitla.les se expresan j
en 'oentlmetr04. '
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, CONCl!PT'OS

CJlello •• ••••·•
LirI" t )tal.. .. .. .
Largo de mangas " .
Aneho de pecho •
ToW del vuelo abaJo .
AilclIo de espalaa .
Ancho de..manga (sisa) .

TALLAS

/xx X 1.- 2,'

-- -- --
"2 .f:O 39 38
Q4 01 87 B4
ti(} 59 57 55

122 lB 114: 1U:
138 130 • 131 130

oi5 .u "2 ,(1

57 54 5" 54
f

3.'

Color...-:BI.u.w:xxrema O Q1.fdo na.tu-
ñ.1. ,
.Cal~.-De la te1a: La tI1Ílllnll; etl1~

p'leada plr.ll confe<t:i6n !le oami$u. ,
Bo#o1/fe.r.-De chioa, de das ori:6clo.,

,. \:toe 14 ", '15 milímetros ~ ¿i!metro.
m~,.,......LoS cahondllos"e con.

foecdOOoarán ~J\ lais' cinco tallas sigaien..
tes, cuyas medidas 'te ex1lr-esan en cen-
tímetrO'l. '

TALLII"

tU! !> 1 1) JI. S' rlrlflflJ
LarCO total pe el costJ.do , tl7 " 62 60 !i8
Entrepierna ' ' ~ ~2 30 %! 26
antura (contorno) ~ 88 88 U 80
Ancho total a la altura de la cruz.. '72 7'J. '10 68
Lar,. desde la Ct'lU: al bor<le su-

perior de la pretina, por delante.. 3'1' Sil 35 3" 33
ldem, Id., Id., por detrAs.•••..•... 4.3 47 46 « ~
BOCal de las perner... (contorno)•. lió ~ 54 52 50

nUOtNSIoNES GENERALES A TODAS LAS
\ TALLAS

AnCho de pretma. Por d~lante, 1 r
(.1entímetros; por óotrás, cinco ,c¡entíme
tros.

Doblladillo de las booas de las perne
ras: Ancho, de dos a 'trfiS centímetros.

Rduoerzo de la abertura po$terior:
Ar:cho, seis o2,ntimetros.

Refuerzo .exterior de la abertura 'de
!.:un tera, ~dioo ,:n la ~ostU'l'a t1~ fa
cruz: Ancho total, de !O a u centí
~tr.<X'!.

Refuerzo de la trasera del calrondllo,
medido en la costura de la cruz: Ancho
total, de Xl a 24 Oentimetros. '

Ahertura posterior : Largo total, ,d'e
n a 13 Qelltímetros, medido (¡esde ~l

borde \!uperior de la pretina.
Las certalnres dimiensiooes ~ ,cada ,ta

lla ~rán bs que 'i11'tlOoen los modelos
y patrones roespedivo'S.

Conf<!'Cción.~Todos 109 r~fuerzos van
sobr'epuestos, ,c011 los oon.tos 't"emetidos.

La boca de las perneras va dobladi
llada.

Ambas a1:>ertu1'as, anterior y posterior,
Uevalrá.n una .fuerte pr~i1la en su <:le
~.

CostW'lls.-La del cierre y de uni6n
de ~ .pe~ra$, /lo cootura sobrecarga.
da.

Lo. ca3lo's de la pretina. .,. 'd~ la
.bertura a-nterior y ~ior 13. costura
vuelta con .pespunte por etll.:ima.

Lag restantes Oi:J'!Ituras a pespunte.
OjoJ,J , aberl1M'lJ ojalada.---A ?Unto

de oj al, bien pni.do, c(m 'presilla dl
ambos ántrtt10l!t, .estando bien rematados.

BotdKes.-Los boto11l:s irán sólidamen
te sujetoe a'Y ,tejido, con hHo 'fuerte, el
cual, od;e1lIpués de 'Pasar repe.t:das veces
a través' de aquél y por los orificios (id
bot6n, 'atará las puntad:l", arrollándose
alrededor de las mismas. f<J.rmamJ.o ~ue.

110, rematando en la cara interna, ase
gurándose el cabo al es~sor de la tela,
oon ·tres o cuatro ?Untadas.

1Iilos.-Setán de algodón. resistentes.
Pespllntes.-Soerán de seis -pun1ndas

por centímetro, como P:"inlmo.
Cada prema se presentarf" ~oo la mar

ca de la talla respectiva, sobt"e la pre
tina.

Calzonclllos

S'e .t:t#orará para :f\aci'ijdadoes 6e 'con
,flecd6n que ,la, l1:langa lkvIe ~ga, siem
.Pt'e que el aocho máxiníl) de 6sta DO

~legu.e a. :aka.nzJa.r l1a b1artJa, ~rt,e ,de1
aocho de aquellas 'en !la sisa.; en est~

~'w una ~ loa.'! costurall arrancará ~
.Laa.xila, quedando lb, 'Otra. í>or detrios
dlel brazo.

Ojales: A punto de ojal, bien unido..
con presilla en ambos ánguldi, estan
do bien rematados.

Boton,es.-Los boton~ .irán ¡equidis- I-------.....---..:.:..---~...:..
tantes, 5Ujet-os .aa rejido oon ,hilo fue,rbe,
,elcua:!, 'des¡pués 'die pasar riepe!:!idas vt=
'Ces Ili t>mres die aqué!! y por tos orificios
del ,botón, atará las puntadas arrollán·
dúse aJ~cPeoor de 13s mismas, 'forman
do cuello, rematando en la cara interna,
asegúrándose el cabo al espesor. de la
tela con ,tres 'o cuaJ$"o 'Puntadas.

RiJos.-Serán de alg¡odón resistentes.
Pes(nl1ltes.-~rán de !Seis, pun.tadas

por c.entímet'I'o, como mínimo.
Cada una de estas prendas se presen

ta'I'á con su corn$pondie1lJte pasarlor de
acero 'Puesto y. con 1'<1 man:a .de la táUa
,respectiva. en ila parte media die! cane
sú, por denbro.

Descripción. - Están formados por
pretina y d\J6 perneras, y ron de los de
,n0111ioodos .cortos.

Pr(!tina.-La constituyen dos pieza.
de igual forma, 'algo ""largadas y má5
anchas por uno d'.e sus ('xtremos, que
corrlespondoe a ~a parte ~la'mera 'd~ la
prenda; esta.s piezas son de tela doble
y suj etan ent;r~ anIDas tapas, por el
borde infenor die 'La prletina, Ja pernera
respectiva. Para su tierre llevan deJan
te tres botones dispueSltos en .fila ver
tical, y a distancias iguales, y sus oja.loes
correS'POooiente.s, paTa abrochar, sobre
Ja derecha; lPOr detrás qUeda lUna aber
tura vertical,. 'entre IQS extremos pos
teriores .de .la pretina, que termina.n len
sus cor,res~ndioentes Il'abillos provistos
de .ojl3l, .Los cuares '·se 'crusan :por una
Iilbertura ojalada. 'Practicada len eróe.l
nado izquh-do, abrochando ,por ,fuera
en los botonoes que lleva 'la pretína. '

Pernl!ras.-Son de una pieza. termi
nan&:> por 511 p'ari\e infeorior ,en U11l do~

b!adillo. Por 'delante presel1lt:anabertura
corrida dltsde '!la opr.etina hasta cínICO
centímetros de la cruz o unión de las
o:('JiE¡turas interiores de las pe'rne.ras, lle
vando -en los 'bordes de djcha abertura
un refuerZo <Je ,~a misma tela, cosioo
~ .la parte ext>ef.ior; igua1¡es reft1erws,
sobrepuestos y die focma de .cuchillos,
llevará esta prenda 'en la trasera. :Por
detrú's su costura posterior deja. \um
abertura.

.ámNSI0NES GENE:lLUZS .4 'lODAS LAS
T.u.LA8

AbertU'ra del delantero: iua"o, 35 a
.tP centírnetl'O.'l.

Jar-et6n depedlera: :luF, de 41 a 4Ó
centim<ltros; ancho, cuatro centímetros.

Abertura de/1as manga" de3de el can
to del 'puño: largo, de 1~ a 14 centíme-
tn..

Puiio: altura, cuatro c~llI/:ÍJIl¡etros.

Tirilla del cuello: altura, de 20 a 25
moilímetros.

Las restantes dimensipnes de cada ta
lla serán las que imponen los modelos
y patrones .reSpecti'VíAS.

Confeceión.-El delantero y La espal
da van unidos <en amb05 !=lJst,adoe; de
jando übierta nat'u'ralmMte (o sea sin
forma), la extr,emidad inf'erior de. estas
costura s en una extemiÓl1 de 16 a 18
centímetros. Los bordes del fa1dón es-
tán dobladillados. ,

La espalda, en su parte central supe
rior, llevará una 'ta'bLa de Ileds clentíme
toros de ancha ;y Qie modo qae embeba
otros 'seis qell!tí.mc~tros, y las ~as de
Iras mangas iránJ;onveni:entemente frun
cidas, en suooi6n al prrlío re5t{l'eCtivo,
al que se suj etan cosidas a ~te en
tre la >doble lela del mill1Il(), dejando
aaa abertura .lateralmente que en su
cierre superior lleva una presilla de !'e
ÜlerZO.

Los puños son de doble tela y van re
móltados a dol:llez en 'SItt borde ex'teIl'l()
Y a cantos iguales lat-eralmente; todos
con pespuntes aJ canto y con otro Ion
gi1'Udinal a la altura de Jo. ojala que
van en los extremos de .la' parte de
fuera para abrochar !O$ cor.r~en-
tes botones >del lado opuelllto. .

El jaretón de pechera, que guarnece
la ,abertura del delantero, es ¡postizo;
termina por su extremo inferio, al

pico de vendól, yendo liOJ-,repues-to y a
costura vuelta, con pie.';¡punte ~r ,enci
ma; igualmente f)()r dentro va la tira
de refuerzo del forro deil lado de los bo-
tones. .

En la parte posterior de la tirilla
del cuello y exteriormente. lleva un
botón loosido len su punto m.edio.

Costllras.-La'5 óe unión qe la 'tirilla
del 'Cuello ~on ei canesú y ambas pie
za's con el cuerpo, a. pcsprmt.e, 'COgi'eodo
la pieza s~rior entre SUIl dos' tela.s
a la inferior. .

Las de las uniones del delaIlt'erocon
la espa.lida y las 'de ~as mangas y pe
gadura de éS!l;as 'al 'cuerpo, a ÓOItt.1ra
sobrecargada.



Cuello pua camiIa

De.rcnpciófl.--Cp,eUo poct:iIIo,' lOe1to,
de forma marinera., coo pie de cue
llo. Este, tanto en BU parte posterior
como en los extremos an~ore8, l1e
Tará los corres¡>(lndientell ojale. pan.
su sujeción a. la camisa.

ColOf'.-Blanoo-

CALIDAD

ViItG.-De piqué &e:~ QUe ten
ga por 10 menos 41 hilos en urdim
bre y 36 en trama por centímetro, y
un peso, por me1:roouadTado, de 186
gramos a sequedad.

Pie ele cuello 'Y tapa i8tniof'.~ tela
de algodón que tenga, por lo menOl,
23 hilos en urdimbre y :l3 hilOl1 en
trama por centímetro, y tlll ~80, por
metro cuadndo, de 130 gfUtlOs a te
quedad.

Efftrttelas.-De tola. de a1god.6o. fuer~

te y. sin carga, que tellgQ, por 10 me
nos, de 22 hilos en urdimbre y I6 hilos
en trama por centímetro, y un peso,
por metro cuadrado, de 120 grama.
a sequedad.

Dimerssiones.-Se coo.fecciooaria· d6
las tallas que se especifican a bm
tinúación, a las que coqesponden los
tamaños en centímetros, :¡ue se de
tallan.

Ta1Ia.'l ..."1 xx IXI l.' 1 2.' I 3."

Tamaño.••• ;- ~ -;--;- -;-

•
orinas de fábrica del tej1odo; éste pore- C01Te~ lL igual. o&mero de batmae&
senta grano por el aM'leflSO en casi oolocaOOs en fila~ a uno y otn>
toda la eX'tecsión, excepto los jare- lado, ero objeto de poder abrochar esta.
tones, que son de tejido liso, así co- .preJX!a indistintamente a derechas o a
roo las franjas transve!'Sales que lleva i.:%quierda!t; ambos delan~r<lS llevan un
pró:xJÍmas a SUs extr6l11DS, siendo prefe- bo.lsillo, colocado a la a1tura eOl"reJPOl1
ri,b1e carezcan en. esta parte de cenefas diente entre el ¡egundo Y tercer botón
~e cálor. ·00la paTte inferior de la COSll\lTa de los

Color.-Blanco; las cenefas, de lle- delante~ dJ 'la el'lIJAallla, quéóa. tma
varlas, en cualquier color de los em- ahe11l'ura de .ocho pettJl:ÍInetros die longi
¡pleados illd1lstrialmente a este fin, pe- tOO.
;ro de tintado permanente. Color.---GriIJ obsa.lro.

Calida.d.-Primera materia: Ailgooón • Calidad de tejido.-Bayeta.
puro y limpio. . Pf'im.m¡ mtJIlriG.-Laoa, ai:n melCla

Tejido: Granito. de fibnLS exJtraJias.
Ligadura: De la parte de grano, Ligadura: tafetán.

~uliar del granito; de las partes lisas, NÚtnero de' hüos por centímetro: Uf'
m~w. ~,-~

Reducción (hilos nor centlmetro) uiwvre, 13; trama, n.., : P~ 1tÚt1ÍmO- del metro cuadrado a
,urdimbre, 24; trama, :llO. s.equedad: 370 gramo&.

RelJistenciaa mínimas a la tempe- Resistem:ia.t mínima! a !.al temperatu
.rarora y humedad, ambiente en el ....._._~-" _ ,_
IIKlmento -del reconocimiento: urom 1'"a y UUII1'CUiIU rc.l~ en e1 momento
bre, 50 kilógramOll,' tram" 68 kili ,del reconocimiento: urtiimbre, 22 kilo

.., ~ramos; trama, 15 kilogramos. (Térmi
gramos. no medio de cinco pruebas en banda'S

Sobre probetas de' teji-do de ~- rajadas de 5 por 10 centfmetros tntre
no, en ~oda su extensi6n y d~ ciD- gra'[XiiS del dinamémetro Schopper).
co centlmetros de ancho por dila: Est:iramíUJtos núnimos; UIdimbre, :al)

centíimclros de longitud, entre gra- milímetros; trama, 40 milímetros.
pa5, y término medio de cioco prue- CalMad ¡¡el forro.-De retor, qae ten-
has (din:a.rnilrnetro SdJoP.per). C<l las mi9ffiM características que el

Peso mínimo a sequedad de la toalla ex;igido para~ ., cal%lOOcillos.
,confeccionarla: 12 7 gramoo. Botones.--De hueso, de tamafio co-

Di11lensiones.-Totales de la toalla tTiente y de dos~.
OOlJfcxcionada: l()[)gitud, 140 cmtíme-
tros; RIJl.'ho,. 45 ceotimet.ros. lJimén.nOfles.-Se confeccionará esta

Del jamón: anchura, 25 milfmetroe ~enda en las cinco 'tallas que a <Xlntl
Conf'l:cWft.-Tam:a.f1o ~ la punbada, nuaciOO se e~n, a las que corres-

.5 ¡puntadas ¡por centímetro, como mínimo ponden las medidas en centímetros, que
se detallan.

TALLAS Larlo .te Pecho C\lItltra
~paI4&

XX 64 53 ~l

X , 6'1 51 49
1.a 60 49 U
2.a '58 (7 45
3." 56 '5 4S

DIMENSIONES GENERALES A TODAS r.AS

TALLAS

Del 00lsill0: II1to, n, centímetros ;
aocho, 10 ~ntímetr()l.·

Dei forro: aoc:ho, U oeúidJ,etrolt.
Las restante!! mmf.!llio:oe, &e: cada 13·

da !ler:W fa.! Q.Oe imponen loe modelOlJ
f pa.trooes r~Toa.

Confecci61J.......,Es.palda. y ddantero.,
tIrlerirzlos. '

:Bolsillos: de~ «eta!ClÜares, <:OtI
ángtl!oe r~ y lin cartera. Ge
cfette.

Forro: le lJ.enn los delan~OlJ, ea la
~ del cm:e, por dentro; el resto ()e
a. prenda va sin fot"t'ar.

Uni6n de piezas: a costura ablertlL 'f
,pespooteadia por ambos bordes.

Cantos o bordes libre¡: tela doela.dll&
hacia dentro .,. guarnecida con cinta!, con
ool)le peS1X1Dte; la parte forra(\a "fa
sm cinta y el forro que la guarnet:",
n. cosido en la propia forma in&adw.

Las restantes costuroalt a pe!l,¡)~be.
Ojales: a punto de djd 'bien rema.

dos.
.Botones: co9Í&ll fuertemente.

DIIlENSIONES GENEIlAIJ!:S A TODAS lAS
TALLAS

Pie de cuello: en la parte poste
rior, 35 mDlímetros; en SUB extTem05
18 milímetros.' ,

Vuelta del cuello: por detrás, SS
~límeh"os; por delante o caída, 65 mi
límetros.

Las ,restantes dimensiones de ca~a

talla, serán las que in1ponen los mo
delos 'Y patrones re~ctiv06.

Ctmfecci6fs.-Tamo ~ t* ~ ~o

como la tapa, llevat'án sus correspon
dientes entretelas.

La vista del cuello presentará el ra
ya<1o del dibujo del piqué en direecibn
normal al doblez 'de a¡pléJ!.

CosturtU.-De los cantos () bardes Ji..
bres de la tapa, a pespunte vuelto, 0Cl«1
otro pespunte por encima. paralelo a
loe bord.eSi, a ciuco milíme1:ros de éstos.

'Del doblez del1 cuello: a pespUllote
Y vuelto '
, ~ol pie del cuello: a pespunte 'pór
encima.

Ojales.-eortadrY.J en la dirección 100
gitudinal y hechos a punto de oj~l

apretado y bien acabado.
Pesprm.tes.~~án de ocho pantadu

por centímetro, como mínimo.
Cada cuello se presentará eón el

número corres¡pondiente marcado en el
imerior.

Toalla

Descripciónr-lDe forma rectallJ.gul.a.r
sin f1ecos, con jaa-etón en los 1ado~
menores y úendo las mayores las

PafitleJo

Descri~.-De forma cuadrada y
con dobladillos en todos sus lados.

CoI01'.-Blanco, 008 dibujo Tarlrado 4e
cendas, a cuadrOll, etc.

Calitlad.-Primera materia: algodón,
sin mezcla de otras fibras ni mate
rias extrañas.

Ligadura: tafetán.
Núm'ero de hilos 'por centfm.etro·

urdimbre, de 28 a 30; trama, de :38
a JO. . .

Resistencias mínimas a la te~
tura y bume&d ambiente en el momento
.dcl reoooocimiento' (probetas ae 5 por ro
centímetros). Término medio de cin
co pruebas: urdimbre, 30 kil6gra!l1Dfl'
tra.m.a, 25 kilógramos. '

Peso minimo del pañuelo a se't'lUe
dad: 22 gramos.

Pérdidas máximas por carva y
apresto: en· peso, el 4 por roo; en
lon,gitud, el 6 por 100; en ad.ul
ra, el 5 por lOO.
Dimensio~s .......;Del pafiuelo confeccio_

nado sin lavar: 45 centímetros de
lado.
, CMffecciÓ1l.-Corrierrte, per!ectamtme
dobladillados 'los oordes, con pespunte de
seis ~untadas 1JOr centílmetro.

\ Chaleco de abrlgn. .

Desmpetón.-Ser6. sin mangas, de es
.cote bastante cerrado, integradO' por es.
palda liSa y delanUros, que cruzan 10
bre el pecho, los cuales.·ceNa de SU!
.oordes laterales, llevan seis ojales 'que

'1
..~
·;Y~Il:L"J



r'

P~el: lIeráa de cuatro pw¡t*"
I/O'f centímetro, como mínimo.

Lall diferentes pieza.t de eJf:a pretd..
estarán cortarliall en :J.a¡ debida di.re<x:ió!..
del tejido, esto es, en el ~tit:b de' "'
urdimbre:

Ma,.cado.-Gada chaleco l1eTari te f¡.

centro del forro del lado i~kTdo m'U·
ca-m. con tinta! indeleble, l~ talla. a quo..
pertenece, en esta fot"ttla: Talla XX;
talla l.-; ett.

Ceñid.oc

Descripei6n.-De CUOte, con fa flor
a?rill.aintarla en la car.. exterior, pro
VIsto de hebilla metáJJica "s~eta en 'uno
de &UI9 e:x.tremos dOC4ado hacia dIenhro
en una. e:x:te:nsiÓln de tres cenl:Ílnetroo y
oon costura en 'La. que Tan 'mUdas una
za¡pa.tblla .protectorn de cuero 'por J:a
.parte icterior, y por fuera. un ~te
fijo, también de cuero, para. pa8a.r, ti:lla
vez hebilladiCl, el extremo opu.esIto de
la correa o punta1, el COOll ¡,¡e ostrocha.,
~ una exten¡;ión longitlX1.inal de 'cioco
cel1tímetros, en disminución progresiva,
hasta tenninar ro ~unta. cortada de 15
'milimetros de a,oomra, llevando. 'en su
pa¡rte central cínoo ta1adrOi5w eqn.Oistan
tes para abrocharse en da hebilLa. Pa
sada 00 la co.rrea y 6Uelta, a ruaD de
corredera, lleva U'Il'<l y¡¡guiUd de cuero
para sujeción del punta1 sobrante cuan
do está abrochado.

Hebilla. - Sencilla, cectallgtjár, con
ángUlos redb!odeadois, 'die cJaviUo y Co!,'

oojo.
C~lor.-Avellana natlJt'al, el ~uero;

brillo metálico pecu1ia1', la hebilla.
Calid4uJ.~Correa, Zia2atilla, puente y

vaguillla: de cuero natural no engrasa
do, sin defectos, resistente a ~a filexión
y sin te.fiir.

RebiUa: de acero abrillanbido; clavi
llo y cosoojo bien ~ntaOOs, s1C soldar.

Ri10s: se utilizará el! llamado com.er
cia'1mente "perlé" de a1lgodón, oonv~
nientemente oocer:lrlo.

DIMENSIONES

¡De la correa: longiftuj, un metro;
anciJ.ura, 2smilímettros; gru1so~ 2 mi,..
l'Í.tnetros: .

-De la zapatilla: longit~ 70 milíme-
troó/; anohura máxima, 45 miHmetros;
grueso, 3 miHime1Jros. '

,Del puente y vaguilla: aocho dd pa
so, el cooveniente; a.n<:ho d.e '1a piez.a,
15 mi'l'ímetros; grueso, 2 milímetros.

De ~a hebilla: longitud totall, ~5 mi
límetroo; ancho tota~, '321 lll1iJ.imetr<X';
grueso del!. cuadro y C1aYi11o, 3' miUme
troo; diámetro total dd cOS'.:oj 0, S mi
limetros

lDe los taladros: diámetro, S milíme
tros; equíd:i.stancia, 35 mi'líme1Jrml; di~

tancia Gol primero a..1& p1JIlJta., 7'5 mi
l'ímcliros.

Confeccí61J......c.antos I~Uf.os, en lu
partes. de etlero. IComr.n. ~ida a los
cabos, hecha a ll'La1lO.

Cucbar.a

Descripct'ó,.,.-.De forma oornente y
m.a,ngo 11so, con Sli ex~o reOOadeado
y todos sus bord~ matad~.

Color.-Brillo poculia.r del osj;¡¡f\o.
Calidad.-De 'hierro, oon dob1e, balio

de estafio. ,
DWn.msiones.-Longitud tot11: de 16

centímetroo' a. 18; capacidad toW, 14
miJliímetros. .

Fabrica.ci6n. -íRdorzal3la, sin def~

t()lll; baño uniforme y a'bri1lmtado.

, Tenedor

DesCf'ipd61J. - De forma oorriente,
con cuatro púas y tnaLlgo 1.iso oon Su
extremo redondeado y rodos SUo\I bor-
du matAdos. .

Colo".--tBrillo peculiar &el estafiD.
Calidad.-JJoe hierro, con doble ba.fio

de estáfio.
~s.-:LongittJd t<:Jt::d, de 16

.centímebr<:loS a 18; aa:d1ura de la entra
da, 20 milímetros.

Fabricació*' - Reforzada, sin def~
tos; baño 11Il~forme y abrillantado.

I

Traje azul para las fuerzas de Avia
ción

Dl!Scripción.-Se c.<JIIJ¡1)<lGle de ~e
ra, ca.1zón y pd1aina.

La guerra es de a.'fgodón, de color
azul vergara, provista de una fila de
siete botones. lil-eva cuello prUlSi.a.no, a~'!xJ

y doblado, con vue1t;¡., CQll enHemas
metálicos de AviacLón en !ras puntas,
de cuatro centímetro;: de longitud por
dos de aochura. En el pec:ho,' a. 1a al
tura deil ten;er botón, van d09 bolsillos
de parche con t:a'rtera de tres picoo y
1m botoo y el1l la parte inferior ~va

otras dos bolsillos de 1131 misma. forma,
¡!Jero mayores. La espalda, con costadi
llos, dos botones al talle y abertura
central!. Las manga!! 00(l vuelta doepioo
y las hombreras, del mi.smo género,
forma trapecial, punta redoOOa y mje
t:a.s con UIll OOtón. Los botones de IJ:a.t6n
dorndo con el emble,rrJa, die Aviacióli tl"O
qtveJ.ado.

El caJzón, dd] mi&mo tejirlo y color
Que 1ll. guoerre-:ra, es bombadlo., 'de la for
ma clásica- dle los llamados breeehe$.

La pdlaina, también die la ·misma.- te'kJ.
y ooior que la guerrera, irá ajUlStada
a q~ forma de la pierna en toda su ex
tensión ha!>ta la pa¡rte del emj¡)eine del
pi\; 00nd:e tomará la fpr= de é$t>e
igu::¡l1 Q.U'e U1JOS 'OOtin-es. Se Jog¡ram SU
SiUjedón par ooa trabilla que ,pasará
por debajo de la bata', estando esta tra
billa, formada por la prdlongadán de
la tela del botín, en la parte i!literior
y al exterior va '11!1ioo a otra 'tira elle
la misma tela con hebillla 5Ujeta atn bor
die de la po.1aina, la que se ajusta a la
pantorrilla mediamte 'sei.s OOtooes de
pasta, nega-o,s, con b.Ui'> oorres'¡)CJQlld¡ientes
ojales. ,

CaJidad.......,E! rej'¡oo de alg0d!6n para
la guerrera, caI1!zbn y polaina 1Jend!l"á,
saJ1lvo el coUúr, 11as mismas característi
ca'5 exigida'.! para ~l dlel1: ooifoI'lme 00
'lo'r caqui que se describe anteriormen-

k Yel color deberá resiaw'u mismas
pruebas die permanencia die time que &lf
ex:íg'elO~ Jet del unifol"mle cita.do.

Confecci6n y dimensíones.-Se exigi
rán los mismoS' detalle¡ de conf'eCCioo
que para las guerrenl$ y ¡pantailones ded
nnifoJ'tI1e cdlor caqui y 1M di,me:Mio
nes generales d'e 1as dil'5tinl\:as tallas &:e
rán también ~as mismas. saJ1vO' aquellas
variaciooes óeterminadas' iJ?Or la dj,fe
rente forma de estas prendas CQll ~

lación a aquéllias.
Marcadc.-Gada plleIlda llevará. ge

r1.a'lada, en el miMno sitio 'Y forma que
!U'S simiíLares del uniforme color caqui,
la talla a QU'e perte.rbece.

Gorra de plato para fu,er2lltB d~ Avia
ci6n

Descripcíól•.-De la misma tela y co
lor de la guerrera, de la·s dOOorninadas
de .pllato, con poco vuelo, sin armar, con,
visera y baI1boc¡uejo extensible, llevando
aa frente, soixe el casco, el ellliblerna de
Aviación.

Esta prenda se compone, al exterior,
indepe"ooientemente de los emblemas, y a
más de la visera y barlxJquejo, del, pla
to, dell Ca:3CO formado ·por cuatro pie
zas y del cinturón. Interiormente lleva
su corres;lxmdiente forro, de hule y un
sudadero de badana, quedando montada
la gorra sobre un aro de cartón prensa
do, ciue forma eI1 cinturón, y sostenido
e! vuelo de! Jl'lato con un relleno de huata
de wlogodón, co'1ocado entre la tela d.el
mismo y el forro. La visera será lisa,
sin adornos ni medias cañas, y llevacdo
una indinaóón aproximada de unoo 45
grados, en su linea media, respecto al
plano "de loa boca de la prenda.

El bal1boquejo será de cuero, con sus
pespuntes del mi5itI1o material, y de igual
ancho que las correas que lo forman,
pudiendo g:rar libremente solbre los 00
tones de sus extremos.

CARACTERISTICAS

De la visera.-De cuero negro, de :1,1
ma de cartón fuerte con vista de bada
na y forro interior de tela imitación cue
ro, y ri>bete de hule en el canto externo.

Del barboquejo.-De1 miSl!Ilo color que
le. visera, y de cuero amibas ramas y
pasadores corres¡pondientes. sin forro de
pa¡pel ni de tda.

De los botones......-J)e latón dorado co:!
e: emblema de Aviación troquelado. .

Del forro.-Hule de cólor av.ell<tm o
café OOCtliro de buena calidad. Número de
hi'¡os por centíJlIJetro cuadrado: en UT
dimbre, 19; en tr~, 19; Ligadura: ta
fetán. Peso del decímet,ro cuadrado: 2,55
giramos.

La percalina eng<:Jmada será de buena
ca;lidad, de 24 hilas en urdimbre y II

hilos entrama, ,por centimetro cuadrado,
y su ligadura, tafetán.

Emblemas, números, letras y distinti
vos: de metal 'dorado o blan(lo, según
corre3iponda. .

Dimensiones..........Bslta6 ~renda¡s se C01.1S

truirán en las tallas que .se expresan a
continuación, cU!j!as medidas se indican
en centímetros.

o
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PtWÓfJI Y fIIOtÜ d, Dimw , ..,,,...
?r#taci6tf.

TALLAS

Marcado.~CacLa gorra llevará estam
pado con tiu.ta. indeleble, en el revés del
sudadero, y en su ·!'aclo derecho, ell tiü
mero de la talla y m:dida corrospon
diente.

Loo adjudicatarios so¡'¡citarán directa
mente de las Juntas de Acuartelamiento
y V~tuario doude hayan de efectua:r S'US

entr~as, el detalle de ernbletnQs, núme
ros, letras y distintivos q;uehan de co
locar en las gorras, coo e'Jq¡)l'esi6n de las
tallas correspondientes.

Esta prenda será de iguaJ forma, ca"
lidad, dimensiones y confección que la re
glarnenta1"ia pa.ra el Ejército, poero el co
;or ?-e la teJ1a será azul vergdl"a, y el de
la cmta y borla verde.

De iguaD. fonma, calidad, dimensio.
ces y confección que el ~guí re
g'~1"i{'l anteri<lll!l!e~ d~ito pa
ra ~ ~ «t Ejé:<:i'l'o, lft'C ClOa Iu
varvaciones sigaientes:

Calidad del cMte y lengüeta.-Bece
rro nailural, 110 ttlgirasaoo, sin defectos
teñido de negro por su cara externa'
teni.endo el ronte UlIl g.rueso de dos' mi~
límetros como mínimo.

Ojetes.-MetálIícos, barnizados en 00

101' negn-o.
Cor~n.eS.-DiC treccma de alIgodón,

negros y, de ig:ua1es =acterísticas y
dime~Íime6 que ios de color avellana
desonims en el bo~guí reglamemario.

&tas prend<l!s serán. de igual forma,
color, calidad, dimensiones y confecx:ió:¡
que las anteriores descritas para las fuer
zas de Aviaoión, pero con las diferencias
siguientes; •

La guerrera no lleva los dos botones
metállicos al talle, y SUs emblemas serán
los del Arma corres¡pondie'nte, colocados
en la $)unta del cuello.

La gorra de plaJto llevará aJl frente, en
el casco, el emblema del. Arma corres
pondien.te, y debajo, en el cinturón el
dis.tintivo es<¡>eciaJI de AVtOll1ovilistas. '

ElI traje sólo se com9Qne de guerrera
y calzón, esto es, carece de la p<Jlaina de
que está dotado el descrito .para las' fue,'
zas de Aviación.

A. Exposici6D .. la iut ~ar y qen
tes atmosféric<le, durante veinte dfu.

Se coloca 1m trozo de tejido en bas
tidor de madera, de modo que 14 mi
tad quede cd»erta por el mI.'t"CO del
butidor 1 aislado, pOr tanto. de die:bot
agentes.

El bamoor se coJ.oca al aire tibn
'1 al sol.

.En e:l'i.a prueba no <kbe cambiar \a
tooalidad del colo«'.

B. InmerJi6n en ~ frr.. durante
l'eintieuairo horas.

Se tamer¡t un trozo de la maestra
en un recipiene 'qUe contenga agoua a
la temperatura ordinaria. Pasadas 1&s
vein.tia::uatro horas lle saca la. muestra

r<__ y se deja !ltCIr al aire.
uvn.. de eu.artel para fuerzas de AYia- En esta prueba DO debe ~ñine el ti-

ci6n quido ni cambiar la wnalidad del co
ler de la. muestra.

e. InmerSióa el! agua hirviendo du
nnte treinta minutos. '

Se .lltmlerge 41Il trozo de la muestra
en un c«ipiente que contenga agua hir
viendo y se mantiene la ebullición d'U-

Borceguí ~gtiO para ¡{IJl)TZIllS de Avia- rante treInta minutos. 'Pasado este tiem-
ción y automovilistas ~, se SllCa la muestra y se deja ~r

.1 air~ ambiente.
En esta 'Prueba no debe teñirse el lí

q.Ii<lo ni cambiar la 'tona1i(b.,j de color
de la muestra.

D. Inm~iM e" ~:JÍ<_;' jabón
¡j-lanoo, po.:ro y ~utr..., de !l~ al 1 por
lOO, en frío, durante veinticuatro horas.

Ses..umerge WI trozo de 1a muestra 'en
un recipie tte que conten.S'a la ci lada so
lución, filt rada. y a la temper:itnra or
dinaria. Paladas las veintkuatro horas se
saca la muestra, se lava al agua corrien
te y se ~ja ~ecar al aIre.

En esta prueba no debe tefíirse el
líquido,ni cambiar la. tonalida1de co
lor de bi muestra..

E. Ill&l~rsión en soluci6n de jab6n
puro y neutro' de sosa, al 1 por 100.'

Traje, gorra de plato y gorra de cuar- hirviendo du-rante treinta minutos.
tel, azules, para automlOvilistaB.- Se sumerge un trozo de la muestra

en un recipiente que. contenga la ci
ta& solución. filtrada e hirviendo y
se mantiene la ebullici6n durant~ trein
ta minutos. Pasado este tiempo se saca.
la ~e'ltra, I¡e 1ava al agua corriente
y se dej a secar al aire.

En esta prueba 00 debe cambiar ta
tonalmd del color de la muestra:

F. ,Inmersión en soll1ción de carbo
nato s·ódico al 5 por 100 en f río. du
rante veioticuatrohoras.

Se sumerge 01 trozo de la muestra
en un recipiente que contenga la cita
':la soluci6n a la temperatura ordinaria.
Pasadas las veinticuatro horas se saca
la muestra, Se lava al ag11J .corriente
y se deja secar al aire.

En esta prueba no debe tei'lirse el
iíquido ni cambiar la tonaii:hd del co
lor de la muestra.

G. Inmersión en solución d~' carbo
nato sód'ico al 5 por 100, hirvioendo
dtlJrante qUJi.oce minútos.

Se sumerge un trozo de la muestra-
Pruebas. de permanencia de tinte 'que en un recipiente que éonten:5a la <:i

han die ejecutarse COn los tejidos de tada soluci6n hirviendo y se mantiene
a:1godón color caqui y azul vergar.a ac-. la ebullición durante quince mioutos.
tuaLmenrte regJ1amentarios. , Puado este tiempo se saca la muestra,

Para el ensayo de' las primeras 'maté.
nas Que constituyen las prendas men
cionadas,. se seguirán en el Laoora
torio del Ejército las reglas siguien.

tes:

CONCePTOS ~ ,
xx X l.' 2.' 3."

r;-.-t-n-.M-o-e-m-o-rn-o-d-e::~ :; -;~ ~-;;,:-

P.ara las tallas en que se indicoo doo
medidas, se harán las coÍlstroc¡:iones tle
modo que corres¡poo<ia en la talla prime
ra dos tel'lCios del número 57 y un tercio
del número 58; en la talla seg.unda, pa-r
tes igua1<es dI': los dos nim1eros, y en la
talla tercera, dos tercios dd número E4
y un tercio dd. número 53.

DIMENSIONES GENERALES A TODAS LAS
.TALLAS

Diámetro del plato.---,Aproximado a la
mitad de la medida de cabeza sin' sobre
pasar este límite.

Altura del cinturón.-5.5 centímetros.
.~isera.-Ancho en su línea t¡le1í...." 45

mlhmetros; grueso, 3 rnilÍlllIetros; loogi
too por su borde externo, deS¡]}ués de
montada en la gorra, 35 Cffitímctros.

Barboquejo.-Largo total, medido eu
t;e los talad-~ de los extremos, 47 cen
tJmetros; IOfi61tud total, de cada rama
25 centímetros; an:ho, '12 milímetros:
grueso, un mili.rnetro. '

Slldcdcro.-Ar"C:ho. cuatro centímetros'
grueso. ocho rn;:í'W0tro"_ '

l'.,rliJ'}~I").J J i¡:Jro..r.....,AJtu,.. JO milí-
metros. .

EiI!h/¡,]ilOS.-D-el' tamaño adecuado JI
ca,co de la gorra sobre el que van mon
tados.

Conf('cciólI.'-=Las cuatro piezas que
forman el cas:o van unidas entre sí a
costura corrientc, que.::lando é,tas distri
buidas. una al frente, otra en la par:e
¡postenor y las dos re!>tantes en los cos·
tados.

.El ,plato y casco se UUeon con un ribe
tt del pr~io tejido, metido en costu~a.
formando el contorno del vuelo.

El casco se, une con costura vuelta al
cinturón e,; su ~arte alta; éste, que es
una sola pIeza, lleva unidos sus eXJtre
m~s en la parte ¡>os1;trior a costura co
rnente, quedando 'l>erfectamente liso v
~a<ptado ~I ar? de armadura, incl·uso por
su parte mferlor, sob~e el que va reme
ti.do y cosido al sudadero a J)unto por en
oma; c!>te sU1dadero, también de OOQ s ,_
la .pieza, lleva cosidos sus extremos en la
parte posterior.

El barboquejo se sujetará po~ sus ex
.t~emos a los costados de la gorra, me
<!:1ante grapas, metálicas Que, a1 m,ismo
tIempO, pasa~an ¡por los orificios de los
botones.

La yis-era, bien centrada, irá montaDa
en la forma acostumbrada ,para esta
¡prenqa.

EJ1 !c:rro de hule CllIbrirá todo el jJ'la
to e Ira montarlo sobre huata. de algo
dón v. con caídas laterales, pilegadas.· de
JJercalma engomada, que cubren el resto
de la g-orra interiormente hasta aseO';1
r~rse ~Iebajo del sudadero, a,1 borde del
cmturon.

IEI emib1ema quedará sujeto sólida
m~nte en el caSlCO 1?OrS"!ls gra¡pa.s y del
mlSlll10 modo se sUjetan sobre el cintu
rón 'los números, letras o di'Sltinrtivos, ase
gurando por dentro sus gn-apas.
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Total ..; ...... 30,000

Borceguíes (pares)

Palma de MJad.lorca ... ... ... 1.040
Santa. Cruz de 1'enerife .. , 1.000
Melilla ..l... ... l.Soo
Ceuta. :.. ... ... ." 2·390

Total .., •.. ... 30.000

P.a.ntalQnelt d·e algodón caQ.ui, para
fuetrzas a pie

7 -soo

4·330
2.6so
2.540
3.360
2.850

3·750 "
2.400
2.190
1.040
1.°er
1·500
2·390

4·33°
2.650

2·540
3·360
2.850
3.750

2.400
2.190
1.040
1.000
1.500

2·390

2.840
1·960
1.960
2.:lQO
~WOO

2.810
a180
1.710

.~ 9So
880

1.340
2.150

30.000

Total ...

Ma:drid , ' ..
Sevilla , .
Valencia .
Barcelona .. , ..
Zar~oza ." .
Burgos .
Vllilladolid •.. .
Coruña " .
paJl.ma de Mallor<:a •..
Santa Cruz de Tenerife ..
Melilla ." ., .
Ceuta •.-.' " .

Total

Gorras de cuartel

Ma,drid , ..
Sevilla , '" ' "
Valencia , .
Barcelona ." "..
Zaragoza , ..
Burgos .. , .
Valladolid r : .. ,

Coruña " .
Palma de Mallorca ." .
Santa Cruz de Tenerife .
Melilla ,. .
Ceuta ,

Total

Pantalones de algodón caqui, poaJ:l;l

fuerzas :montadas

Madrid, '" ... 1.480
Sevilla ,. 700
Valeucia .. -. ." 600
Barcelona 1.120
Zaragoza 750
Burgos ,.. 1.000
Valladolid 720
Coruña , 500
Palana de Mallorca 100
Santa Cruz de Tenerife 120
Melilla· .., 170
Ceuta ...... 240

MIlQrid .
Sevilla .
Valencia , ,.-.•...
Barcelona ." .
Zaragoza .
Burgo·s ·.·.ó· .
VaUadOl1id ..,
Coruña '" .
Piüma de Mallorca .
Santa Cruz de Tenerife .
Melilla " .
Ceuta , .

Alpargatas (par~)

Mllidrid m ... ...... 8.660
Sevilla ... ..: ..;... 5·300

CUADRO núm. 1

l.a El grueso del cuero.-En las pie
zas en l}t1e 811 -exijan espesare!, .erviti
de tértnino ó.:c Cdmpo.ración el ¡meso
meddo de pieza respettiva.

2.a Prueba de flexi6n.-Se hari (1)
blaooo e1ctIero en forma de ateo so
bre Un diámetro no mayor de diez ft
ces el espesor doe.1 cuero.

3-a PellO espeeffioo.--se corta una
tira del cuero de :AoS liI 30 c«Jtfmeltroe
óe ~i'ttd de uoo o dJe, oen~
tros de andho; Soe pesa y se introolU
en uoo. ¡probeta gnaduada que conten:
ga mercurio, die~ que ·eSté oom
pletamente 9umergido. El aumento de
volumen del mercurio da el vo~ del
cuero, lb que pern1ibe determinad- el pe
SlO especifico. Es.te debe e'5ta:r ~en
dddo en:lIre 0,700 y l~, oons~

e.1 cuero 0Xl h11lDeda.di de 18 por 100.
4-a HumoJad-Se derermina sobre

cinco a diez gramos de cuero finamen
te dividido, que se deseca al estufa a
l00·-lOSo, hasta peso oonstanbe; infe
rior al 20 por 100.

5.- Cenizas.-Se calcinan cinco o
diez gramos de cuero finamente divi
dido, hasta reducirlo a cenizas; no su
perior al 3 por 100.

6.- Substancia dérmica~ - Determi
nando el nitrógeno por d método Kjel
da!'l.

7.~ . Tanino combinado.-Por diferen
cía.

La substancia dérmica y el tanino
cmnhinado, o sea el cuero ab!lOluto, DO
debe ser inferior al 50 por 100.

8.- Grado doe ~rtido.-Por el agua
hirviendo.- Sometido un trozo del eu~

ro éL la ebullici6n en água mmta mi
nutos, no debe dar excesiva cantidad
de substa'·lcias gelatimsas,que indica

'rían defkiente curtici6n.
Por el áci::)O ac&ico.-Se cortan va

ria5 ti'ras de 1 a 1,5 milímetros del
cuero a exami~r, en su parte mú
gruesa, y se sumergen durante dos ha
ras en tma solución al 30 por 100 de
ácido acétioo. Las part-es de la \)Íel que
00 han sido transformadas completa
moente en cuero, se hinchan, reconocién
do!e as! las pQrtes gelatinosas f&di
mente, por su transpareacia.

4.' Las ¡pretndas y efectos <fue se tra
tan de adqurir, deberán entregarse poi
los adjudica.tarios en e!! número y a ÍaIS
Juntas de Acuartelamiento y" Vestuario
que en el siguiente cuadro, señalailo con
el número 1, se hace constar, debiendo
serlo por lo que res¡poecta a tallas, en la
prCll¡JOrdón ~;ua cada Junta y por cada
vendedor; que en el cuadro núm. 2, que
sigue, también se es¡pecífica:

Guerrera!3 de algodón caqui

Madrid ... '" 4.330
Sevilla '" 2.'550
Valencia 2.$40
Barcelona ." 3.360
Zaragoza 2.850
'Burgos '" 3.750
V~lladolid '" 2.400
~ ;. ..:' ••• g,I9'O

$-e lava al agua corri-ente y se d-eja se~
car al aire.

En -esta prueba DO debe teftirte el
líquido ni cambiar la tonalidad del co1or
de la muestra.

H. Inmoersi6n en soluci6n de ácido
sulfúrico a Un grado Beaum~, en fria,
duranre tr-einta minutos.

. Se sumerge un trO%O de la mttema
en un recipienre que contenga 1& citada
.sol'llCión a la temperatura ordinaria.
,Pasados los treinta minutos Sle saca la
muestra, se lava. a.l agua ~te y
le doeja secar al a.ire-

En oesta prueba no debe tefl.irse el
lIQ.uido ni cambiar la tonalidad del 'C:O
~or de 'la ~~ra.

1. IIWersi6n en SOI1t31Ci6n de 6cldo
acético al S por 100 entre 40°-50° eua~

too .horas, y al final -en [a misma 80
¡ueión durante dos horas en fria, con
un trozo de 'tejido o mecha de alg<Jd6n
blanco como testigo. "

'Se sumergoe un trozo de la. tntJeStra
en solución de ácido acético al S por
100 entre 400~500, manteniéa:!olo en es
tufa a dicha temperatura dmante cua
tro horas, transcurridas las cuales ee
cdloca el recipiente fuera de la estufa.
introduciendo en él la mecha de algo
dón blanco- y se tiene dos horas a tem
peratura ambiente; al cabo de este
tiempo se saca la muestra y se lava en
agua corriente, dejánc\lola secar al aire.

En ~sta prueba no debe teliirse la
mecha ni el líquido, ni cambiar la to
nalidad del color de la muestra.

J. Inmersión en amoniaco concentra
do, en frío, durante veintiotratro horas.

Se sumerge un trozo de la muestra
en un recipiente que contenga dicho lí
quido a l3, temperatura ordinaria. Pa~

sadas las veinticuatro horas se saca la
muestra, se lava, al agua corriente y se
deja secar al air-e.

En esta prueba no debe teíiirse el
Jiquido ni cambiar la tonalklind del co
lor de la muestra.

K. Resistencia al planchado.
Se oubre la muestra con un tejido

de aJgodón blanco sin apresto y hume
decido con agua destilada. Se estira con
una plancha caliente hasta que el teji
do de a.lgod!6n blaoco quede seoo. La
plancha debe estar caliente de modd que
pa'sada sobre un pedazo de tejido de
lana, ésta corni<mce a, quemarse lige
ramente.

En esta prueba no debe cambiar la
tonalidad de!! color de la muestra, ni
tefíirse el tejid'o blan:o.

IL. Frotamiento oontra pa.pel blan
co de hilo.

Se frota doce veces fuertemente en
ambos sentidos C(lntra papel blanCo de
hillo mantenido tenso entre los dedO$.

En esta prueba no debe quedar tefii
do el papel.

M. Inmersi6n en soluci6n de hipo·
clorita de sosa a 40 Beal\lmé en frio du
rante veinte minutos.

Se sumerge un trozo de la muestra
en un recipiente que conrenga la cita·
da solución filtradJa. y a la temperatura
ordinaria. Pasado este tiempo, se
,la muestra, se ,lava al agua corriente
y se deja: secar al air(!o

F.o esta prueba no delbe cambiar la
tooalidad del co1.or de la muestra. .
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60
600

300

360
300

60
300

2400
::1.190
I.040
I.ooo
I.,500
2.390'

Total ... .. , oo' 30.000'

Total '" '" oo' 5.750

Total oo. ...... 660

Total ... ... 300

Total ....... oo

Total 7.450

. Total ... ... oo, 660

T.i:lI ." .,•••••••

Borceguíes ~groll (pares) paJ:¡¡. fuer,
zas autottIPvilistas

Ma1drid
M~lilla

Madrid oo'

Melilla !.

Madrid .
Mdilla ...

Trajes azules para fuerzas de Aviaci6n

M;adf\id ... ... .., oo' 5·000
Sevilla oo. .., • oo ... ... 300

Barcelona .. , oo, 'oo .., 300
Ceuta " , oo, 150

Madrid oo, oo' oo.... 2.000
Sevilla " , .oo oo. ... 300
Barcelona ... .., .oo oo. 300
Ceuta .... oo ." .oo , ." o" 150

Total... oo' oo. 2.750

Gov:ras de plato pam fuerzas auto
movillsU!a

Melilla , .•

Gorras de cuartel para fuer-.s auto
~vüistas

Gorras de cuartel para f~rzas de
Aviaci6n

Madrid . oo oo' w. ... .., 4-500
Sevilla .~ , oo' oo' .:. 300
Barcelona oo' ... 300
Ceuta ... oo' ... 150

Total .. , .oo... 5.250

Gorras de' plato para fUerZlas de
Aviación

Madrid ... ... .., 6.500
Sevilla .oo oo' 300
Barcelona oo. 500
Ceuta ... .. i'.oo ." ... ... ISO

Trajes azules para fuerzas automo
vilistas

4·33°
2.650
2'·540
3.J60
2.850
3·75°
2400
2.190
1.040
1.000
1.500
2·390

4·330
::I.6c:n
2·540
3.360
2'.850
3·750

4·330
2.650
2·540
3·360
:2.850
3·750
2400
2.190
I.040
1.000

1·500
2·390

4·330
2.650
2·540
3.360
2.850
3·75°
2400
2.I90
I.040
1.000
I.500
2·390

30.000
Borc~es negra¡; (par¡es) para las

fuerzas de Aviación

30.000

30.000

17.~

10.600
10.160
13·44°
II.400
15·000
'9.600

8·760
4.160
4-000
6.000
9.560

IX}.OOO

Total oo.

Total ...

Total .. ,

Total ...

Pafiu.elOIl

Ceñi~

Me1illa ....... oo, oo.... 3.000 Valladolid ." ...." 'oo oo'

!=euta oo •• oo oo, ... ••• ... ••• 4·780 Coroña' oo' .oo 'oo oo' oo. ..,

_-'--_o I Pal,ma de Mallorca ... .., oo'

60.000 Santa Cruz de Tenedfe ...
MdHla oo , oo'

Ceuta oo' oo' .

Chalecos de abrigo

~drid oo' ..~ oo .,.

Sevilla .
Valencia oo. oo' oo' '" ••••••

Baroelona '" '" .
Zaragoza oo. '" ••• oo. '" oo' ..

Burgos '" oo , oo'

Valladolid '" . oo .00 .
Cor·uña , oo' '" oo ..

Palma de MJa1lorca oo. oo. oo. ..,

Santa Cruz de Tenerife oo •• oo

Melilla oo oo' ... oo. '" 'oo .. ,

Ceuta oo. oo. oo; oo' ...

M.adrid oo •••• oo , ..

Sevilla oo '" oo ..

Va:lencia oo' ••• '" oo' ''', oo.

Barcelona ... '" oo •••• oo ....

Zaragoza oo' 'oo '" oo •• , ••••

B~os ,. . ..
Valladolid .., .., '"
Coruña oo, oo' , .

Palma de Mallorca '"
Santa Cruz de TenerHe
Mle1illa oo. • •• oo, oo ....

Cema '" ......

Ma,({rid "~ ~ •.••••
Sevilla . oo , "'.:JI .. , ..
Va.1encia 'I! .''liII
Barcelona "'''' .oo

Zaragoza , ,
Burgos oo' oo, .. , oo, oo, lO:JI oo'

Valladolid ... oo' oo, ... .

Coruña .•. oo, .. , .00 10"" .

Palana de Mallorca 'oo .

Santa Cruz de T-enerife .
MeJilla .. , oo.... "'"

Ceuta oo, 'oo ..,.

5.080
6·7.20
5·700
7.500
4.800
4.380
2.080
2.000

3-000
4-780

Madrid , oo oo '"

Sevilla oo: .oo oo, 'oo oo ••• , oo

Valencia oo oo, .

BaroelOttla .., oo. '"

Zaragoza oo' oo, .

Burgos '
Valladolid '" .
Coruña oo , ..

Palma de Mallorca .:. oo..... • ••

Santa Croa: de T-enefÍ'fe ..
MdUla ..'. oo' ... oo' .

Ceuta ...... oo,

8.660 Total ..., oo,

5.300
.5.080 Tenedores
6./'20
5·700 Ma'l1rid oo 'oo .oo ... '"

7·500 Sevilla 'oo oo' ... '" 'oo .... "

4·800 Valenda ... ... 0'00 :.. oo. oo. oo'

4·380 Barcelona oo • • oo .

2.080 Zaragoza oo •• :. oo' ..

2'.000 B __l'¡g'Os

60.000

90.000

12·990

7·95°
7·620

IO.o8o
8·550

II.250
7·200
6·570
3·120
3·000
4·5°0
7·170

90,000

12·990
7.950

7·620
m.o8o

8.550

1 I,:;~50

7.200

6.570
3.120
3·000
4·500
7·170

I1·3?JJ
10.600
10.160
13·44°
II.400
15·000
9.600

8·760
4·160
4·óoo
6.000
9·560

120.000

Total ... 'OO ...

Camisas

Total ...

CalzoncillO!'!

Total ... oo'

Valencia , "
Barcelona ., ,
Zaragoza , .
Burgos .. , .. , ,
Valladolid oo. .., ...

Coruña .. , .. , , .. ,
Palma de M"allorca oo'

Santa Cruz d·e Tenerife ...
Melilla ... oo' 00: oo'

Ceuta ." oo , oo, ... oo. oo,

Cuellos 'para ca:misa

Total ...

Madri1d .:. ..• .-..
Sevilla " ..... , oo' ••••

Valenda oo' .., ,..-.' ..,

Barcelona '00 ......
Zaragoza oo' , .

Burgos ..... , oo' '.-."

Va,lladolid .. , oo' .., oo' .

Coruña ... oo' oo' - , .

Palma de Mallorca .. .
Santa Cruz de Tenerife oo' .

Melilla oo oo' oo' .

Ceuta oo' oo oo. oo.

Toallas

Madrid , oo oo

Sevilla , : .
Valencia oo ." .

Barcelona ... oo' "'''

Zaragoza oo. oo. oo oo'

Burgos oo' oo.' ..

Valladolid oo oo'

Coruña "
Palma de Mallorca ~ ..
Santa Cruz de Tenerife .
Melilla .. , , .
Ceuta ." Oo' , ., Oo'

Madrid oo' , oo' .

Sevilla oo oo' oo .

Valencia ." oo. Oo' ,

Barcelona .. , " .
Zaragoza ... oo. '" .

Burgos ... oo' oo' '" ...

Valladolid .. , .., ... ..•
Coruña ... ... Oo, ... '.-.~ .

Palana de Mallorca .00 'oo ..

Santa Cruz de Tenerife .
MeJilla ... ... ... ....'
Ceuta '" '" oo, .

Madrid oo' .

Sevilla , .
Valencia .. , oo' , ...

Barcelona , .
Zaragoza ,
Burgos .
Valladolid .., .. , ""' .
Coruña oo .

Palma de Mallorca .
i Santa Cruz ,de Tenerife oo'



__.__ . . ...,.,_,_~ __"__;_--'"'--

TALLAS

CUADRO nú.tn. :a
Distribución de las prendas par tallas.

da ,preIJldJa o efedto 00I1llJ0 p:Ia:ms' en las
q1re se compromete a entregarI y uno
miáIS ,pal"a la JllIJltJa., rodbsd'e la mJÍ:sanra
wrufeaciJón, y bien enttenldido que cui3ll
ql1liietrn. que sea la cw11dmi· deil modelo,
lascallikLades de lilllS prenidas y efelctoo
a en:t1'ega1l' se ajusta«'lÍ.n est1:llidt1atmenJte
a 100 pliegos de ooOld~. &'tos
m'Qdel~ delberálll ¡.¡.~ come
nien1Jettnetlllte para que se conozjca 0001

fulcilliídoald! el coÍ1Stnoc1lor -a CJ¡Ule p.erte
neteen.

rCalda gru¡po die modie1oo deberá pre
-entarse en un solo ¡paquete, envuelto,
c .'n tma. nJJa.rta o 1lOmbre aJ. e:xJI:Jeri,oc
que se oorras(pQnida oon el pliego res-
pe.c.tivo.

,P.a!ra I!lJaY'O!' fa'C:llid<Ud eIlJ el recono
c~ni1lo de los !l1ti:lel1oo que tengan
dliIfe1"e4lltes il:aJ.loo" de'!>éniaJ. ser lOS' que
se prese:nl1:en precls!aanierute <Le 1a: t¡¡¡lla
primera; en Tas que teI!Q'a.!1 t¡¡¡llas an
dha y esibreldha de mtaJ1la ¡p.rimern y
aruoha y los bQ'11Oe,g'tÚes. del! ~. 40.

6.', A medid;¡¡ que se vaJy¡atni reci
b-ieOldo los gumlpos de ¡prenk1as~
00& en la fórlma q¡ue antes se wevie
!le, se a'brdll'án 10'8' paoqiUJeJliels y sellandb
los nrodel:os' se reltJJli,t:ir:áuJ. a:La 1Y.t'ilmer'a'
S-eJcición del LaJlxmutorio dell Ejército
para.-. que, ccxn toda mg:en¡ci&, i;n:forme
&dbre 1aJ co.rufedción y dimensiones de
los mismos.

TerttrIlin.arlo el p<laz-o de aJdlrniJsL6n de
proposiciones, ta }unrlJa en ¡ple!lJO, a la
V'usltra de los res,pedtivos p.recios' y del
nÚllIleüÓ de p;renoos a que cOil"l'e'S{pon
den, deddi.rá cuáles son los más con
venierutes, scxmetienlio illJll1edliwtamrente
este aJau.erido 'a la aproba'Ci1ó!lJ del se
ñ-or Mlinj,stro y, ca-so de merecer,la, se
harán de ordeIlJ CiI'iCl11!la'l' las' C01"l'esrpon
dieIlJtes a,d,juddlca.ciones· deHniÍJt:VV'a:s.

¡De toda-s, éUqiUJellas p,iOl{losiJoíones que
no h¡¡¡ya,n siJdo favürec·iJdas' con ningu
na a¡dj-Uldkalci'ón, se dlevolbveráJn a &uS
f~n1tes los mode[ors que htllblesen
p;resenltaido e:XlCeo;Jito uno, que se que
diaJl'á en l~, J11!nta para cOl1lSlW¡nJciª y
CUJyO ittn1>orte será de CItlJenrlJa deil Hd-
iJaldor. '

¡)le tos moo-e16s doI'll'es!P-cmdienttes a
iaJ9 P'1"~~C1ones l:1iCewta.déUS &e queda-

PRENDAS

re tajr.n.lbilén COI!' uno la JIUJl1:ta, y los
l:'e:S'1:3!Íres, con:venlenrre.t:nJeme mact'loardos
y sellarlos" se ren::mn1J¡' aJ las Ju-ntalS'
de AlCuartcl,aanrlento y Vestuario d'OttL
de haJyan de alc1JmlÍltkse 'l¡¡¡s prendas o
efectos que a ellos cortespondan.

iLos 1i.dtéUdQl!le& tenrllrán mtu.y en
cuenta ql1le están obil'iJgaidiOs a decJ.aT'ail"
en snJlS pr<:jpOSli,cione:s los es'ta1bleci
miÍenl1:os na¡oíona1es de donidie p.roce
den· las prilml&,¡¡,s materias con que es
tán conifoocion.a!dos SU8I rnJodeloo, y
que han de enJtregar todas lw¡. ,preooQS
oonJs'truírdas con mari:'eria,leSJ de igual
'Procedencia, a menos que, por nece
sitar variar dichos materiales, oIbten
gan el 'conl8entilmieruto pqvio de la
J un tia' CenJtra.l en la. forma prevenida
en el'p;liego de legailes.

Si "os informes, etnlÍitidos por el La
boratorio del Ej-élicito no ~on favora
bles porqrue los mOldelos no 'cum¡plan
tOldQlS o aLguna de lllis condilCiones de
f'ormJa, dimensi'Ones y can,f'ek:dón exi
gidaJs, se invirt:ará al ad~ud:ilcata1'io co
ll'TesJIl'Onrlien1e para que presenrl:e ot'!'os
modelos, libres de los defe·ctos indica
dos, en· un .pJazo ¡;le ocho diías, y si
tattn,'bién fueran defeatruosos sre acruu1a
rá to. aJd:iudioo;¡¡eLón con pénd~da- de
fiadwa, qru.eld'ando lalS prenidas I:JIO adju
dilcaidas para a'!1uIllOiarlas paro IllIlIeva
8IUIbaslta.

,U na vez publicalclas lilllS aJdjurli.rocio
nes defin~lt':ivm; y 1."t.l!!lJÍtidbs a las J;m
tas' de AJOUJallltclannlienlto y Vestuario
~os Il1lOId'éloo de quoe mtes se haoe
mencilÓn, se les notifilCa'l'á, aJ. ~~
tiet11po, por la Junta· Cerutrall. los pla
zos en que hM1 de efelCltrooJr las erutre
gas 108 arlwicaJtarios y eJ. número de
preI!rl'aJS y efooboo, 00ItlJ Jl'!'Cl1POrdó.n de
ta.llas-, que' han de se.r,vir paora cada
l.lJ11I() de ellos.

7." :La%;; entd'l:lgalS' se h.aJrán en las
Pl~as qwe se e;x:p.res'Ml en< el cua<1ro
de la condición coo.rta y en los almacenes
que designyn las }umlbaiS' de A.cuan:<teJa
míen'1lo y VestrUan:io, a üUlya disposi
ción deiJen poner las ¡prenJda,s y efec
to,s 1081 arljtidtttcaJtaJrioo (Xl.Ta su relCuen~

to y roc·on~eruto. E'S1t.ae en'bre.gas
deJberán e<fea!n.llallse por loo, arljlt1ldiICaJ1:a
(1Í~ en el pla= de dos mjelses, conta
dQ a p.art'ilr de kv fecha de acljUldiClaiCi6n
de.fin~tiva en el DIARIO OFICIAL. En
el ca:so de que s·ea ·r>e!c~az.ada una par-.
tida de ¡prenJdaJs, <teJberá hacer,ge 1(3: re
{lÚlSÍICÍJÓn ~ la,s mlilstmlas' en un pllazo
de trei'!lJta· .db9, corutaido d'esrle la fe
oha. que sea Hn,¡¡,l del inldDcac10 anl1:erior
me!lJte, pero lrus prenJda's, reIClhazaldas
no serán dev,ue}tals a los arljrUJ<iica,tac

rios hasita ql1.1Je termim'ill t.ortaJlmente su
cOlID¡p.romi-so. Si ras nuevél¡s en1brega's
ft1!era,n ta:mbién reahaz¡¡¡dia's, s.e cons'¡
deTaJ!'á reslC'inid.id'o el contrato, con la's
",a.nciones que paré!! este ca,so se esta
Mecen en, el pliego de conld'iciones le
gaile·s.

8." Serán de curen1:a de lo.s. a.d,judi
oaltéUri-os, el t¡mnlsjportte del mlalt'eriaJ1
h¡¡¡sl1:a tós almaJcenes d.onlde se haga la
enrtll"ega, la die,Slca'l1ga del mi8lmo y el
emlbataje, queid.¡¡¡nldo éSll:e de ,p'l"?tPiedad
de laJs Ju-nba!3 de .A¡CItl:al'telanuento y
Ve8'tua·r1o en cl ,caso de que el I!lJalte
daJ! &ea éUc1JrndtiJdio, y die los aJd.dookata
dO'S oua.nJd.o s'ea .rechiazaido, en cuyo
ca.so se1"án de attenta de éSltlOs 100 gag¡-
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GlJerreras de algodón caqui... .., ... ... .,. •..
Pantalones de algodón caq"i, para fuerms

a pie... oo, 00' o" "0'

Pantalones de algodón caqui, para fuerzas
montadas , ..

Gorras de cua~I... .., .., •..
Borceguks oo " ." , .

Alpargatas... .. .• oo ..

Camisas... oo. o •• o •• oo' o •• oo, 00' n _ ••

Calzoncillos... ... .., oo' .., • ..

Cuellos para camisa... ... ..' ....
Chal""os de abrigo... •.. .., ... .•• ••.
Trajes azules para fuerzas de Aviaci6n .
Gorras de cuartel pam fuerzas de Aviación .
Gorras de plato para fuerzas de Aviación .
Borceguíes negros para fuerzas de Aviación .
Trajes azules para fuerzas autom<>vilistas...
Gorros de cuartel para fuerzas automovilistas.
Gorras de plato para fuerzas automoovilims.
Borceguíes negros para fuerzas automovilistas.

En las guerreras y pantalones se
~ervirán las tallas X, l." Y 2." la mi
tad de cada una, anchas, y la otra
mitad, estrechas; en la XX, la terce
ra l{larte, ancl1a, y las aos te1"Ceras
partes, estrech~s; y en la talla 3.", la
tercera part-e, estrecha; y las dos ter
ceras partes,' ancha.

5." Los licitald:O'l'os ex:~l1 en
,,"us p.rqpoS'Ícion.es las p.reOO'as y efec
tos que se ~etetJo a OOJt:regax,
delllal1la.n\do el I!lÚIlIlero y iPIl'ocio de las,
eoüres¡pon;dJiea:JJl:es :JI cada ¡pOO.z;a, en la
fDltclige:ncia. die q¡ue no se esII:ableoe
límite mínimo para las Ofertas, y que,
elll c<llIIllbio, pcrlná.n llega'l: haJsIta la ro
taJ1.1ri:ad de 1~.q:t1e enl caP.1a ¡ptla;za se
n6c'e.siteno y, deskle !n.rego, ofrecer tam
bren' 1'3:5' etorrns¡poOldiell'tes a varias
plla.ms o <tqdas· la'S que se dbsean ..d
quilrir, pe¡ro sio:t:rJlpTe con la. dieb~9J se
paradón ;por. P1'aaJae.

J>odTám. tamJ:>ién halcer COIJSlÚal', por
111IOta, que en er oaoo de. nq ser a.dim.iri:1
'd'as S'US of\elfuls :para las' ¡p:lazas ~
.detet'I:rui1llall, dlesea:tlJ que l'al Juma l'as'
~lique, en ti<Ji<lb o e!lJ parte, lli dI:.rtas y,
elll e&te oOa50, ex¡p:resarnlll C7ljáITes son
ést<lJSi y el pq"elCio qu~ fijan. p:arn 'C;!.da
un.a, de.bii'l:'J:llJdohaJCer O<Xtl5Itar, de UJD:aJ
manera e:xtPresial, que se C'OtIlJfQ'l"lln,ain con
cuan" resol1llCidnes ail.lOlPll:e la JllllOta
sd1>re el conlteI:J.OOoO de esw..s notaS' y de
1M¡ que, con .cua:1q¡¡ri.er mtortivo, ct>11I
siJg¡nen en sus p'l"'QploodcilO'tlel8.

\Los ¡'iJcitaidJores a ql1lienes se atdju
dilqlu,e 1.1I!l l'Olte de P.e1:1lc1!aJS> im.<ferior a.
.la canlti.dad Hjaoda para Ullla' ,pllaza, se
obligan a sun::linistrarlas en el núme
ro :p,rópotteiona,l de ca<1la. una de las

• "taJll1lJS' q'ue f>iJg¡uran en la. collldilción
cua'l:ta con arre¡g:lo a 1as ql1le corll'es
poniden en relación con d·kha cmtti
dad total, debiendo seguir este mismo
crilterio si efectOOn palXi.aJ1.merute SiUIS
entregas p~a q.ue se ¡p;u.ed,¡vn ÍJr sart:is
'{aciendo los 'Pedidos de los Cuerpos
en .la deibid:a,¡ l1YI"q¡looción de tallas.

En los días C'OG:lljptrenid1Jdoil' ellltre el
amurucio de la SIlllblllSlta y. la, fecl1a d~~g

na.da para p.resentalqi.6n de ¡p;rqpQoSlÍJcio
nes, los Ticitaidores e!')itre&"aI.:,állI en' la
SretoretarrtÍa de la JUJIJIta ·Coen.traJ de V'OS-.
tuaiio y Elqu¡i¡po taIIltos moodos de ca-
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tos que oriJgine el retnnll(), así ccxmio
los que nuevamente se ocasionen al
rejpl()ne:t1fo. . ,

9." Las }uIJJ1Ja4 de Acua.ntelamiem
to y VeSJtuoa.rio prooedierán a.l ~IlJto
del maJte!li·ao[ que rocman, y una> vez
comprobada la exaKltitui de las el1ltre
gas en cuanto a nÚl:tIJ¡ero y taJJ.a,s de
).as prenldas, coderálll aJ ad'judilcatarilO
el C()l'resPonid~ente reciho dlelmos1lriati
vo de la fecha en que hi~ la el1ltrega
y fortma.rán, lotes de mi:! ejemploaces, o
u~ sólo lote si J:a entrega n.o llegase a
esta cantidad¡, _trayendo de cada 1JlnO,

al azar, pelrO 'procu~amrlJo que SleIUIode
diferentes tallas, <i1ez ,pcendas, que re
conocerán minulcios~nJte p¡¡¡ra. oom~
probar si c~en todas la'!> condicio
nes exigidas en ouanto a forma, di-
mensiones y coII<Íoodón, ~aránrlo
las p¡¡¡ra ello con el res¡pedivo modelQ
y ajustándose a los· datos que figuran
en 1a condición tercera y a: laos insl
tI1Ulccionoes q<ue tengan recibirlas res
pedo a procedmniel1ltos de medición y
tolerancias. Por lo que se refiere a
calidad, s~ laos }UllItas die AcnJartela
mienlto y Vesltuario estitrnlan q:ue fas
,preooas rec~bNlas tienen. aspecto igual
al corres,pooo'iell!te m.odelo, extraerált
al azar un sólo ejemjplar entre toidos
los lotes, que remitirán a la primera
Sección del Labora.forio dd! Ejéncito
para su recoIlJOcÍ!!nieIlJto, ~o si se
ofreciesen dudas res!pooto a s6lI1lejan
za de las prendas recib~das, con el mo
delo, deberán enviar para su recono
cimiento uml preooa por cada. lote de
mil ejemJpl1'ares.

En el primer caso, si elinforme téc
nico ,es favorable y si lo fué tmnibién
el resultado del reconocimienlto que. la
JunJta prac.tiIcó, levanta.rán aJClta pro
poniendo la adlmi,silón de lQJS prerudas
y la remiltirán a la Ju'!1ll1:a Central, en
tri¡pfl'imdo ejemjpilan-, para su aproba
ción, Si, por el contraJrio, el infua1m,e
técnico f.uese desfuvora'ble, conside1"a':
rán. COI11\Prenld·~da la erutrega en el se
gun<do caso, y en<ton!ces remúJtilrán., ce
mo en éste, tantas. prendas a recono
oianien:to como lotes k m¡.J ejemp.lares
hayan foI'tIlMo. El imorme faworable
o aJd·veroso que se emIta. sobre cada
una de es-tas ~estra.s servi4'Q para·
prqponer la a:danrisión o inra4nii&ión

1d.el1: conesqJOoooien,te lote, ap¡¡¡rte, o1aoro
e9tá, del res'Ul1itado dd! reconocilmJien
to praJctkatdo ,por loas Jutllta.&, y que
tattnbi:.de ser base illldis¡pensable
¡paora o rechazar calda mio de
10'Sllotey

Por rIlpoarte, la ,J}rimera Sedci6n del
Laoorau¡¡o del Ejé11eito, aA emilti.r s·1llS
infortries, tendrá en cuen.ta, aparte de
la pooñibJ.e sennejaJllIZa eXJ1:erna de las
m'uestms' con el modelo, que deben
collisÍlderans,e, desde 'luego, aldlmisibúes
toda SI aq.uellas m.uestralSl que CIllI!l¡p~aaJ¡

con las ca,raJCltel'í'sti·cas mínimas fija
das en la te¡icera conldilción técniJca"
aunque el modelo cor:res'pondie1llte hu
bi·ese s'obrepasado alguna's de ellas si
bien deberá ha,cer con:sttoar ·eslta ~ir
cnn's.tantCia en sus infOl'IDeg, a,sí cOlmo
la irlenltlidad con el modelo, c,uando la
huhir5(" cnn ohjeto de que la's Jun.tas
de A "" ;'~ e' o,'11"en'to y Vestuario, al
f(ln~¡,t1 :1;- q~l;: ~.C'tas de ad,m~'sión o in
ad'111,is {)ll, '0 ha~an taulbién. prc"ente

;P3ll'a. Q'U!e la. Juruta CeIlIbrad' P'UCclal re
sdJ:ver con, tod·o COlla::.imiJentto.

10. l1«;>s reconocia:nientoSo que efec
túen llaS J.unrt:oa:s de .AJcu:a4iteJoamdentto y
Vestuario 'Podrán ser presenciados por
los reS(pelcltirvos adjUd'icata,rios o ¡>er&o
na que los represente, concediéndose
igual aJUltorizaJOión para 100s que reaJi
ce la p.riln«a SClQCió11l del Lai>orattorio
del EJército en las prenid1a5 o efectos
remit*lJoo¡ pa.ra ese fion. pIor las Ju,ntas
de AJcua:rtte1am'iento y Ve!Sltuatrio, Mem
pre que en eSite caso Lo sdlkiten pre
viamente de la. JIt1l1Jta. Central.

1,1. Si la Juruta: CeIlJ!lra4 10 consi
der31 qportUIIb, podÑ. desi.gn:aJr el per
$00011 que convenga. para i~<:lionar

la fabrilcaJCÍÓl1l y confec!dón de las
preooas y efectos, compromelf:iéoo'OSoe
loo aJdjudi:aJta.nilOSl a dar cuanms faJCi
lidades sean necesarias {lara que el ci
taido personaJ pueda realizar cuart(}li
d'amente su misión.

12. Tod'aoS las prendaJS y efectos
qiUe se traJtra' de a.dqukir haJbcrán de ser
p.TociSoaJlIlleI!lte de ¡j¡nod,Uldción na:cionaJ.

13. P.a.,ra fos efocitx>s de la ley de
¡proteó:ió.n. a la. irud'lllSltria nacioUJa! de
14 de fe.bre,ro de 1907, se entieooe por
tplfodtiotor nacional, ald6D:11á5 del Es,ta
,do y CorporacioneSl oficia,les, el e~a
ñl()l o la SociedaJd o ColnPrañía nado
nao1imdJa eslPañola., que tenga en &!pa
ña. suos elemen<tJos de prooiUlClCión:. No
será suficiente domiciliar en España
unoa DeI1ega.ción, ni foIllI1lar una Socie
d.aJd o Coornjpañía de retPresenltalOÍÓn pa
ra las venJtas de prod'UlClCión obtenid'a
en el extra,njero, ni es1JaJbdóecer en Es
paña manitPuiladones a!ccesoria's o mon
taje de mall'iUfaJctu~as imtPorotadaoS. '

CONDIGIONES LEGALES

l." lA. I'rdpoeiciOlles Ile cxtead..
ráa ea pa¡pel sellQlCl.o de la clae .ex
_, y • 1. 'ueee. ea p"'po1 bl••co,
llOYVQ a$eftda la póliza. a¡uin
k:nte,. a.parocien<1o ~ia eIlJffiieadaa lÜ
ra6I,PQduns, a, l1lea~ que so IftlTea
COA oao.... fi1'1ll1&, y 8C !lujefarán d
modelo put>lica.do en, los anunoeioli.

2." Loe ..utoretl 'de tu prapOiicio
~ o .-us ropresenta'11tes que concu
rran. a 1a ~1JbastaJ acom!P'fltíarí.a a la.
misma. la cédula o plUlllllJ?orte de
extranjería, el úhimo redbo d. le
contrmllJción induetrid que le Con-e.
pon<la SQüsfaéer MgÚn el doncopto ea
que loe licitadore~ com(pare:zx;an, co
pia de la escritura: de conlltitudón
de la llociodad que r~rellenten, la
certifkación 1lI que hace referencia el
d'ecretfl de Itl, de octu.bre de I923
~D. O- núm. 228), artículo sexto del
decrete de 24 de didembr~ de 1928
(D. O. n\Ím. ~) y orden de a6 de
julio de 192'7 (D. O. núm. 164), asl
como también el recibo del me!! an
t~ior que acredite el :pago de la
cuota del retiro obrero, y lO! ¡¡¡PO

derados, además, el pode'r notarial
otorgado a IIU faJVor.

Los que sean productores acom
pañar:án a sus proposiciones el cer
tifi.cadoeXlpedido por el Comké re
gulador de la producción industrial a
que se refiere el artículo 17 del re
glamento a,prob3:!do por decreto de
3 el· .cJ'cktll)6re dé' 1<)26 (Gaceta núm,;-

["(l JoII2) y lu órdenes de 215 de 1!IaIYO de
~ (Gaceta mm. 1!4J8) y 3 de febrero
de I!1'8 (Gaceta núm 38).

I...oe -que no ll<Oan ¡productore, ~om
pafíarán a ~u~ prqJosidonell COlp.
2Rltorizada del certifica.do de produo
tor nacional de lO! e~talblecimientotl

de donde hayan de proveerlle.
Tanto 103 tprodu<:torell como le.

qtle no 10 lIean, relleñarálll en ~
~osidone3 o a<:OIIIIIPall.arán une
~tlefi.' muestra de la mar<:a. de fi
bra que de.raoteTke el material ob
jeto de la cdm;pra, teniendo presente

.que, en el caso de convertirse en ad
jodí<:atari09 definitiyolI y ver!e ,pre
ciMdO! a OInlPlear material de distin
ta procedenda de lo~ que fueron
aprobados y admitido~ por la Jun
fa, han de p.odir a ésta autorización
para hlt<:er el camibio, aCQllIl/pañando
las nueva,s muestms, y si cUII1ÍI'len
las condiciones técnicas, la Juntaau
torizará el cambio citado.

AsimiSllIlo, :presentarán todos 1011
lidtadores, para cUm:Plimiento de 10
preTenido en el decreto-ley número
7"" d. 6 d~ marzo de 1929, y según.
lo dSpaesto en órdenes de la Pr~

"deacÍll del Consejo de 17 de tdi
ciemlbn de 1~ y ·de este Ministe
rio d.... d. l!lgOliltO de I~(C L. ll.Ú
meco eso), '1lln certificado en el que
dlildar_ O'bliguS9 " que en la Coali

trucciÓll que ¡¡(l les adj'11dique sus
obrer" cattÁa sometidos a conii
cio.e. 00 iaferiore¡ a los que 'en la
reattzuíéll, d. tAibajo~ destiaad~ ae.p«'''' pciyadali o al consumo pú
blic. la.yaA iido determinadas por
Ice Jura.ce WxtOl correspondie.tes
• .,..ow J.M coatratolio normas de tr&
btlj .. ..cerda:dotl por las or.g:!.aimcio
ae¡; fldroaatei u obrera'! de la ÍIl
dU'Jl'tlie, C'OrrellPondiente o gene!":di
m'da. • loa co.'tI"a.tos indiYiduala
de la propia tadustriao oprofelriÓlt,
~. ~ién. a cUlmplir 1011
precepti'M del decreto que establece
detecmiMd06 limitell pa'ra los pedo
dóe ~e H.qaidadón de salarios y de
~io. de irmttu, así como pan.
la ~. de W. créditos por jor~..~.
~ ltocumelltOl prellentlldos por

let1 KoM~el en el llcto de la s1ID8st'!l
IÁ es'l'án e:rpedidollen el extranjero,
&eberi.. R'I' traduci¡;loll por la Inter
pretación de Lenguas del ·Ministerio
d. ER.do y estar además legalizadas
yo ...i!6du IIU~ fi!'ll1l!1! '¡por dicho },li
nÍlltet1ó. Allimi!mlo, deberán ser fein
togradOll conforme l!. la ley dd Tim
bre, excopto 105 pa!a4lorte~ de extran-
jerh.

3." N o lIe admitirán la~ ¡proposi
dopes que no reunan los requisitos
exi'gid~. en los ¡pliegos de condido:<
!leS, haciéndose constaren ellas que
el proponente está conforme con cuan
to en los miSilllos se esHpula. Tampoco
Ile admitirán las que no· se ajusten al
modelo ,publicadp en los anuncios.

4·" Para tomar parte en la suba~
t~ el! condición indispensable que los
l'icitadores acompañen a sus respecti
vas ¡pro'posiciones las cartas de pago

·que justifiquen haher imnllcsto en la
Caja rrcneral de Dc·pósit:,~ o en sus
sucursales la suma cquivaknte al 5
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to del contrato, -circunstancia que se
fijará ex.presa-mente en el documento
acreditativo de la constitución de di
cho dep6sito, el que se hará a dispo
sición del 'EX'celentísimo señor Presi
dente de la Junta Central de Vestua-
rio y Equipo. ._

18. Los 'Contratistas formalizarán
la correspondiente es-critura y entre
garán el número -de ejemp-Tares regla
mentaríos en el término de un mes,
a contar desde el día -en que se pu
blique la adjudicación definitiva del
PeIilate.

El :-esguardo de de'P6sitG definitivo'
se de\-olveri ;. los eo_tratistas .n el
acto del'otorgamiento ~ escritura.

La escritura se otorgará en el des
paaho del Presidente de la JUnta.

19· Los contratistas ·quedan obli
gados a presentar en la Oficina Liqui
dadora de Derechos reales en er pla
zo reglamentario la escritura q~ otor
guen, siendo de su cuenta el satisfa
cer el importe que proceda y demás
gastos que -como consecuencia de ello
pudieran o¡;iginarse. .

20. Los adjudicatarios abonarán
prorrateáooose entre ellos (prO\Porcio~
na1mente, los gastos de anuncios de'
e¡ta \'!uba&ta y de la asistencia de no
tarlo a ,la misma. Los gastos de otor
¡¡¡~miento de escritura y copias de la
ml8ma. ·..~án !ambién abonados por
los adjudIcatarIos res¡pectivos.

21. Como la entrega de las pren
da,s .contratadas se verificará en las
l~cahdades y establecimientos que se
fijan en las condiciones técnicas se
rán de cuenta del adjudicatario ~ ad
judicatarios todos los gastos de trans
portes o acarreos, derechos de Adua
na, arbitrios y demás que pudieran
tener durante la vigencia del contra~
to las entregas de las prendas que
se les haya adjudicado, puesto que el
precio que fijan en sus ofertas se
entenderá qUe es colocando aquéllas
en los almacenes que se les señalen
yá sean dentro de la Península o e~
nuestras plazas de Africa Baleares
o Canarias, sin que teng;n derecho
~ .r~clamaci?n algu-na por daños o per
JUlClOS y slerudo ta¡mlbién de su cuen
ta los gastos que origine el retirar
de diohos almacenes las prendas des~
echadas, lo que efectuarán en el-pla
zo que s-e les señale.

22. N o ie accederá a satisfa<:er in
demnittción alguna, ni a pagar ma
yor l?~ecio que el estipulad';), por la
cree.clOlI. de nuevos iJmpuestos, portaz
gos, derechos de faro y ,puerto, prae
ticajes, carestía de los mercados o
liublda8 de tadfa. de ferrocarril. Así
como tampoco el Estado intentará
mermar la retribución convenida, ;por
q.U& l!6. su-priman o disminuyan los
CItados =puestos o tarifas existentes
al contratarse el cOlIIl1Promiso.

:23· Los 'contrratistas quedan obli
g~dol a satisfa-cer el impuesto -deT
TImbre, el ,de pagos -del ;Estado, o
el de dereehos reales y tocIos los de
más de cualquier clá'se fjue se hallen
est~bl.ecidos o se estahlezcan en ~l
peno~o de duración del contrato y
sean mherentes al mismo.

24· El reconocimiento y recepción
d~ los efectos contratados ~e verifica
ra en la forma ql1C 'previeile la con-

Inmediatamente, el Presidente abri
rá el 1[>rimer pliego ¡presentado y se
dará lectura ¡por el Secretario en alta.
YOl: a la proq;¡oskión en él -contenida,
y sucesivamente, se ~brirán y leed.o
los demás por d orden de nUlt:n«ll.
ciÓ1:1 que se lell haya dado al presélll
taclos. • ..

1-1. Termi11llda. la lectura de las
pcoposiciones ¡presentada!!, se f(){'1)2l.
rí. ¡por el SecretlU"io de ~ Junta. ua
estado comparativo de las mismas, t;ue
firmará con el Inten-entor y estlUJll
pará el visto bueno el Presidente.

Caso de que cesultasen en dicJ&o
_elta.do dos o ilI$i.s rproposiciones ~
les y fuesen lu más veJttajosas, d
Presidente invituá auna nueva üci
tIlción por pujas a la llana, dura.te
quince minutos, a los a-utores de aqae
llas ,proposiciones, y si terminado es
te :plazo subsistiese la igualdad, la
adjudicación a que se refiera se deci
dirá. nor medio de sorteo.

12.~Cerrada. la licitación, el PreBi
dente ..tec!llrará aeeptadas y hará la
adjudicación provisional, a reserva
siempre de la 3.\Proibación sruperíor, a
las proposiciones más ventajosas, en
cuyo momento se dará por terminado
el acto, y se e~enderá acta notarial
de lo ocurrido. que autorizará toda la
Junta y firmarán asimismo .los rematan
tes o sus apoderados.

13. Las cartas de ~de'Pósi-
to correspOluiie!1te5 a fa osicio-
nes que no fuesen acepta ,ni fue-
sen objeto de protesta, !le devolverán
después de terminado el acto de la
compra a los interesados, los que fir
marán el retiré de las mi$Jr¡as, al pie
de sus res,pectivas oferta!!, quedando
éstas unidai al ex:pediente de 5ubasl!a.
Igualmente se deyolTerá. 108 demái
docu.mJentosque aCOIllp¡dí.en a _
proposi'Cioneli.

14. La garantía 'ProTisiot!.a! !'te per
derá, quedando s-\t imp'"oct... benefi
do <:lel Telioro, cuando el autor de
la {lroposición que resu.ne más beae
ficiosa deje de suscriibir el acta de
subasta aceptando su compromiso. .

lS. Declara.da. la aceptación de una
proposición, se entiende lleva envuel
ta la res¡ponsa,bilidad del rematante
hasta que sea 3.\Probada por la Su--
¡períoridad. -

16. Una vez recaída la adjudica
ción provisional, si la urgencia del
servicio exigiera que se ejecutase des
de luego, el -contratista a que afecte
tendrá obligación <:le hacerlo así.

Si des,pués de favorecido 'Por 1a ad
judicación -provisional, no obtuviera
la definitiva, sólo tendrá derecho a
que se le Iiquiue y aoone al precio de
su ¡proposición la parte de servicio que
haya ejecutado, sin uerecho a indem
nización alguna.

1.7. lLil Su-perioddad elevará, si lo
eshma (procedente, a definitiva la ad
judicación 'Provisional, y entonces, los
adjudicatarios a quienes afecte eleva
rán, dentro del pla{o máximo dé quin
ce días, contados a (partir de la fe
cha de su notificación, el' dep6sito al
10 por 100 del importe de la mis
ma, constituyéndose en igual forma
que 1)receptlÍa la condición cua:·ta y
servirá ,para garantizar el cumplimien-

por 100 del importe de SU9 oIfertti,
ce.lculado sobre el ¡predo l!,m4te.

La citwa gan.ntía podrá. con9ig
tMrlte en metálico o en títulos de la
Deuda púlblica, Slue se valorará.n al
precio medio de ccrtiuci6n en Bo!ta,
últrme.meJl.te !publicado, .. no ser que
Oll~ ~revenido se admitan por S11 va
lor nominal. El secretario de la Jun
• -comprobará el ¡precio medio ccm 1&
Gaceta de Madrid
~ste dt96iito ~ constituirá hIl.cien

do co_.r e:x:preamente en el re...
guardo que tal depósito se ha efe'C
tuado pata Il'cudir .. la subasta de que
~ tr....

S." LA ex¡prese.da fiaI1%a no sen-i
rl. má!! que (para. la. ¡propopición a la
cuall vaya unida, aunque el licitador a
cuyo favor estuviese extendido el ta
lón del d~pósito ¡presente distintas
proposiciones.

6." No se admitirán !para tomar
parte en -la subasta ni ¡para.garantizar
el ser:vicio, las cartas lile pago que se
refieran a im¡posiciones :!lechas p!II"a
afianzar otros servicios, por más qué
sea notoria la terminación satisfaeto
rje de los milimos, si no ~ justificase
este extremo por medio «e la corrts
.pondieHte certificación, haciéndose ell
ll&te ca~o la transferell'CPa -de la g'a
rantíe plIra re¡oponder al nuevo Catl
trato..

7·" El ¡precio que S8 consigne ea
la. pcocposicíoues se eXJCeliará en k
h, por pesetas y -céntiMos de -dicba
ttCli<lad monetaria, no admitién4Q¡¡e
rné! tracciónqlle la del céntimo, ea la
m,tdigoocia .e que si se consigntl!len
U1~ -cifcall .e.ecimales, n~ senin 3{tEe
ea., quedaJldo a favor del Estado
... iracciO«1eli que no lkguen a c._.0.

8." La nbuta ee ce~illn.cá en Ka
~ ()Ol' la Junta CtfltN.1 de V~tÓa
... 7 EqviJpo en pleno, eIl- día lab<>
ul, en el local, hora, y~ que se
iW en -10$ anund~ ia-ndo (lC.ffi
tipio el acto con la tectllra del aIltlll
eio y pliegoa de condiefHes.

Po" Terminada la lectUra de~&
~-entos, el Preside_le deClTacvá
~ 1& licitación 'Por .n Ipl,.zo de
lI;l4IÜa Itora y advertirá. a los coac11'
~.J,)b qUe durante él pueden pedir
~ explicaciones que estknen neceea~
r-.. lobre las condiciones de la S'U~
~, en la intel45encia., de que, pa~
lado el plazo y abIerto el primer p~~
4p, no se dará e:lCplicaciOn aLguna. Du~
rante e!1 eXipresado plazo de media ho~
r~, los licitador~s entregarán al Pte
awente, Ibajo sobre cerrado., los plie
gO! que contengan sus prcposiciooes
y eyt el anverso del dtado sobre de
bera hallarse escrito: "Proq;¡osici6n
para o(ptar a la subasta de preooas
y .efectos de vestuario", y serán
nU-l!ler¡¡¡dos lPor el orden de su presen
tacló~. Tran~~urrido.dicho (plazo, ho
p?dra~ admItIrse mas (proposiciones
nI retlra!se ~s. -presentadas.

10. Cmco ",mutos antes de expi
r~r el plazo de media hora se anuncj>L
ra en alta voz. que falta sólo ese tiem
p.~ ,para termmar el ,p'!azo de admi
Slon de pliegos, y al eXipirar la media
h~ra, el Presidente lo deClarará ter
mznado.
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dición novena del 1lliego de 1M téc~
nicas.

25. Los ¡pagos se efectuarán tan
pronto ,como se haya a.cordado la ad
mi&ién defini.tiva de las prendas y efec
tos entregados por los contraticstas, ate
niéndose la dependencia ordenadora Ja.:3

'realizar. dichos pa.gps a cuanto pre
viene la orden drctilar de 25 de no~

viembre de 1931 (D. O. núm. 266) en
relación con la instrucción sexta de la
de 23 de igual mes y año (D~ O. nú~

mero 2(5), no teniendo, en ningún
caso, los contratistas, d,ereclto a in
tereses de demora.

Estos 'p'agos se harán con' cargo a
los, créditos disponibles ¡para vestua
rio en el 'Presupuesto vigente, debien
do a'Crcditar 10s .contratistas que han
satisfecho la contribución ~ndustrial

que les corresponda, las cuotas del
retiro obrero y los ,gastos, inipuestos
y arbitrios "que se enumeran en las
diferentes condiciones de este pliego.

26. Si ,los contratistas o relpresen
tantes, dados a conocer al jefe Pre
sidente de la Junta rece.ptora, se au
sentasen sin previo aviso ni autoriza
ción .de la plaza donde haya de veri
ficarse el servicio, las órdenesrelati
vas al mismo .que fuera necesario co
mllIllicarles se considerarán como si
las hU'bieran re'CÍbido, y de no cU1ll(lii
mentadas, se procederá a efectuar el
lIervicio en la forma que más conven
ga, a.costa y rieS'gO Qel contratista.

27. 14>& contI"1ltattls quedan obliga
dos al cumplimiento de 100 lprecepttJ6
relatiToil al cootcatu d. tllahajo, acci
<1'entes, . trabajo di! mllj.re¡¡ 'Y niliQ5,
etcétera, etitableoidÓl {laJ!l!l los patrp
Mil en el Cóodieo del Teabajo. A.í
miamo ile ajwrtriil a b!r 41bligaciolljes
ileñll.ladu ~.. (ati ()¡lro- en t01i:¡¡.Il
lall dililpOliltíotle5 da cariocter lIO'Cáll
Q_e llll eRneatl'tll 'tig....
~" T~o t.l. Cc.prO.iIiO,

coII1lpleta y liehJl.... pot prle de los
contra~tu, el~... de la J-
ta dii1pondcá '-4e~ de la Jlat
Ea, una. 'T.e% oq.. fe ha,. acreditado
baiber ¡atiQiedlo t:Idos kv gastoa a.
que se refierea _ ctúnla.s ID y 13
de eGte pl.iq¡o.

29· ' Cuando el rematante no cum
IPliese las condici0Ge3 que debe JI>.
nar ¡para. la coldbraci6n del cOutn\r
'lo o irn1Pid~ QUe &lte tenga eiet;~
tQ en el témlino tefí601ado, se an.~
rá la adjudicació.. a. cOlPta del mill~
mo remaJl:ante.

Los efectos de ésta anu,ladón ge~
fU.:

1.0 La pérdida. de la garantía o
depósito de la sUlbasta, que, desde
luego, se adjudícará al Estado, como
indemnizadón del ¡perjuicio ocasio
nado por la demora del servicio.-

2.° La celelbraJCÍón de un nuevo
remate, bajo las mismas conx:!iciones
lP<lJganodo el 'Primer rematante, la.' di~
ferencia del ,primero al segundo.

3·° No presentándose proposición
adnnÍlSihle en el nuevo, la Junta eie
qutará el servido ¡por su cuenta o
¡por contratación diroota, res¡pon'Clietl
do el rematalflte del mayor! gasto qf.l,e
ocasione con resp'ecto a su propO«
ci6n.

Si los precro. a que ~ efeotúen las
nuevas adquieiciones fuesen inferio
res a los adjudi~os, quedará iI:l.
diferencia a hen.eficio del Tesoro.

Estas mismas sanciones se iJn:¡jpooG
drán también a los contratistas que
no den ex.acto cUJnl(pl:inniento a. cuaR
to dispone la condición sé;ptima del
pliego de técnicas.

Para exigÍJI' las re~ons~bi.lidade6
an'teriormente cons1gnadas en ,el se
gundoy tercer caso y cuantas se
originen del incurn¡plimiento del COR
trato, 'se procederá en la forma qae
detemnina la condición 30 de ellte
pliego.

30. 'En todos los casos de inro.
plimiento, el a'djudkatario será re
querido á1 abono que proceda, y de
no ver ilfkarlo, si la fianza prestada Q

los ~agos que eituviesen pendien~s

no fueran suficientes, se instruirá el
o,portuno ex¡pediente de a¡premio ro
mo deudor a' la Hacienda.

31. Las dis¡posiciones gubernaotiTtls
que e.n este contrato se ado.pten poc
la Administración tendrán carácter
ejeeutivo, quedaooo a salvo el dere~

cho d~l contratista de dirigir sus re
clamadones ¡por la vía contencioso
admlilflistrativa. Las cuestionés a que
los contra.tos puedan dar ori~n, que
no se P'Uedan . resolver por las dis
poakionell,es\pocia1el¡ ~obre contrata
cil}n admini&trativa-, se harán por las
reglas' del, derecho COIIJlÚn.

32. El coatrato que se deriv.eo de
esta subasta no puede someterse a
juicio arl>itra1, y eueotas dudu se
smciten sobre iN intdligencia, res
~nycloc~,~r~v~en~

f01lln:l/ que ck>torlmiJlQ. la, condici6n,
a~rio~ ,

:c. En cuo de 11UIefte l) quiebra
dol contrati8ta.,queodará rescindido ji'
t-emninado el oontrll.to, a no ser que'.
los ~ederM o lindicos de la qu~
bra se ofrezcan a llevado a cabo ba
jo Ia,S coadkionea eMipuladas en el
mUlmo.

El1. Ministerio de .. Guerra, enton
ces., qU~att en lijbenoo de adlnitir
o desechar ..1 cdreciruenólo, según
c~venga, _ qü6 _ Me últimó
C3tllO ton,gaa aq¡eéllos derecho a in
demnizació.., .110 útieamente a que
se leos haetl 1& Uq1Üdi¡,ción de l~ de
veltgos qoue ~t& ...tonces tuvieu
el co11Jtratisu.
~. El mÍlfmo- ;M"isterio ¡podrá

reitCindir el contNoto ~i se suprimielle
el servicio o ·.e elIatab'ec)eee mono
patio deo los eie<:toe o IIlIatecias ob
jeto del coo.tr&to, ~. q:lte tenga-n de
redho a. exici. ór.ñ~ y perjuicioe l~
cot\ltratistas.

3'5· 'DebieJtdo.er predos'amente de
pr?ducci6n nacional las p~endas y efa:10s
objeto de esta subasta, en cUUlvlimien
to de.lo disrpuofflto en le. ley de prl>
teoci6n a la inodus1:riao naciooa.!. de
14 de felbrero deo 1907 y reJgílamento
palia su ej~ución a¡proba4,o por or
den de 16 de julio de 1907 Ce. L. nú
mero Ilsir y di~iciones com¡p1e
mentarias, se 'insertan a c'ontinug.
ciQr.¡, 10'8 artículos 10, H Y I\2 Y pri-

raer párrnlo deü llo(. del citado re
gI1aeme<nto, que. son CQIl:U) s~ue:

• Am. 10. Cuaooo Ile haI.,a ceJ.e
brMQ, sin dMellOt" poetura o 'prOlPo
siOón arltmieJble, unA ll'Uibasta o con
OUtIlO sot>re maiterÍll. reservada a. la
PN:*!uoción nacional, &e podrá' admi
tir la concurr-encia de la extranjera
eq la s~nda. sulbll.Ma Q en el so
g¡mdo concurso que se con'VO<J:ue, con
sqi:eción al misano~ de condi
ciernes que si!'Vió de base la primera
vez.

Art. 1 l. En la segooda suibarsta o
en eJ. segundo concuno prevÍlStos por
el a.rtkulo ll.11Jterior, los ¡prodoctos
nacionales. ~rán 'Il,>re!eridos en con
C"Urrencia con· loo productos extra.nje
rOll e.xduMoa de ... relación vigem-
t~ mientras' el precio de aquéllos no
exx:eda al de éstos en tDlás del lO
¡xJI" 100 que señ3lle la prO!j;losición
más módicá. Siempre que el con
trMo com¡prenda productos incluídos
en la relación v~nte y productos
que no 10 estén, 1011 /.pliegos de cen
diciones y: prqposicione..s Jos agru¡pa
rá ji' evaluará por sq>.arado. En ta
los contratos, la proferencia del pro
ductor, nacional estalJl.edrla .pot" el
párrafo procedente, cuando ésta fue
ra 2.!Plicabte, cesará ~i la prqposici6n
por ella. favorecida resultas,o onero
s-a en máls del !O' ¡por 100, com¡puta

,do soore el menor precio de los pro-
ductoo ~ :6gurad~ en diclJ.a, rela-
ción anuao1. I

Art. IZ. IEI! todo caso. J.a.r¡ pl:.o
P'O'Skionos han de ~:x$!resac los pre
ciOtl en moneda ~ñola, entendiéD
dose por cu.enta del prqponente los
adeudos aran<:Jeiarios, en su Ca&o, l()1l
tran:sporUs y euall.esqu-i.era otros gac
tos -que se OC<l'Swrien para. clootuar 1a
entrega según las con.<1iJCioIJie*lo del
contralto.

Art. 114- Las autorildades y b
funcionarios de la Arl!minílltrad&n
que otorguen cuale8'qui.era- contrato
para servicios u dbras p{¡JbHca., de
berán cuidar de que cqpiu lKersle.
de tales C'OIltratos sean colmul1kadM
i11ll11edioatamente de~és de ce-\cbru
los, en cualquier forma (directa, con
curso o s·t2basta), a la camúri6n ilJcO
tectora de la por$uoción IlsciOGai.·'

36. No podrán concurrir a esta
s11lbasta los que se en-eue.ntren com
prendidos en los seis casos previstos
en el artículo 14 del vigente regiamen
to de Contratación.

37. Todo cu.anto no a¡parezca con
signado o previst'o en eslte plieeo fill
condidonres, se' regirá (lor l~ pt'll
ce¡ptos del regilMn,ento par'l. la Cotl
tratacioo aodminilltra'tiva en .1 ramo
de GUelTfl. a¡p.rolbado [lor amen cirC1l
lar de 10 de enero de 1931 (D. O, aé.
mero 1:2), de la ley de Adm&nietM-
ci6n r CoruteJbilirlad de' ia Had••
p{¡¡bilkll. de IPrittnero dé ju1t'O l.ie191I
(c. L. núm. 2'218) y altei"aclones de
atq:uéllloe ~ñQ¡1Wa.! en di~<:Jl:llA!Ill

~t-eriores, y, C11 su defecto, por me
reglas del del'edhe¡ cOlffilÚn.

Madrid, 19 de julio de 19'33.
Azafia.


